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(l) el 

' ""=~"" 
TERCERO LLAMADO A PROCEDIMIENTO: GERENTE ESTATAL EN 
CHIAPAS EN LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL DE LA SECRETARIA Si 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

SERVIDOR PÚBLICO PRESUNTO RESPONSABLE: JUAN CARLOS D1Az 
HERNANDEZ. 

PARTICULARES VINCULADOS CON FALTA AOMJNISTRATIVA GRAVE: 
MARTIN BERZA.IN BALCAZAR LÓPEZ Y MISAEl VELASCO MOUNA 

EXPEDIENTE: 232/21·RA 1-01-8 

' tlo(i 

Ciudad de México, primero d e septiembre dos mil veintitrés .• Visto el estado 

procesal que guardan los autos del procedimiento de responsabilidad administrativa on que 

se actúa, se advierte que esta Sala dictó resolución de fecha 28 de octubre de 2022, en la 

cual se resolvió lo siguiente: 

"PRIMERO. So establece que s i u~ten elementos para daterminer Is comisión 
de lo falta i,dmJnfstrotlva grove de cohecho atribuida el C. JUAN CARLOS Q{AZ 
~ y por tanto §Í es responsable admlnistrotlvamente por la comi3'ón 
de dicha condvcti,; on COtJ.socvencia, .se impone /a sanción de~ de 
empleo, cargo o comisión por un perlodo de~ natur8Je.1r; esl como 
la SANCIÓN ECONÓMICA por el monto de S10 000 00 más S1 09 (un peso 
00/100 M.N). 

S EGUNDO. Se establece que SI oxl-1811 olemontos pera determinarla comisión 
de le falta edminJsln,lfva grave da 1>obomo otrtbulda /IJ/ c. MABT1N BERZA(N 
§ ALCAZAR LÓPEZ y por lento sí es ruponuble admlnlstrativamome por la 
comisión de dicha conducta, por Jo que, se lmpom1 la sondón de 
INHAB/UTAClóN TEMPORAL para partJcJparon adquisfdones, arrendamiento$, 
sarvlciN u obms póblfcas, por un periodo de ~ 

TERCERO. se establoce qu11 s i exl•tcn • l•m•nto• para dotarminarfa comisión 
de la fl!!l/ta adminl$trlltfva grove de .obomo atribuida al C. MISAEL VELASCO 
Mí2ld!:fA y por tanto •I ea r.aportubl• admlnlstnltivamenfe por In comisión de 
dicha conducta, por lo que, se impone le sanción da INHABILITACIÓN 
~ pore perticipartln adqulsicíonas, orrendomlontos, serwci~ u obflls 
p(iblicas, por un período de~-

CUARTO. En términos del artfcu/o 226, fracción J de la Lay General de 
R1tSpomsab!lidade.1r AdministftltÍVBB, una vez qua haya causado ejecutorie la 
presenta rssolución, gfreso oftdo al Director del Diaño OfialaJ de la Federación, 
asl como a los Directoras da los periódicos offc/ales de las Entidades Fedemtfva:s, 
para su publlcaclón " 

Ahora bien, de autos se advierte que dicha resolución fue notificada~ 

~ala AUTORIDAD INVESTIGADORA y a la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA 

el 13 de enero de 2023, yol TERCERO LLAMADO A PROCEDIMIENTO el 06 de enero de 

2023; por boleUn iurisdlcciooal al PRESUNTO RESPONSABLE ol 13 de diciembre de 2022; 

y PO[ correo certificado· a los PA RTICULARES VINCULADOS A FALTA 

ADMINISTRATIVA GRAVE, e l 05 de enero de 2023 y el 09 de enero de 2023, 

respectivamente, sin que a Ja fecha en quo se dicta el presente acuerdo, obre constancia 

alguna de que las partes hayan interpuesto algún medio de defensa en contra de la alud ida 

resolución. En consecuencia, con fundamento en el articulo 53, fracción II de la Ley Federal 

de Procedimiento contencioso Administrativo en vigor, de apllcación supletoria en la materia 

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 118, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; SE DECLARA QUE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 

2022 QUEDÓ FIRME EL 08 DE FEBRERO DE 2023. 
En virtud de lo anterior y; oons\derando mediante resolución de 28 c¡ie 

octubre de 2.022, esta Sala inhabilitó a los PARTICULARES VINCULADOS CON 

FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE, MARTIN BERZAIN BALCAZAR LÓPEZ y 

MISAEL VELASCO MOLINA, para participar en adquisiciones, arrendamientos, 

servicios u obras p(lblicas por el término do tres meses, en consecuencia. con 

fundamento en el artículo 226, fracción \, de ta Ley General de Responsabilidades 

Adminlstratlvas1 , mediante oficio que se gire al Director del: 

• Olarjo Oficial de la Federación 

Periódico Oficjal del Estado de Aguascalientes 

PerjódlCQ Oficial de\ Estado de Baja Califomla 

Boletln Oficial del Estado de Baia California Sur 
Periódico Oficial del Estado de campeche 
Periódico Oficial del Estado de Coahulla de Zaragoza 

Periódico Oficial del Estado de conma 

• Periódico Ofidal del Estado de Chiapa§ 

• Periódico Oficial del Estado de Chihuahua 

• Gaceta Oficial da la Ciudad de MéXICQ 

Periódico Oficial del Estado de Durang9 

Periódico Qficial de\ Estado de GuanaJuato 

Periódico Oficial del Estado de Guerrero 

perjódiCO Oficial del Estado de Hlda l92 

Periódico Oficial del Estado de Jalisco 

Periód\cO Oflcial Gaceta del Gobierno de\ Estado de MéxlCQ 

• Eeriódico Oficia\ del Estado de Michqacán de OcamPQ 

Pe riódico Oficial -nena y Ljbertad· del Estado de More\os 

• Periódico Oficia\ del fstado de Nayarjt 

E..eri6dico Oficial del Estado d e Nuevo León 

eeriódlCO Oficia\ del Estado de Oaxa~ 

~rl6dico Oficial del Estado de Puebla 

·La Sombra de Arteaga· PeriódlCQ Oficial del Estado ge Querétaro 

• Perjódico Oficial del Estado de Quintana Roo 

Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí 

·c.1 _E....§.t®-2 de Sinalo--ª· ÓrQano ~¡ª1._Qel Gobie 
~ 

1
Ntkulo:n&.C-ndoNya<:ll¡-,IO~.,...._..--on1aq,.¡asa<1etertnl""l9c:o,nlOl6ndol~1-<M~alT........,i.SI 

Q&.a_,_..,1gq,.¡affl8dlllpelk.)6ncleS:.-AIIYl!fl(lefflOf••~liJl'Moftc.lOpe,r ....... _.........la~rapec;ll••.,,¡oomoloe 
punlDa~dol • IUIP .. ..,c,,mpllmll,HO.dolcon'offl'lld,odOD<1L .. o,l~rt,glaa', . 

1. Cuando .. 1*,tlc,Jlattwryll51doW>abll*kll*"'p,e,11elPerconw,,IQlll"'_..,.,.,,ldQ~.,.~~uobtPp{,blc*S. 
.. T,._,.1~ ...... ~lcac!On•IOir«,1D<.,..l)iar\oOll<Jal<MlaF(ldet(ldOn.UICOfflO•load!_.a,,_loa~ot,clal-<le .. 

~~ .... ., 
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SALA AUXILIAR EN MATERlA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR / 

AUTORIDAD SUBSTANCIAOORA: TJTIJLAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 0E 
CONTROL EN LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL. 

Tl'!:RCERO LLAMADO A PROCEDIMIENTO: GERENTE ESTATAL EN 
CHIAPAS EN LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL DE LA SECRETARIA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATIJRALES. 

SERVIDOR PÚBLICO PRESUNTO RESPONSABL E: JUAN CARLOS O!Az 
HERNÁNDEZ. 

PARTICULARES VINCULADOS CON FALTA AOMINISTRATNA ORAVI!: 
MARTfN BERZA/N BALCAZAR LÓPEZ Y MISAEL VELASCO MOLINA 

EXPEOIENTe: 23212i-RA1-01-8 

Boletín Oficial del Estado de Sonora 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco 

• Periódico Oficial del Estado de Tamaullpas 

• Periódico Oficial de[ Estado de Tlaxca[a 

Gaceta Oficial del Estado de Veracruz 
Diario Oficial de) Estado de Yucatán 

Periódico Oficial del Estado de Zacatecas 

--
~ , 

\!lJ 
""'"" 

Remitaselo copia certificada del presente acuerdo, asf como de la 

resolución de 28 de octubre de 2022, dictada por es1a Sala, para su publicación de 

confonnidad con el citado articulo 226 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, para lo cual, deberá considerarse lo siguiente: 

La publicación que en el presente acuerdo se ordena, es 

únicamente respecto de los pyntos resolutivos citados 

previamente, la cual solo deberá realizarse una vez . 

Los puntos resolutivos de la resolución en comento, deberán ser 

publicados sin testar, ello a efecto de dar a conocer que la 

persona moral fue sancionada con la inhabilitación para participar 

en adquisiciones. arrendamientos servicios u obras·públlcas por el 

periodo de tres meses. 

El artfculo 226, fracción I de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, estatuye la obligación de este T ribunal de 

ordenar la publicación en los respectivos periódicos, de una 

resolución en la que un particular haya sido inhabilitado para 

participar con cualquier carácter en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas, cuando ésta haya 

causado ejecutoria, sin que establezca que este Tribunal deba 

reallzar el pago de dicha publicación. 

Aunado a ello, se hace del conocimiento de los Directores de los 

Periódicos Oficiales de las Entidades Federativas y del Diario Oficial de la 

Federación, que la Disposición General Decima Novena del Acuerdo 

E/JGA/10/2022 MEDIDAS DE AUSTERIDAD AHORRO Y DISCIPLINA DEL 

GASTO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTIVIA ADMINISTRATIVA PARA ]SL 

EJERCICIO FISCAL 2022, dictado el 03 de febrero de 2022, por la Junta de 

Gobierno y Administración de este Tribunal, dispone que este Tribunal únicamente 

puede efectuar gastos de publicaciones en medios escritos, cuando se trate de 

•actividades propias del Tribunal con el fin de Informar a la oolnión pública sobre 
eventos en k)s que se cumolan obietlvos y metas institucionales-2 __ Por tanto, dicha 

autorización no contempla el pago de publicaciones de resoluciones, por lo que al 

no existir fundamento legal que disponga que el Tribuna! debe realizar el gasto para 

que se acate lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

es1a Sala se encuentra Imposibilitada para efectuar pago alguno por la 

publicación que se ordena, lo que se hace de su conocimiento para tos efectos 

legales a que haya lugar. 

En caso de que el Director del Diario Oficial de la Federaclón, o 

del Periódico Oficial de alguna de las Entidades Federativas, 

requiera el archivo digital en formato Word de los pyntos 

~ de la resolución de 28 de octubre de 2022, dabeti 

enviar un correo electrónico a la dirección 

maria.todd@tf)a.gob.mx, en el cual deberá señalarse una 

dirección de correo electrónico a efecto de que se remita el archivo 

digital correspondiente. 

Finalmente, se debe considerar que Sala se encuentra 

Imposibilitada de enviar el original de la resolución de mérito o 

bien, del presente acuerdo, dado que los mismos deben obrar 

dentro del expediente, por lo que únicamente se remite copia 

certificada de la resolución de 28 de octubre de 2022 Y del 

presente acuerdo. 

Por otro lado, mediante atento oficio que al efecto se gire al TITULAR DEL 

AREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

COMISIÓN NACIONAL FORESTAL en su calidad de autoridad subs.tancladora, 

DEVUÉLVANSE los autos or\ginales del expediente administrativo RE-0010/2021 Y 

remitas-ele copia certificada del presente acuerdo asimismo requ!érasele para que en 

el término de DIEZ DiAS HABILES contados a partir del dla siguiente en qua surta efectos 

la notificación del presente acuerdo informe sobre la ejecución de la sanción Impuesta aJ C. 

JUAN CARLOS D[AZ HERNÁNDEZ, consistente en la SUSPENSIÓN de empleo, cargo o 

comisión por un periodo de TREINTA DÍAS; la cual deberá ejecutarse de conformidad con 

lo ordenado en el articulo 225, fracción 1, de la Ley General de Responsabilidades 

2l»c;ln'III-.Loaoastc:ad•l'~e nme<f- ac.WO.(~Y~)o.,_metloildoo~(ln-,r1'dloY 
te1ev1• ón~s,,11n"tta,.n eladl"-'6ndooec!Md-proplP(le!T~.con*'flndelnfom,..-al,~pjbllclll,Ol>N-enloe 
quesee.-nplan ob¡.th>OS y.-. tnunudo naln. 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR 

AUTORIDAD SU8STANCIAOORA: T m.JLAR DEL ÁREA DE 
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AUTORIOAO INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN LA COMISIÓN NACIONAL. FORESTAL. 

TERCERO LLAMADO A PROCEDIMIENTO: GERENTE ESTATAL EN 
CHIAPAS EN LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL DE LA SECRETARIA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

SERVIDOR PÚBLICO PRESUNTO RESPONSABLE: JUAN CARLOS OÍAZ 
HERNÁNDEZ. 

PARTICULARES VINCULADOS CON FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE: 
MARTIN BERZAIN BALCAZAR LÓPEZ Y MISAEl. VE.LASCO MOUNA 

EXPEDIENTE: 232121-RA1-01-8 

Administrativas. En similar sentido, mediante atento oficio que se gire al GERENTE 

ESTATAL DE CHIAPAS DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL superior Jerérqulco 

del presunto responsable. remltaselo copia del acuerdo de mérito y se le requiere para que 

en el plazo de diez dlas previsto en el art[culo 225, Oltlmo párrafo de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, Informe a esta Sala el cumplimiento a ta resolución de 

28 de octubre 2022, relativo a la sanción impuesta al C. JUAN CARLOS DIAZ 

HERNÁNOEZ, servidor público presunto responsable, consistente en le SUSPENSIÓN de 

empleo, cargo o comisión por un periodo de TREINTA DIAS. Por otro lado, de conformidad 

a lo dispuesto por el artlculo 225, fracdón II de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, gírese atento oficio a la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 

RECAUDACIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A f lN DE que SE 

SIRVA EFECTUAR EL COBRO DE LA SANCIÓN ECONÓMICA IMPUESTA AL 

PRESUNTO RESPONSABLE, puesto que con fundamento en el artículo 16, fracción VII, 

del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, le corresponde a dicha 

autoridad recaudar directamente, por instituciOnes de crédito, terceros o a través de las 

oficinas de recaudación autorizadas, el importe de las contribuckmes y aprovechamientos, 

asl como los productos federales y demás ingresos de la Federación; se anexa copia 

certificada de la resolución de 28 de octubre de 2022 y del presente acuerdo; asimismo, 

Infórmese qua de la revisión reallzada al expediente administrativo, se extrae que el C. 

JUAN cAa.Los OÍAZ HERNÁNDEZ tiene su domicilio en Avenida Central Oriente, Número 

72, Barrio Santa Cruz. en la Población de lxtapa, Chiapas, Código Postal 29340 y que el 

RFC del presunto responsable es DIHJ89072651 y su CURP es 01HJ890712HCSZRND4, 

lo anter1or para que proceda a ejecutar la sanción económica en comento, lo cual informará 

a esta Sala conforme a ta última parte del último párrafo del articulo 225 de la ley en cita, 

se hace del conocimiento de 1a autoridad hacendaria que la información que se le remite es 

considerada como confidencial, por lo que deberá de resguardar dicha Información 

protegiéndola conforme a la legislación aplicable en materia de transparencia y protección 

de datos personales. 

Finalmente, mediante atent o oficio que se gire e la SECRETARfA EJECUTIVA 

DE SJSJ EMA NACIONAL ANJICORRUPCIÓN y a la SECRETARIA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA remitaseles copia de la resolución de 28 de octubre de 2022 y del presente 

acuerdo, para que de conformidad con el artículo 27 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, realicen la inscripción de la sanción impuesta a los CC. 

;¡_, 't'T 

JUAN CARLOS DIAZ HERNÁNDEZ, presunto responsable, MARTiN BERZAIN 

BALCAZAR LÓPEZ y MISAEL VELASCO MOUNA, particulares vinculados con falta 

administrativa grave en la Plataforma Digital Nacional.- NOTIFIQUESE POR OFICIO a.la 

AUTORIDAD SUBSJANCtAQORA: a la AUTORIDAD INVESTIGADORA· 

PERSONALMENTE a los PARTICULARES VINCULADOS CON LA FALTA 

AQMINlSJRAJIVA GRAVE y POR BOLETIN JURISDICCIONAL al ~ 
RESPONSABLE.- Asl lo proveyó y firma el Magistrado Instructor JUAN CARLOS REYES 

TORRES, con fundamento en los artículos 28, fracclón II de 1a Ley Orgénica de este 

Tribunal vigente, en relación con el artículo 51, fracción 1, inciso m), y fracción 111, del 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, refO(mado mediante 

A CU ERO O SS/8/2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2021, 

ante la Secretaria de Acuerdos, MARIA LUISA TODD HERNÁNDEZ, quien da fe. 

a]mm 

M , .. ~,,,,.. __ __.,. rt>oB HERNANDEZ 
SECRETARIA DE ACUERDOS 

L-(LA) ;!l,JSCR1 ro (A) SE(;R1.:.-ui.R.\O (A} L 
RA SALA REGIONAL METRC'POL!TANf, D~t. ""R.IBUi~A·. t- 'Ort'.t.<1...l f.i JI. ,'.":'!'if" .!'\ 

AOMIN!STRATATlVA. CV/'' F' .. , D !l . f::N EL ARTICULO 59, :=í!ACC10~: V C,t. 

LA LEY ORGÁNICA DE féS'!f·. rr:. 

QUE ESTAS COPIAS SON ,,::1_ y :~. -."h. :...:' ¡ucr.1r)~¿ DE sus ORIGINA-

Le8 QUE OBRAN EN EL EX¡. t:.üiEr-.;TE N, 1Mi·.Rü LS-/2l:..Jl~.:...,/J 
AP.IATl''O AL JUICIO DE NUAUDAD PROMOMIDO POR Jl)ÜO.- :~ (); ~ ~¡~(te 
üUE c,:i;.isíA DE __ ~. _ - --- _ . PÁGINAS ÚTILE; \_\ (Ít \a 

CIUDA; c.l<ICO,A _2cDE ~ DE20l2 • J/fMiÁ 
\.Ao,íO-~ ,odó. -\\:e,1l'\O.rcttl'. ~ 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATlVAS 
GRAVES Y SEGUNDA: SALA AUXILIAR 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA:TITULAR DEL 
ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN LA COMISIÓN 
NACIONAL FORESTAL 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR ·oeL 

g~::igÑ ~~~~~L ~gR~~'!:ROL EN LA 

TERCERO LLAMADO A PROCEDIMIENTO: 
GERENTE ESTATAL EN CHIAPAS EN LA 
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CE LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

SERVIDOR PÚBLICO PRESUNTO 
RESPONSABLE: JUAN CARLOS DiAZ 
HERNÁNDEZ 

PARTICULARES VIN CULADOS CON LA FALTA 
ADMINISTRATIVA GRAVE: MARTÍN . BERZAIN 
BALCAZAR LÓPEZ y MISAEL VELASCO 
MOLINA 

T~,ª~ 
_, ,1·~-

RESOLUCIÓN 

Responsabilidades AdminislraUvas Graves y Segunda Sala Auxiliar del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida lnsurgel'ltes Sur, número 881 , 

piso 9, Colonia Ná:po1es, Alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad de México, e~ su calJdad 

de autoridad resofutora, del procedimiento de responsabilidad administrativa grave 

contenido dentro dei expediente citado a l. rubro, los Magistrados GABRIELA 

BADILLO.BARRADAS Titular de la Primera Ponencia, de conformidad con el acuerdo 

G(JGN28/2022 emitido por ta Junta de Gobierno y Adrpinistración de este Tribunal en 

sesión del once de agosto de dos mil veinUdós, publicado en la página oficial de este 

Tribunal (htlps:/1\yww tfia 90b.mx), AYELINO C. TOSCANO TOSCANO, Titular de la 

Segunda Ponencia e Instructor en el juicio y la Lic. MARIA VIANEY PALOMARES 

-GUADAR~MA, quien actúa en su carácter de Primera Secretaria de Acuerdos de la 

1 

1 

! 
i 

Tercera Ponencia;qe esta Sala, por ausencia definitiva de Magistrado (a) Titular de la 

misma, con fundan)ento en el artículo 4 8 , segundo párrafo y 59, fracción X, de ta Ley 

Orgánica de esté "ljribunal, en relación con el Acuerdo GIJGA/53/2020 aprobado por 

la J1.,mta de Gobld~o y Administración de este Tribunal el diez de septiembre de dos 

mil veinte , public~~o en la página oficial de este Tribunal (http://www.tf¡fa.gob._mx), 

1 
ante la presencia Jde la Secretaria de Acuerdos BRENDA ESTEFANA SEGURA 

, i 
GARCIA, quien a"U\oriza y da fe, con fundamento en-los articules 207 y 209, fracción 

IV, de la Ley C;3enc~1 de Responsabili~ades Administrativas. emite la siguiente: 

! 
, ¡ 
' . ¡ RESOLUCIÓN 

:1 ·, 
1 

M~ iante la qUe se resuelven los autos relativos al procedimiento de 

responsabllida{t a~ministrattva número 2J2J21~RA1-01-8, segu19(> en contra del 

: 1 . 
servidor público pfsunlo responsable C. JUAN CARLOS DiAZ HERNANDEZ, por 

incurrir en \a cond~cta que se le imputa prevista en el artículo 52, de· la Ley General 

de Responsabilitj~es Adrnlnlstretivas; as! como a los particulares vinculados con la 

1 ' , , 6 
falta adminlstratl~ grave CC. MARTIN BERZAIN BALCAZAR L PEZ y MISAEL 

VELASCO MOLl~A. por incurrir en la falta administrativa grave prevista en el articulo 

66~ del mismo o~~namiento legal. 

: 1 l. ANTECEDENTES DEL CASO 

1 

: 
1 Artfculo 5l. lnwmré en :cJt.echo al sernb públiwQUII MJa. acep!e, 0btengao preEndaol:ltflW, por,! o a lf3VM delef~. oon 
motivo do su, flnciones, ~ :er benefn::iel na oomproodido en su ~rmneraciOi, corno 1ervidar pilblico, q.,c POdrla oomls~r en dilllirv;. 

=::v=~~~~i,j=~:~P:a~='.=i!=a~1~~e:.=l=:,:-= 
tel('81'0&ronlosQ\,181ehgiÍ,+aclonesl)rofesionales, ratx::ralnodenegoclo&,oparasoeiosotoeiedadesde laaqu11elaervidcir"p(¡bllc:00 
laspersonas.ntesnteridasformen.parte. 
J ... ] / . 
1Articulo66. !nomir60"1so~eipa.rt,;ua,tq.M1pumeta.~?C110enlreguecua!qulerbenclcio~aqueserd"oe:.lllartiaAoS2 
deestaLeya\llOoviJ1oe·EresPln*:os,dindw1...,1leoarravésdeten;eros,acarrtiodeQUedcholSerridoresPúblicos~ 
oseabslenpcleraalzar: a::lorela:xnadooon9.1Sft.n:h"losocor, íasdeccrosuvidorpúblk:o,obil,n, abusMdesuinfluenclarealo 
supuestl,coo ctpror.ósi'.o dJ:enero manien., para si m:smooparaun tercero, Uíl beoe.'iciooYMlpt,1, O'J'I indeper¡denáa dela 
aoeptaoono,tlQIPCióndel odelresúla!ooblooi». 

1 

.¡ 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: T ITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
COMtStóN NACIONAL FORESTAL 

T~I~~ 
TRIJAIN.\l.l'l'.D'l::R.u. 

DE jlJS'l.'ICtA~iN!StR.\T!VA TERCERO LLAMADO A PROCEDIMIENTO: 
GERENTE ESTATAL EN CHIAPAS EN LA 
COII/IISIÓN NACIONAL FORESTAL DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

SERVIDOR PúBUCO PRESUNTO RESPONSABLE: 
JUAN CARLOS DIAZ HERNÁNOEZ 

PARTICULARES VINCULADOS CON LA FALTA 
ADMINISTRATIVA GRAVE: MARTÍN BERZA(N 
SAL.CAZAR LÓPEZ y M lSAEL VELASCO MOLINA 

EXPEDIENTE: 232f21-R.A1-01-8. 

PRIMERO. - INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA. Mediante oficio vein'tinuevc de enero de dos mil veintiuno -

folios 188 a 191 del expediente administrativo-, el T itular del Órgano Interno de 

carácter de autoridad 

52 de la Le General de Res onsabil trativas lo anterior, toda 

vez que: 

Incendios, adscrito a laGerenciaM\ffl}f~ljf~/I~'1~~e~¿' del~~~~~tad~ 
el nueve de mayo del al'lo dos liÍir'lrr'J1nueve, en la Gerencia en cita, solicitó a íos CC. 
MARTlN BERZAIN BALCÁZAR LÓPEZ y MISAEL VELASCO MOLINA, la cantidad de 
52,000.00 (Dos m!I pesos 001100 MN.). a cambio de trabajar dentro de la Comisión Nacional 
Forestal ... • 

Mientras que, por otro lado, en el referido Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, la autoridad investigadora d.etenninó que los 

particulares vinculados con la comisión de la falta administrativa grave CC. MARTIN 

BERZÁIN BALCA2AR LÓPEZ y MISAEL VE LASCO MOLINA, inc~rrteron en la falta 

administrativa gr~ve prevista en el artículo 66 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, ello en virtud de que: 

; 

sr d. MARTÍN BERZAÍN BALCÁZAR LÓPEZ, Particular. 
[ ... J.L 
~lfl es, el ciudadano se~lado con anterioridad, admitió haber entregado al C. JUAN 

~tt~5
d~~c!;:~~n~~=~': ~~~n:,¡z~:~~ ca! ~~~e:~~: 

M.f-i.), pues dicho servidor püblic:o les o~ciO contratos para trabajar en la Entidad con un 
sue)do de $9,000.00 ~Nueve mil pesos 00/100 M.N); hecho que incluso fue reconocido por el 
ref~o S8fVidor püblrco en el documento denomlrlOOo"ASUNTO: CARTA COMPROMISO", 
dé ~ha diez de mayo del aiio dos mi[ diecinueve. 
[.:.1 
ColJ motivo de lo expuesto con anterioridad, el C. MARtlN BERZAIN BALCÁZAR LÓPEZ al 
hal)er entregado al servidor p(lblico señalado con anterioridad un beneficio no comprendido 
df!!~tro de su remuneración, en la especie dinero, consistente en la cantidad de $2,000.00 
(~ mi pesos 00/100 M.N.), con el propósito de que le fuera otorgado un contrdlo en la 
Cc'f"sian Nacional Forestal, es presuntatncnle responsable de incurrir en la falta 
adrf!inistrativa prevista en el artículo 66 de la Ley General de Responsabilidades 
A.dlflin~. la que conforme a lo desarrollado en el Acuerdo de Calfficaclón de !a Falta 
se ?eterminó calirlCartacomo GRAVE. 

e'¡ p. MISAEL VElASCO MOUNA, Parücular. 
[.,., 
Est, es, el ciudadano sei\alado con anterioridad, admitió haber entregado al C. JUAN 
CARLOS DlAz HERNANDEZ, Cornbatiento de Incendios adscrito a la Gerencia Estatal 
Chjapas de la Comisién Nacional Forestal, la cantidad de $2,000.00 (Dos mil pesos 001100 
M.~.), pues dicho SOfVidor püblico les ofreció contratos para lrabaJ.w'· en la Entidad ooo un 

~1:~d:e=:t::e1m=:n~1~~~~~~~~~~~~:R~!~=~~s8='. 
delfecha diez de mayo del año dos mil diecinueve, 
['.~ 
Coh motivo de lo expuesto con anterioridad, el. C. MISAEL VELASCO MOUN~ al haber 
~iregado al se,vidor público señalado con Zf'llenoridad un beneficio no comprendido dentro 
d,elsu remuneración, en la especie dinero, consisten1e en la cantidad de $2,000.00 (Dos mil 
n'*°s 001100 M.N.), con el propósito de que le fuera otorgado un contrato en.la Comisióo 
f'llélClonal Forestal, es presuntamente responsable de incunir en la falta administrativa 
prévista en el articulo 66 de la Ley. General de Responsabilidades Administrativas, la que 
cohforme a lo desarrollado en el Acoerdo de Galificación de la Falta se detemlin6º.ca!ffi~rla cor GRAVE.--

¡ 
i 

SrGUNDO. ACUERDO DE ADMISIÓN DEL INFORME DE 

PRESUNTA RE¡PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. Por acuerdo de tr¡es de 

febrero de dos ¡mil veintiuno -folios 192 a 198 del expediente administrativo-, la 

autoridad sub~t~nciadora, admitió e1 informe de presunta responsabilidad 

administrativa, ~I ordenó notificar personalmente a la autoridad investigadora, al 

tercero llamad~ 1 procedimiento, a l servidor público presunto responsable y a los 
1 . 

particulares vinbÜlados a falta administrativa gi:ave; para que oomparecieran . a la 

celebración de /a~ respectivas audiencias inlcia\es. 

' 1 

¡ 
1 

, ¡ 
! 
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Dr.JU!,."'nCIAAD),fL'ffs-ntAnYA, 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

TERCERO L:LAMAOO A PROCEDIMIENTO: 
GERENTE ESTATAL EN CHIAPAS EN LA 
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL DE LA 
SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

SERVIDOR Púsuco PRESUNTo' RESPONSABLE: 
JUAN CARLOS DIAZ HERNÁNDEZ 

PARTICULARES VINCULADOS CON LA FALTA 
ADMINISTRATIVA GRAVE: MART1N BERZAIN 
BALCAZAR LÓPEZ y MISAEL VELASCO MOLINA 

EXPEDIENTE: 232/21.RA1-01--8. 

T~,~~ 

TERCERO.- NOTIFICACIÓN A LAS PARTES PARA 

COMPARECER A AUDIENCIA INICIAL Por oficio número Ct-RE/16110/102/2021 

de dieciocho de febrero de dos mil veintiuno -fojas 208 a 216 del expediente 

administrativo- ta autoridad substanciadora emplazó al C. MjTÍN BERZAfN 

BALCAZAR LÓPEZ, an calidad de/4articu!;lt vlnc4 1ado a1 fal administrativa ., 
~ para que compareciera a la ce~bración e.Je la audiencia Inicial respectiva y, en 

\ ,. 
su caso, ofreciera tas pruebas que estimara conducentes. , 

Asimismo, ~ auta;id¡aL~ substanciadora, por oficio número c1. 

RE/16110/103/2021 de dieciocho de febrero de dos mll veintiuno ·fofos 217 a 225 

del &")(f)ediente admlnlslf"8tlvo- emplazó a l C. MISAEL VELAZCO MOLINA, en calidad 

de particular vinculado a falta administrativa grave, para que cómpareciera a la 

celebración de la audiencia inicial respectiva, y, en su caso, ofreciera las pruebas que 

estimara conducentes. 

Por otro lado, a través del oficio numero CI.RE/16110/129/2021 de 

cuatro de ma.rzo de dos mil veintiuno ·fojas 235 a 243 del expediente administrotlvo

la autoridad substsncladora emplazó al C . JUAN CARLOS DfAZ HERNÁNDEZ, en 

calidad de servidor públÍco presunto responsable, para que· compareciera a la 

1 6 

celebración de la a~iencia inicial correspondiente y en su caso, ofreciera las pruebas 

que estimara conrt centes. 

! 
A¡s,u vez, mediante oficio numero Cl·RE/16110/148/2021 de doce de 

' 
marzo de dos rT?i\ veintiuno -foja 256 del expediente administrativo- la autoridad 

' substancisdora, f!rf,plaz6 a la autoridad investigadora, para que compareciera a la 

celebración de 1aJ respectivas audiencias inicia les del servidor público y de los 

particulares vinculJ dos, con el fin de que manifestara lo que su derecho con~iniera y . , 
ofreciera. en su ca~. las pruebas que estimara conducentes. 

'! P1" Ultimo, mediante oficio número Cl·RE/161101149/2021 de doce 

de marzo de do~j mil veintiuno - foja 257 de/ expedl8nte administrativo. la autoridad 

substanciadof"B, · !mptaz.6 al tareero llamado a procedimiento para que 

rompareciera a -1<) L1ebración de las respectivas audiencias lnlclales con el propósito 
1 

de que manifesta~ lo que su derecho conviniera y ofreciera, en su caso, las pruebas 
1 

que estimara condµc&ntes. 
· ¡ ., 

1 

' Ct!JARTO. AUDIENCIAS INICIALES. - Mediante acta de diecinueve 
1 

de marzo de dosl mil veintiuno iniciada a los onco horas -foja 258 del expediente 
i: 

administrativo-, fa -~toridad substanciadora celebró la ~udiencla Inicial del particular 

vinculado · con j~ falta administrativa grave C . MARTÍN BERZAiN BALCAZAR 

LÓPEZ haciendd f('nstar lo 5'Quicnte: 

• : La no comparecencia del particular v inculado a falta 
administrativa grave C. MARTiN BERZAIN BALCAZAR ·LOPEZ. 
a~I como que éste no presentó escrito alguno en su defensa, ni ofreció 
pn.iebas de su intención. 

; 

• ! La presentación por parte de 1a autoridad invostigadora del 

:i~i:;!~::0~1~Q~:~! 1~~16~~~.2~~~!ª:!ª~~o~ m~~:ir: 
Rbsponsabilidad Administrativa y ofreció las pruebas señaladas en el 
rii)smo. 

i 
.,1 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE TF A 186 
RESPOÑSABILIOADES ADMINISTRATIVAS i

1f 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR 'J ......., 

·"""."'6.,,.::- --
AlJTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

'h.ltlON,'11.FllDEIW., 
Oll.JU$TIC.1AADMUf1STRA.Ttvt1. TERCERO LLAMADO A PROCEDIMIENTO: 

GERENTE ESTATAL EN CHIAPAS EN LA 
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL DE LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

SERVIDOR PÚBLICO PRESUNTO RESPONSABLE: 
JUAN CARLOS DfAZ HERNÁNOEZ 

PARTICULARES VINCULADOS CON LA FALTA 
ADMINISTRATIVA GRAVE: MARTfN BERZAfN 
BALCAZAR LÓPEZ y MISAEL VELASCO MOLINA 

EXPEDIENTE: 232121-RA.1-01-8. 

La presentación por parte del tercero llamado a procedimiento, 
del oficio · número CNF/GECHIS/0343/2021 de dieciocho de marzo 
do dos mil veintiuno, a través del cual, realiZó diversas 
mantfestacion8s. 

A través del a 

veintiuno iniciada a las doc 

ueve de m arzo do dos mil 

r, J '1xpsdisnte adminístrativo-, fa 

particular vinculado a falta 

1ciencfo constar lo sigulente: 

GAA'IU 
~1Particular vinculado a falta 

administrativa g rav~ 1;Jmf'~VELASCO MOUNA, asf como que 
éste no presentó escrito alguno en su defensa, ni ofreció pruebas de 
su Intención. 

• La presentación por parte de la autoridad investigadora del 
ofic io número CI-QU/16110/169/2021 de diecisóis de marzo de dos 
mll veintiuno, a través del cual, ratificó el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y ofreció las pruebas señaladas en e1 
mismo. 

• La presentación por parte del tercero llamado a p rocedimiento 
del oficio número CNF/GECH1Sl0343/2021 de dieciocho d e marz.o 
de dos mil veintiuno, a través del cua1, realizó diversas 
manifestaciones. 

Por medio del acta de audiencia de veintiséis de mar.to d e dos mil 

v eintiuno iniciada a las dieciséis horas - foja 264 del e"Kpediente adTTJinistrnttvo-, 18 

; 
autoridad substan~*1ora celebró la audiencia inicial del servidor público presunto 

responsable C . J~AN CARLOS DÍAZ HERNÁNDEZ haciendo constar lo siguiente: ;¡ 
• j Lr1 no comparecencia del servidor público oresunto 
rel onsable C. JUAN CARLOS DiAZ HERNANDEZ, as! como que 
és no presentó escrito alguno en su defensa, ni ofreció pruebas de 
su rntenci6n. 

• . ! La presentación · por parte de la autoridad investigadora· del 
ofibio número C I-QU/16110/169/2021 de dieciséis de marzo de dos 
niii veintiuno, a través del cual, ratificó el Informe de Presunta 
R.~ ponsabilidad Administrativa y ofreció las pruebas sei'ialadas en el 
mismo. 

1 
• J; La presentación por parte del tercero llamado a procedimiento 
de oficio número CNF/GECHIS/0343/2021 de dieciocho de marzo 
d~\ ~os ?1il veintiuno, a través del cual, realizó ·diversas 
man1festac10nes. 

1 ,, 

C\JINTO. REMISIÓN DEL EXPEDIENTE DE PRESUNTA 

RESPONSABILID~ D ADMNISTRATIVA AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA. Mediante los oficios números CI-RE/16110/188/2021 y Cl-
1 . 

REf16110/305/20~1 ingresados en la Oficialía do Parte.s Común de .este Tribunal los 

dfas cinco de ~tjn1 y veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, la autoridad 

substancladora'. i remitió los autos originales del expedi~nte de presunta 

responsabilidad :4d minlstrativa RE-0010/2021, con su similar de Investigación 

2019/CONAFORl~E55, a este Tribunal a fin de que éste verificara que tas faltas 

descrttas en el ln~orme de 'Presunta Responsabmdad Administrativa a tribuidas a los 

presuntos respomiables, eran de las consideradas como graves y resultaren de su 

competencia . 

i\ 
SE1(f 0 - ACEPTACIÓN DE COMPETENCIA Y DEVOLUCIÓN DE 

EXPEDIENTE A; ~UTORIOAD SUBST ANCIADORA. Mediante acuerdo de dos de 

agosto de dos n)+ veintiuno -folios 05 a 11 de autos-, esta Sala Auxiliar de conformidad 

con el artículo '2f>9 fracciones I y 11, de la Ley General de Responsabilidades 

Admlnlstra~as p(pcedió a verificar si se actualizaban los supuestos para conocer de 
,¡ 
1 ., 
1 
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DE JUS11CAAOM.L'i1~1·11,,:nw, 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
COMIS10N NACIONAL FORESTAL 

TERCERO LLAMADO A PROCEDIMIENTO: 
GERENTE ESTATAL EN CHIAPAS EN LA 
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL DE LA 
SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

SERVIDOR PÚBUCO PRESUNTO RESPONSABLE: 
JUAN CARLOS DiAZ HERNÁNOEZ 

PARTICULARES VINCULADOS CON LA FALTA 
ADMINISTRATIVA GRAVE: MARTiN BERZA(N 
BALCAZAR LÓPEZ y MISAEL VELASCO MOLINA 

EXPEDIENTE: 232/21-RA1-01-8. 

~Iª~ 

la presunta responsabilldad administrativa descrita, geclacándose competente para 

resolver el oresente asunto, empero, al advertir que el expediente no se encontraba 

debidamente integrado ordeno su devoluclón a la autoridad subsf.anciadora a efecto 

de que ésta subsanara las irregularidades detectadas por la Sala y una vez hecho lo 

anterior, devolviera et referido expediente para que la Sala Auxiliar procediera a 

acordar lo conducente. 

(\ • I,}; .,-:; • 
\ . " _,,- /'- - , 

SÉPTIMO, - CUMPÚMIENTO P,E REQUERÍMIENTO Y RADICACIÓN. 

-A través del oficio número CI-RE/~ 0/585/2021 ingresado e~ la Oficialía de Partes 

Común de este Tribunal el veinte de septiembre de dos mil veintiuno -folio 19 de 

autos-, la autoridad substancfadora devolvió a esta Sala et expediente de presunta 

responsabilidad admlnlstraliva en cumplimiento al proveído detallado en el punto 

anterior, por lo que, la Sala Auxiliar, mediante auto de radicación de catorce do en oro 

de dos mil veintidós, se abocó.al estudio del presente asunto y determinó radicar el 

mismo con el número de expediente 232/21-RA1-01-8. 

OCTAVO. ADMISIÓN DE PRUEBAS. Por auto de primero de junio 

de dos mil veintidós, esta Sala dictó el acuerdo de admisión da pruebas 

correspondiente, teniéndose por admitidas y desahogadas por su propia 

naturaleza, las documentales ofrecidas por la autoridad investigadora; siendo que, 

10 

' de conformidad col"I lo dispuesto por el artículo 209, fracción 111 de la Ley General de 
1 

Responsabilidade~ Administrativas, al no existir diligencias pendientes para mejor 

proveer o pruebas¡que desahogar, esta Sala hizo de conocimiento de las partes del 

plazo de cinco di~~ con el que contaban para formular sus alegatos. 

NOVENO. ALEGATOS Y CIERRE DE INSTRUCCIÓN. - Mediante 

aula de nueve de Septiembre de dos mil veintidós, el Magistrado Instructor tuvo por 

formulados los al9~atos de la autoridad Investigadora, y por precluido ffi dcrocho del 

servidor público p~sunto responsable, los particulares vinculados·yel tercero llamado 

a procedimiento pa:ra formular sus alegatos, asimismo, mediante proveido de siete de 

octubre de dos mll veintidós et Magistrado Instructor declaró cerrada la Instrucción 

del procedimiento . . 

11. COMPETENCIA 

Esta Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas 

Graves y Segunda Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, es 

competente P<trd conocer y resolver el presente procedimiento de responsabilidad 

administrativa, con fundamento en los articules 3, fracción XVI, 4, 37 y 38, aparta~o 

A); fracciones I y l_l,'.de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Adm1nistrativa3, 

-l "Attrculo 3. Paraefectls~estaley&6enlenderá por. 

XVlFal!aaén"i.nblra~vagreve: Lasfallas81ininist1atiYaóebsSer,idomsPiücoscatalogadasOOf!IOgaYNenlostémn)s 
de la presente Le.y.cuya~ corteSpOfdeal Tribuna! Federal de Justicia Admirisntiva y sus hom6logos en las er.lkladss 
federativas· . . • 1 

•AftiGUh, 4. ·El Tnbtinal chnocerll de las Respons¡Dfida:les AdmrliS'.ra!ivas de los Serwlores Publlccs y P:ar'lailare.s 
Vr10Jlados con Faltas Q~es pn:imovic!811 por la Seael9rla de la F\K!CIOn Pública y los Ófganos lniamos de oontrol de los 
entes Públicos lodcralns,.o por la Aucitoria Superior de la Fedetac:ió,n, Pll'8 la imposición de s~ciOfles er. tarm:nos de lo 
dispueslo poi' la Ley Gcncrnl de Acsponsooildil00$ Mninl5!rativas. Asl como linea- a los responsab'.es el P<IIIU da las 
indemniZacioncs y sancl~p1:1t:1.mlarias q<Jederi'tell d8 los danos y perjuleios c¡oo if.cct,cn a la H;icicnda PObllca Federal o 
al~a:rioonDde los entesP,llblicoslederales. 

'ArtÍCIJlo37.EITribunalcontaraconSa\asE.spedalizadasenmateriadeR~sál:litiadesAl!ltinislralivas, cadaunell?ndr.!J 
c:ompelencia raspecto de 185 enl'<lade$ que an'trn'len las meo drcunscripdones ad1T.kl1S'!a5vas, nunas !J.18 determmia 
el Plel'IO Geraral e pro~ de la Junta de Gobierno y Admini*acilln, de~ a eshJfus a,a:itll'j\,QS y Cl.18Jlti1Btivoi5." 
"Artia.ilo 38. Las Salas Espedaizadas e, materia de Responsabiidades Adn*-is!ralivas anx:e.rél1 de: 
A) Losprocedinientosyc~onesa~sereliereel art!w lo 4clees'.al.ey, oonlessi¡p.Jier.tesfao.Jr.ades: 

,¡ 
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~Iª~ 

en relación con el artículo 51, f racción!, inciso m), fracción 111.,, del Reglamento Interior 

de este Tribunal5. y .Jos a rticulas 207 y 209, fracción IV , de la Ley General de 

Responsabilidades Admlnlstrativas6. 

l. ResotverMI respedo de las f.-tas admlnlstra:tvas 
Fcderacl6n y los organos internos do control respectl 
por denuncia, de oficio o dertvado de las audilcrlas 
11. lmpondril'l .,.._ .. 
cerno fincar a los responsab'.es el pago de las ~ ~r""~i)e,t:fSabi:idades resarcitDrias, las 
indemruaciones y sancione! pacuniarlas qoo deriven de 1 • nos-~~((< ~qtJe ;IX: n e la Hacienda Pública Federa 

~.~~delosentesPubllcosfcdcrales,loic:de9om w • T~~ 

:;)Sala Aux!llafen Materia dltRosponsabllda::ltlAónlru!I~J~~t} ,W:,f{~~ sedeen laCluM:!de MéxiCO. 
··· · UÉ RE'JP"u?i.;;t.i.;~_ffiit!J?. -

~==::=e;a:a==~~::,~~;:.~=r~=.c:n':= 
531.i Au4'• en MZerla de ~idó,s ~ Gra\<es,' sin perju,ao de la~ pa11 lnstrur y nlSCh9" )tiac. 
a:11lel"ldoloa*"'*1l,t¡atiYCJs,~portumoltix»reSporda,enla~metrop0[1Ma,snlo5quese~1cs:cúm,esen:mal:Ma 
adni nistn11:iva 801n kllerprotaciOn y Cllíl'pmlenlo do CQ!lr.lU de obras _p1llicas, adquisldonu, arrenc!a/Ml'ltoe y seni:Oos cel~ 
portas e1fl/)9llderldasyenfüiades&.laAdmlttistraci6nPutlllcaF«lor.ll; tas quo n:~1a ;ndamnl:tac:ial o qlll'lporsumo11:0,nosal!sfa;;an 
al redarralleyl2:sQl.l8~la~ dl! ~an::ifdeftosyperJ!Jdosp8glldos0011mofvodl!Jarec!wnaci(;n,cnlos~dt lsl 
l.e,FedeflldeResponsabilidl:ld Pell1fflOlllaldelESlllt>odelaSleyesa61\irfflalJvas~queooolenga'11,111~etpedalde 
respmsat,!lid3d ~imoria! dél Esbdo; de tas resolutmes defir.tivc15 que impong1111 ~ 11dmiras1r11has a lo5 58Vicbes Pllbllcos 
en'IMnino5 de lal.e)'Generaldc Respongabilidades.aslco:roCDlC'111asquedccidan los19CUrsosadmnlstrwvoeprevl!.:osM di::ho 
ordooam:ffll>, y q.,e • lff"9::lngan s.n::iones Mmini5\rali .. as a los Sl!Mdores ?íJbllcxls en '61rrims de ta lagi$iaclón ~ . y las que 
deddarl lcs1ec>Jrsos~hos~smen<1au~.A,;misrnon:,pec!DdltaQU,elos~se~porlaJtnta&. 
Gotiicmo yhmlnlstraclónen otras 111ater1as ensu c;ir~deSala Allxllat •.• • 
' Acoerdo SS/812D21 por elqueS& relorma el~lnlerior delTribunal Federalde .Justio'aAóniiistrawa.d!dailop;ir- el Plello 
GaneraldelaSalaSupefloróe!Tlfllun.l! FcderaldeJusllc:iaAd,'11ris!ret"Yll.y f:t,'tlllcadoM efDiarioO!leilldltlaFederaciótJ el 14 de abrl 
óe2021. 
•·ArUculo207. Las W11tencios dellnltlva&deber~ contener lo stgulen1&: 
I. Lug¡s-,klcha yA!.h1dad~wrre,pondlenle: 
N. lns ll'lD'M>s y fundamenlosque~laC0111)etenciadl!l8A.u:CW'ld.x:lresaluklm: 
111. Losarr:eoedffltesdalcaso: 
lV. L.a fii,oci(lndara y precisa de lol hcclloscootroveitldosPor~pates; 
V.UvaoradO!'lde las~admitidas y ~ 
VI.LasOOl'lliderllQCIICS~~rfdtas(f,.leshendeSUSlellloparalaami.16n deleJtlSOkidoo. E11elcasode(Jle.,hayanocat:onado 
da/los y pcr)tJk:ios a laHadanda Publlca Federal, local o crunldpal o al palrlroonio da losontes Pútlllcos. se del)M!; M!ftalarla em'.encia de 
la~docaus.a.'ldad enTe l11oonductlllcetllcada mrnoF1!\lladmlnlstrativa graveo Fella00partlr;uirMybilcsi6nllfC(tJclda: la 
villaa'.iYl<lelda'lo o porpc!o canado; n i como lademninad6ndal !fQ'llOdala n:lormludOn, expfldlinlololl criWbs utllZaclos palll 
SU Cll~; 
VII. El 1aa':ivoalaexistenciaoil1vxl.!ltCllda d11 loshOchosQ1.18laleyse/lalecomc Fetla oomlnlsl/'allvagr&veoFa't.ade partlalla!es y, en su 
cuo,la~,dadpWladelserw:lorPúbliwopartlaJt•WIOl!ado coi didies falC:;is.Cu~doderivadorJelCDIICÓIElltOdalasun\O, 
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111. CONDUCTAS PRESUNTAMENTE IRREGULARES ATRIBUIDAS AL 

PRESUNTO RESPONSABLE Y A LOS PARTICULARES VINCULADOS EN LA 

COMISIÓN DE LA FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE 

De¡ las constancias .que están agregadas en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa número 232/21-RA1~01--8, én particular, del Informe de 

Presunta Respon~abilidad Administrativa de veintinueve da enero de dos mil 

veintiuno - foJios :1BB e 191 del expedienta administrativo-, se desprende que la 

autor;dad ínvestl~adora concluyó que el C. JUAN CARLOS DIAZ HERNÁNDEZ, 

quien fungía al momento en que sucedieron los hechos como Combatiente de 

incendios adscrito :a la Gerencia Estatal Chiapas de la Comisión Nacional Forestal, 

incurrió en la falta , dmlnlstratlvas grave de cohecho, y que los particulares vinculados 

a faltas adminisulativas graves CC. MARTÍN BERZAiN BALCAZAR LÓPEZ . y 

MISAEL VELAscp MOLINA, incurrieron en la falta administrativa grava de soborno, 

en raz6n de k> sigJiente: 

•:O- JUÁN CARLOS DIAZ HERNÁNDEZ servidor público presunto 

res~nsab\e, en su desempef'\o romo Combatiente de Incendios: 

A través del rombramierto con folio 08561 cxped'ido ix>r la entonces Enc.vgada del 
ocwacoo de la Coordhac\6n General de AdminislraC!ón; e! ciudadano seriatado· con 
anterlorklad fue nombrado con el carácief de base como Combatiente de Incendios con 
efectos a partir del diec::isé;s de marzo de! afio dos mi4 nueve, coo motivo de lo cual le revestia 
el carácter de pcmona servidora pObllcay por ello, a partir del diocinueve dejulio del afkl dos 
m~¡diecisieta se encontraba sujeto a la observancia.de las ob!lgaciones establecida; en 
la .Ley General de Responsabllldadn Administrativas, de confonnidad con Lo 
di~puesto en los articulos 4, fracción 1, 7, fracción 11 y 52, que a la letra disponen:- -

laAut:ndadrer.w!Dflladviettalaprobab:ecrr.rl.slOnde f altasadlriristralivas,h"ll¡:IUtlElellaO'.ra u otrat parxinas, pxlr~ OIOt'l'lar ensu 

~~~==-~se!!;=~~ie~ploo1111C11~respcnsab!eo~ftiwa,.1Qanla 
comlsl6ndolafal\a~lvaguwe; 
OlL.a~or.eió:9tanciaqueeotflmiOOSdeeDl.eyor:il'lstilllye f a1111ait,wlislrallv.JJ, y 
X.l..olpunl.Dll resolÚl1YC9,doodooot.iprecisanelalom19en que~CU!flll:fMla...:,lur;;ón." 

;Artic:uk1 209. E.nloll asui1011roladonados con Flkal1ónin'1~c1Uwasgraveso FillWóep¡rieulaGS.sa deberllprocedcr01)oonforrridad 

DCX1 lll procalimicn1t1preYbktonG11ll!lartlal:b. 

iV.una veztrascurlldoel ~deale!Jalos,el f ~bi.Jnal,deofdo, dedaariicenadalaaw.nJC0<'lnfcitat.\alaspart88 paraOlrlareswci(:rn 
queam3Sp0ílda. mQial delrerl did!WM1111 \X'I pazo no mayora treinta dÍail hébles, el cual podlt 3flllffiCp;ir- unasol11 YN por <:Utl9 
lrain!a dla!hlüesmás,Cllaiidolac:oql;e,daddel asunto•11o reqllis11debiendoexpr11S311osmoriYOsparaello, 
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COMISIÓN NACIONAL FORESTAL DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

SERVIDOR PÚBLICO PRESUNTO RESPONSABLE: 
JUAN CARL,05 DfAz HERNÁNOEZ 
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"Artículo 4. Son sujetos d& esta Ley: 
t. Los Servidof8S Púb/Jcos; 
r ... r . 
"Artículo 7. Los S8[VJidoces; Públicos obse{YBIM en el dqsemOOOQ d9 su empf90 
~@!>n. /osprinciplosd@di~ objelNiood, profeskinalismo, 
~z. lealtad. imparcialidad, integridad, rendición de CU8rl(as, eficacia y 
efteiencls QU8 rigen él servir.Jo público. Pwa 18 efecf;va aplicación da dichos 
principios, los S8Nido1os Públicos obs~ las siguientes directrices: 
( ... } " 
lf. d1 r si. üi ar e ca raobtonero 
pretender obfuncr ~ provocho o ventaja ~ o a favor do 
tsrcems, ni ~ ro accpfa,compMsllCiones. Pf¡staciones, ~. ob~ o 
mgalos da cuJJguior ocmooa u oyicvlidtcitx'I; ) 
f ... r -
•Articulo S2. ll'1Clfilirá en cohecho e(SfNVidor pü'biico que qx,/a BC8p-1.i,, oblenga o 
pretenda obtooer, ~ o a 118vés do terceros, con motivo de sus tune.iones, 
cualquier beneficio no como,end/dQ en su ,emuneracJ6n como servi1Q,'públm ow 
RQQria consistir en dinero: valores; bienes muebles o inmuebfes, ir,cJuso mediante 
enajensción an precio nololiamante Inferior al que se tanga en a/ moreado; 
donac/onos; SCIVlcios; smple<is y damés beneficios ind9i'«1os P8f8 sf o para su 
cónyuge, parientes consangu/neos. parientes cM/1,s o para terceros con los qua 
tenga relaciones profesionales, laboral&s o do negocios, J) pwa socios o sociedades 
de las que el stuvidor público o las personas ent& roferlcJas fom>en pstta. 
También Incurrirá en cohecho, el servidor público que se abstenga de rJevolver oJ 
pago en demasla de su lagitima remuneración de acuerdo a los tabulad0<9S que al 
efecto resut!e11 8plicabl9S. denúo de los 30 dlas naturolas siguientes a su recepción.• 
(~nfasis añad:do) 

Dispositivos lega!es que establecen que lodo 5enñdor público deberá observar en el 
desempei'lo de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplna, legalidad y 
honradez, entro otros, conduciendose con rectitud sin utilizar su émpteo, cargo o comisión 
para obtener algún beneficio ~al. ni buscar o acepta: compensaciones o dádivas de 
cualquier P9™)na; asi como qua incunirá en cohecho el servidor público que exija, acepte 
por si, cualquier beneficio no CO!flprendido en su rcmunoraci6n como servidor públJco, Jo que 
podrla consistir en dinero, entre otros .. ----- --------

, . 
~~ . 
. . .se le otorgó el uso da la Voz al C. MaJtín Berzain Balcazar López, quien m811mesfa 
que: somos un gn.,po de cinco personss, de los cuéies mi compañero y yo venlmos 
en l9P{'8SEl(Jtaciórl de todo el grupo, y que por así acordarlo venknos oomisionados a 
ro CONAFOR, debido a que aproximadamente en el mes do febrero del 2019, el C. 
Juan Carlos Díaz HemAndez, nos oferló a cada uno de nosotros contratos para 
traba}..- po, $9,000.00 (Nueve mil pe.sos 00/100 M.N.} pidiéndonos ooficipadamento 
la Clllltkiad de $2,000.00 (Dos m17 pesos 00/100 M.N.) los cuales 1Nli1sgamos de 
monera personal al señor Juan carios Oisz Heméndez. de igual manera les pedimos 
a los ,Pf8Senles fa posib11id9d de raalizarfe los descuentos via nómina cil C. Juan C8r1o.s 
Dloz HeménOOZ, para que nos puedo pagsr s todos imnedhJtamonle esi también 
manif/6St0 que de mi dicho toogo pruebas, las cu.ilos hago entrega de los mismos en 
esle acto, siendo todo lo que tengo que manifeslar. 

Asimismo se /e ofo,ya el uso d9 le voz 8f C. Misael Velasco Mofkla, el cual marJifiasfa 
que: el dinero otorgado por cada uno de nosotros 81 C. JU8f1 Carlos Dioz Hemández, 
lo pedimos s rédito, por Jo que venirnos a pedir la d8voluci6n del dinero y no queremos 
ptobJcmos con nadie y o tenemos dínero para realizar una demanda, siendo todo lo 
que tengo que manifestar.--------

r .. r 
~hoque fue reconocido por el servidor pubíico Investigado al emitir y signar ol documerrto 
denomlnado"ASUNTO: CARTA COMPROMISO", de fecha diez de mayo del ar.o dos mil 
diecinueve, alseflalarlosiguiente:------ ----· 

'[ ... ) 
POR ESTE ESCRITO YO G. JUAN CARLOS DlAZ HERNANDEZ ME 
COMPROMEW A PAGARLES LA CANTIDAD DE$ 10,000 MIL PESOS WN AL C. 
MISAEL VEL.ASCO MOL/NA Y.MARTIN BERSAIN BALCAZAR L.OPEZ YA QUE YO 
C: JUAN CARLOS D/Al HERNANDEZ ESTANDO EN PLENO JUICIO DE MIS 
FACULTADES MENTALES ACWANOO DE MAL.A FE ACUDÍ A SUS DOMICIUOS 
DE LOS CIUDADANOS CON LA FINAUDAD DE QUE LES FUI A OFRECER UNA 
VENTA DE PLAZA EN L.A DEPENDENCIA DE CONAFOR ELLOS CONFIARON EN 
MI PORQUE FUI CON LA CERTEZA DE SEGURIDAD DE QUE LES IBA A 
COLOCAR EN UNA PLAZA DE TRABAJO EWTDNCES EU.06 ME ENTREGARON 
UNA SUMA DE DINERO PERO COMO EN ESA DEPENDENCIA NO 8<.ISTE 
NINGUN TIPO DE CONTRATO Y CONSIENTE DE QUE NO HABJA DICHO 
CONTRA TO SOLO ACTUé. DE MALA FE ENTONCES YO ME COMPROMETO A 
DEVOLVER INTEGRO EL DINERO PARA LA FECHA 30 DE JUNfO 2019 A LOS 
CIUDADANOS M/SAEL VELASCO MOUNA Y MARTIN BERZAIN BALcAzAR 
LÓPEZ SI PARA ESA FECHA NO HE PODIDO DEVOLVER EL DINERO ENTONCES 
eu.os ACUDIRÁN AL PROCESO LEGAL A LA DEPENDENCIA 
CORRESPONDIENTE PARA UN JUICIO LEGAL 
( ... f(Slc) 

Y que se robustece con el pagaré ele fecha diez de mayo del año dos mil diecinueve, va1iosO 

ln~~g:;~:J(itd::~:º~~~~ :~~ ~~~~-~¿p~y ~~~~~~J 
MOLINA, visible a foja 17 del expediente que se acuerda- - --

ec+, motivo de lo expues!o con anterioridad, el c. JUAN CARLOS OIAZ HERNÁNDEZ en 
su1desompeño como Combatiente dtt incendios adscrtto a Ja Gerencia Estatal Chiapas 
es·.presuntamente responsable de transgredir la dlrectrlz establecida en el artículo 7, 
fra'cci6n 11 e lncunir en la falta administrativa prevista en el articulo 52 de la Ley General 
d1t1 ResponsabUlttadet Administrativas, pues solicitó y aceptó de los cjydadanos 
señalados con anterioridad un beneficio no comQ!endldo dantro de su remuneración 
como persona §8rvidora pública al ree\bir la cantidad total d@ $10 000.00 {Ple¡ roll 
pesos D0f100 M.N.) a cambio dtt un presunto contrato en la Comisión Nacional 
Forestal (:alta administrativa que confonne a lo desarrollado en al Acuerdo d.!! 
c~nflcacJ6n do Ja Falta se determinó calificarta.como GRAVE. 

[~nfasls propio de esta resolución) 
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•)' MARTÍN BERZAÍN BALCÁZAR LÓPEZ -particular vinculado-: 

.El ciudadano senalado con anterioridad, con f'scf\a nueve de mayo del ano dos mil 

~~~n~i::e~~~~~O~~s, con motivo de fo cual se levant~ acta 

\ , 

Aslmi.'>lno se fe otorga el uso de la voi al C. Misaef Ve/asco Melina, aJ cvel manifiesta 
qua: el dinero oto,gadopor.cada uno de IIQSOtros aJ C. Juan Carlos Dlaz Hemándéz, 
lo pedimos a rédito, por lo que venimos a f)6dir la devolución del di'nero y no queramos 
problemas con nadio y o tenemos dinero para realizar una demanda, siendo todo lo 
que tengo que manifestar.--- -----
/.,./" 

(Énfas!S añadido) 

Eslo es, el ciudadano señalado con anter1or1dad admitió haber entregado al C JUAN 
CARLOS DIAZ HERNANDEZ Combatiente de Incendios adscrito a la Gerencia Estatal 
Chiapas de la Comisión Nacional Forestal, la canUdad de S2 000.00 (Dos m~ pesos 00/100 
M.N.), pues djcho seryldor público les ofreció oontrt1tos para trabajar en la Entidad COQ 
un sue[do de $9 Q00.00 (Nueve mil pesos 00/100 M.N); hecho que incluso fue reconocido 
por el referido serv!dor p(rblico en el documento derJOminado"ASUNTO; CARTA 
COMPROMISO~ de fecha diez de mayo del atlo dos mil diecinueve, al señalar lo sfguieflte 

"/ .. .] . 
POR ESTE ESCRITO YO C. JUAN CARLOS DIAZ f/ERNANDEZ ME 
COMPROMETO A PAGARLES LA CANTIDAD DE $ 10,000 MIL PESOS MINAL C. 
MISAEL VELASCO MOLJNA Y MARTIN BERSA/N BALCAZAR LOPEZ YA QUE YO 

16 

~A~~~J~S~~¡~tf~:5<3 5ff":ti.ºF;~(JgfAºs~~c¿gMf{¡j4¿~ 
DE LOS CIUDADANOS CON LA FtNAUDAD DE QUE LES FUI A OFRECER UNA 
VENTA DE PLAZ.A EN LA DEPENDENCIA DE CONAFOR EilOS CONFIARON EN 
MI PORQUE FUI CON LA CERTEZA DE SEGURIDAD DE QUE LES IBA A 
COLOCAR EN UNA P!AZA DE TRABAJO ENTONCES EUOS ME ENTREGARON 

! UNA SUMA DE DINERO PERO COMO EN ESA DEPENDENCIA NO EXISTE 
N/NGUN TIPO DE CONTRA TO Y CONSIENTE DE QUE NO HABIA. DICHO 
CONTRA TO SOLO ACTUt DE MALA FE ENTONCES YO ME COMPROMETO A 
DEVOLVER INTEGRO EL DINERO PARA LA FECHA 30 DE JUNIO 2019 A LOS 
CIUDADANOS MISA.EL VElASCO MQUNA Y MARTJN BERZAIN BALCAzAR 
LÓPEZ SI PARA ESA FECHA NO HE PODIDO OEVOlVER EL DINERO ENTONCES 
ELLOS ACUDIRAN AL PROCESO LEGAL A LA DEPENDENCIA 
CORRESPONDfENTE PARA UN JU/CJO LEGAL 
¡ ... res;,¡ 

Y que se robustece con ei pagare dt1 fecha diez de mayo del ano·dos mil diecinue\/8, vanoso 
por. la cantidad de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), que fue emitido por el C. JUAN 
C~LOS DÍA.Z HERNÁNDEZ a favor del C. MARTIN BERZAiN BALC.A.zAR LÓPEZ, entra 
otro (foja 17de autos).------------

[Énfasis añadido] 

•!• MISAEL VEL.ASCO M OLINA -particular vinculado-: 

• •. '. B ciudadano en cita, el nueve de mayo del ano ·oos mil diecinueve, compa~ió a la 
Gerencia Estatal Chiapas, con motivo de lo cual se levantó acta en la que se asentó b 
siguiente:-----------

• ·¡ ... / 
... se le otorgó el uso da la Voz al C. Martfn Borzaln Balcázar López, quíen manifiesto 
que: somos un grupo da cinco personas, de los cuales mi compsflero y yo ven.mes 
en representación de todo el grupo, y que por asl 8COfdarlo venimos oom~ionOOOS a 
fa CONAFOR. debido a que aproximadamente en el mes de febrero del 2019, el C. 
Juan Carlos Diez Hemándaz, nos ofertó a cada uno de nosotros contratos para 
trabajar por $9,000.00 (Nueve mi! pesos 00/100 M.N,) pidiéndonos anücipadam9flte 
la C8!1tidad de $2,000.00 (Dos mi! pesos 00/100 M.N.) los cuales entregamos d8 
manera personal al sa/lor Juí1fl C811os Diaz Hemándaz. de igual manera 18s pedimos 
a los p18Sentes fa posibilidad de realizarla los c/osctJ9fltos via nómina al C. Juan canos 
Dfaz HemWez. para que nos pueda pagar a todos inmediatamente así también 
manifiesto que de mi dicho tengo pruebas, las cuales hago ontrega da los mismos en 
esta acto; siendo todo lo que tengo que manifestar. 

Asimismo se le otorga el uso de la voz al C. Misael Ve/asco Molina, el cuaJ manniests 
ql.16: el dinero otorgado porcada uno de nosotros al C. Juan·Garlos Díaz Hemández, 
lo pedimos a rédito, por lo que ~irnos a pedir /a devolución dal dinero y no queremos 
probfemas con nadie y o tenemos dinero para taaliz.ar una demanda, sie!ldo tOdo lo 
que tengo que manifestar. - -

r .. r 
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Esto es, el ci\ldudano sci\alaclo con anterioridad, admitió haber entregado al C. JUAN 
CARLOS DlAz HERNÁNDEZ. Combatiente de lncend[os adscrtto a la Gerencia Estatal 
Chiapas de ta Comisión Nac!onal forestal la cantidad de $2 000.00 (Dos mil pCSO$ 
~~ dicho servidor públli:o les ofred6 contratos pa~~ 
Entidad con un sueldo de $9 000 00 (Nyeve mll pesos 00(100 M.NJ; hecho que irduso 
fue rec:onocido por el referido servk!Of pCiblico en el documento denomlnaclo·ASUNTO: 
CARTA COMPROMISO", ele fecha diez de mayo del ano dos mil diecr.ueve, al sel"iala b 
siguiente: 

~k ~STE ESCRt.fi' '{~UAN CARLOS DIAZ HERNANDEZ ME 
coMPROMETO'A PAGNAEs [A·~nAo DE i 10,000 MtL PESOS M1N AL c. 
MISAEL VELASCOÍAO.QNA,Ylt-(RnRBERSAIN LCAZARLOPEZYAQUEYO 
C: JUAN CA;Rlos [!IAZ; HE,RNAN®z~'s}NJD, EN PLENO JUICIO DE MIS 
FACUL TADS"S MENTALES ACT~QO pe.MALA E ACUDI A SUS DOMICIUOS 
DE LOS c1u0A6'A1'{0S~!Y, tirF<~&!J!.IDAD 'jJE E LES FUI A OFRECER UNA 
VENTA DE P1AZA" EN:~1!1Df.}ICIA f)E CO FOR ELLOS CONFIARON EN 
MI PORQUE \F.,.1.1( CÓN;:LA~CER~ 1,..61. SEG RIDAD DE QUE LES IBA A 
COLOCAR EN~ ~Pf~'TRA~ ENTO ES EUOS ME ENTREGARON 

~';;~~":,~:7~~~g-r:1~N:~E g:~::~HA~ ~&i7g 
6~,f;/(1~ cJ '[; o~~~'::~ft°o1 
:(nAÓUNA MARTIN BERZ.AIN BALc\ZAR 

LÓPEZ SI PARA É:SA FECHA NO ÑE DO DEVOLVER EL DINERO 
ENTONCES ELLOS ACUDIRAN AL PROCESO LEGAL A L.A DEPENDENCIA 
CORRESPONDIENTE PARA UN JUICIO LEGAL 
[. .. r(Si<;) 

Y que se robustece con el pagare de fecha diez de mayo·del arlo dos mil diecinueve, valioso 
por la cantidad de $10,000.00 (Diezm~ pesos 001100 M.N.), que fue emitido porel C. JUAN 
CARLOS DfAZ HERNANOEZ a favor del C. MJSAEL VE LASCO MOI..INA. entre al.ro (foja 17 
de autos).----------

Con motivo de lo exwesto con anterioridad, el C. M1SAEL V'ELASCD MOUNA aJ haber 
entregado al sery)dor público señalado con anterioridad un beneficio no comnrendldq 
dentro de su remuneración en li especie dinero eons:lstente en la cantidad da 
$2 000 00 {Dos mil pesos 00/tOO M N.l con e[ propósito de aue le fuera otorgado un 
contrato en ta Coml5lón Nacional Forestal es Presuntamente responsable de Incurrir 
en la falta administrativa prevista en ti artlculo 66 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la que cootorme a lo desarrollado en e! Acuerdo de 
Gali1ación de la Faltasedeferminócaliflcarla romo GRAVE.-

18 

~ · 

D~ lo anterior se tiene entonces, que, la autoridad investigadora 

consideró que el\ servidor público presunto responsable y los particulares 

vinculados con ir falta administt'ativa _grave, presuntamente, incurrieron en las 

faltas administrati~as graves previstás en los artl.culos 52 y 66 de la Ley General de 

ResponsabllldadeS Administrativas, numerales que, en la época de los hechos, 

disponían: 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Articulo 52. Incurrirá en cohecho el servidor público que exija, acep'.e, obtenga o Pretenda ob:ooer. 
por!si o a través de terceros, con motivo de sus funciones, cualquler beneficio no comprendido en 
su remuneración como servidor público. que" podria consistir en dinero; valores; bienes rruebles o 
dol)aciJnes; seMCl:lS; empleos y demás beneficios rldebidos para sí o para su c.Onyuge, parlantes 
C0$3f1guineos, parienles civiles o para terceros con los qu& tenga relaciones profesionales, 
l..iberales o de negocios. o para socios o sodedad_es de las QU.e el servidor públiro o las personas 
antes referidas 1ormen parte. 
1---l 
· Articulo 66. lncurrira en soborno el particular que prometa. ofrezca o en'Jegue cualquier 
benefteio indebido a que se refiere el artlculo 52 de ésta Ley a uno o varios Servidores 
Pu~lcos, directamente o a través de terooros, a cambio de que dichos Servidores Piiblicos 
reatk;en o se abstengan de realizar un acto relacionado con sus funciol'\es o con fas do otro 
servidor púbico, o bien, abusen de su lnlluencla real o supues:a, con el propósito de obtener 
o n-laotcner, para si mismo o para un tercero, un beneffcio o venlaja. con indepeodeocia de 
la ~ceptación o recepclCn del benelicio o del rasul!ado obtenido. 

IV. FIJACIÓN DE LOS HECHOS CONTROVERTIDOS 

EIÍ el presente procedimiento de responsabilidad, esta Sala Auxiliar 

en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar, 

procede a detennihar si el presunto responsable y los particulares vinculados en 

la comisión de la !falta admi_nistrativa grave incurrieron en las faltas administrativas 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
4
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
8
 S

e
c
c
. III •  J

u
e
v
e
s
 0

9
 d

e
 N

o
v
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE F 186 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS T ~·A 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR 'J· , -

~!*--ALJTORJDAD INVESTIGADORA; TITULAR DEL 

TFJA ~~~~gN_ ~~~~;:~L F~~;f :~ROL EN LA 
1'ii"raUJll...,_fi'ED!fflAL 

DeJl.lS'CtCIA.o\t>inmSTRAnvA TERCERO LLAMADO A PROCEDIMIENTO: 
GERENTE ESTATAL EN CHIAPAS EN LA 
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL DE l,..A 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

SERVIDOR PÜBLICO PRESUNTO RESPONSABLE· 
JUAN CARLOS.OÍAZ HERNANDEZ 

PARTICULARES VINCULADOS CON LA FALTA 
ADMINISTRATIVA GRAVE: MARTIN BERZAÍN 
BALCAZAR LÓPEZ y MISAEL VELASCO MOLINA 

EXPEDIENTE: 232/21-RA1-01-8. 

19 

graves previstas en los artículos 52 y 66 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

V. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS 

En primer término, este órgano Resolutor estima neéesario precisar 

que et procedimiento de responsabilidad administratfVa, inicia cuando las autoridades 

subs1anciadoras admiten el tnfonne de Presunta Responsabilidad Administrativa, 

como lo establece el artículo 11.? de la Ley General de ResponsabiJidades 

Administrativas, lo que se advierte de la s}gulente transcripción: 

"Artículo 112. El procedimiento de ll!Spoosabilidad Ddminlstrativa dará in!cio cuando las 
autondades substancladoras, en el ámbito de su competencia, admitan el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa.• 

20 

Po; su parte, el artículo 131 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas es~ablece que las pruebas serán valoradas atendiendo a las reglas de 
i 

la lógica, la sana crJtica y de la experiencia, dispositivo legal quo establece lo siguiente: 

"Acticulo 1:i1. Las pruebas serán valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, !a sana 
c~tica y de la expefiencia." 

Paf otra parte, el 1;1.rtículq 135 de la Ley General de ResPonsabilidades 

Administrativas, establece lo slguiente: 

"Artículo 135. Toda per.;ona señaJada como responsable de una falta administrativa tiene 
derecho a que se presuma su inocericia.tiasta que no se demuestre, más allá de toda duda 
razQMble, su culpabilidad. Las autoridades investigadoras tendrán la carga de la prueba p'ara 
delf\05trar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de tales faltas, asi 
como la rospons$ilidad de aquellos a quienes se imputen \as mismas. Quienes sean 
sei{alados como presuntos responsables de una falla administrativa no estarán obligados a 
confesar su respoosabifidad, ni a declarar en su centra, por lo que su silencio no deberá ser 
cortsiderado como prueba o indicio de su res?onsabildad en la comisión de \os hechos que 
se\9imputan." 

De la anterior disposición, se desprende lo siguiente: 

a) : Que toda persona señalada como _responsable de una falta 

administrativa tie~e derecho a que se presuma su inocencia hasta que no se 

demuestre, más a!lá de toda duda razonable, su culpabilidad. 

b): Que las autoridades investigadoras tendrán la carga de la prueba 

para demostrar la :veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de tales 

faltas, asi como 1~ responsabilidad de aquellos a quienes se imputen las mismas. 
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T~Iªº" 

e) Que quienes sean sef'\alados como presuntos responsables de una 

falta adr:ninlstrativa, no estarán obligados a confesar su responsabilidad, ni a declarar 

en su contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio 

de su responsabilidad en la comisión de los hechos que se le Imputan. 

,:~ Aunado a lo anterior, en el tema relaUvo a\la prueba a favor del 

imputado, deben garantizarse, entre otros, los derechos de présunción de inocencia, 

no autolncrimlnación, valor probatorio de la confesión; conocer la imputación; principio 

de admisión de las pruebas (pertinencia y qué no sean contrarias a derecho); valor de 

la prueba; y defensa adecuada {defensa técnica o formal por un defenS0r}. 

En ese contexto, esta autoridad resolutora considera importante 

precisar que, en cuanto a la valoración de ta prueba, e l artículo 20 Constitucional. 

establece el sistema de la apreciación de manera libre y lógica de le prueba. 

En eSe sentido, el Juzgador tiene la obligación de fundamentar su 

decisióri y, para e llo, de manera expHcila, deberá dar las razones quo la han motivado 

sobre la aplicación estricta de las reglas de la lógica, los conocimientos cientfficos y 

las máximas de las experiencias, a la luz de la sana critica. 

22 

Difho en otras palabras, el articulo Constituck)nal antes citado, 

establece la libe~ del juzgador para valorar las pruebas, ol cual se toma en criterios 

de racionalidad qu~ dan luga,r a esa libertad, obligándolo a razonar fundadamente sus 

razones; aunado a/que la experiencia desarrolla criterios generales que son aceptados 

para valorar ,ca5?s posteriores, constituye conclusk>nes respecto de prácticas 

reiteradas para a~ar los medios probatorios. 

Por su parte, en el articulo 130 de la Ley General de 

Responsabilidades Admlnistralivas, se establece lo siguiente: 

•Artículo 130. Para cooocer la verdad de los h~ las autoridades resolutoras pcxlr'dn 
valeras do cualquier persona o documento, ya sea que pertenei.ca a las pa,tes o a terceros, 
sinmás lirritD'.ln que la de que las pruebas ha';an sido obtenidas tlcitamente, y con pleno 
respeto a los derechos humanos, solo estará.exeluida la confesional a cargo de las partes 
por; absolución de posiciones." 

oJ lo anterior se advierto que, la única limitación para conocer la 

verdad de k)s hect-\os, es que las pruebas hayan sido obtenidas llcitamente y con pleno 

respeto a los de~chos humanos; excluyendo únlcamenlo a la prueba confesional a 

cargo de las parte~ por absolución de J)Osiciones, lo cual va acorde con lo establecido 

en el articulo 40, ~egundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

Ahora bien, en el ámbito jur!dico, la "prueba" es concebida en sentkJo 

estricto y amplio;~ el primero, se trata de la obtenclón del cercioramlento del juzgador 

acerca de los he~s. discutidos y discutibles, cuyo esclarecimiento resulte necesario 

para la resolución '.(lel conflicto sometido a proceso; es decir, se trata de la verificación 

o coníirmación de~as afirmaciones de hecho expresadas por las partes. 
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En tanto, la segunda concepción, se asigna al conjunto de actos 

desarrollados por las partes, los terceros y e l propio Juzgador con el objeto de obtener 

el cercioramlento Judicial sobre los hechos d iscutidos y discutibles. Pero por extensión, 

se den·omlna "prueba" a los m'ooios, lns~~ ~ cond~s humanas coh las cuales 

se pretende lograr la verificación~ ~ • hdcho. 

((((.tll 
En ese orden dé, 

ita necesidad ineludible de 

demostración, verificación o i: 
tt . 
aquello que se ha afirmado 

~ 
en el proceso, siendo éste el procedimiento de responsabilidad adrriinistrativa, por lo 

que se trata del elemento o dato, racional y objetivo, idóneo para acreditar la existencia 

o no de responsabilidad administrativa del servidor Público. 

Por tantó, la prueba es el medio imprescindible a través del cual los 

hechos se Introducen en el proc?dimlento de responsabllldad es administrativas, pues 

con ella, es la única fónna que se tiene d e probar los hechos. 

24 

AHora bien, como ya se mencionó, en el procedimiento de 

responsabilidad a4m1nistrativa la libertad de la prueba es amplia, pero no ilimitada, 

pues todo medio d~ prueba debe cumplir ciertos requisitos de legalidad en la obtención 

de la fuente de prtieba y de Ucitud , y debe cumplir también requisitos de idonoidad, 

pertinencia y ulilid~d; por tanto, los límites a la libertad de prueba son: 

a) ~a idoneidad y pertinencia de la prueba 

b) ~a utilidad de la prueba 

e) !-a licitud en la obtención de la prueba 

Una vez precisado lo anterior , esta Sala Resolutora estima 

conveniente señal~r cuáles son las partes en e l procedimiento de responsabllldad 
1 

admil"!istraliva, po~ lo que, es dable acudir al contenido del a rtículo 116 de 1a Ley 

Generdl de Rest:>9nsabllidades Administrativas, que establece qua las partes en el 

proc-edimiento de ~sponsabllidad administrativa son: 

"t',,:tlcu\o 116. Son partes on et procedimiento de responsabilidad administrativa: 

l. La A.utOOOad iwestigadora; 

11. ~I S6fVidor Publico sei'ialado como presunto resp:msable de la Falta administrativa grave 

º°';>grave; 

111. :l;I particular, sea persona fisica o moral. safialado ooma presunto responsable en la 
~ isión de Faltas de particulafes, y; 

IV. los terceros, que son lodos aquetlos a quienes pueda afectar la resolución que se dicte 
eo ~I procedimiento de responsabilldad administrativa, incluida el denunciante." · 

Ahora bien, en el presente procedimiento d e' responsabilidad 

administrativa. se: tiene como partes al TITULAR DEL ÓRGANO INTÉRNO DE 

CONTROL EN LÁ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL, en calidad de autoridad 

investigadora; a l C. JUAN CARL OS OÍAZ HERNÁNDEZ en su carácter de Servidor 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
7

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
8
 S

e
c
c
. III •  J

u
e
v
e
s
 0

9
 d

e
 N

o
v
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

TFJA 
TltrOONALfU>RRAL 

DE]USTIOAADMlNIS'rnA'JW<lo 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

TERCERO LLAMADO A PROCEDIMIENTO: 
GERENTE ESTATAL EN CHIAPAS EN LA 
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL oe, LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

SERVIDOR PÚBUCO PRESUNTO RESPONSABLE: 
ju.AN CARLOS olAz HERNÁNDEZ 

PARTICULARES VINCULADOS CON LA FALTA 
ADMINISTRATIVA GRAVE: MARTIN BERZAIN 
BALCAZA~ LÓPEZ y MISAEL. VELASCO MOLINA 

EXPEDIENTE: 232n1-RA1.,()1-8. 

25 

'flJA!8ª --:::.-1-tt' 

Pübl/co Presunto Responsable; a los CC. MARTÍN BERZAÍN BALCAZAR LÓPEZ 

y MISAEL VELASCO MOLINA en sus calidades de particulares Yinculados con la 

falta administrat\va grave y at GERENTE ESTATAL EN CHIAPAS EN LA COMISIÓN 

NACIONAL FORESTAL ·oe LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE y 

RECURSOS NATURALES, con el carácte-r-de,.t.,,ro llamado a procedimiento. 

\ 11 
En ese sentido, la Ley General de Responsa

1
bilidades Adminis.trativas 

establece el momento procesal en. el que las partes deben ofrecer las pruebas en el 

procedimiento de responsabilidad administrativa. 

Para e~tablecer lo antertOr, es necesario t er presente lo dispuesto 

en el artículo 208 de la Ley General de Responsabilidades Administralivas, el cual, si 

bien hace mención a las faltas administrativas no graves, también lo es que, en 

términos del diverso 209, primer y segundo párrafos, de la misma Ley General, para 

los asuntos relacionados con faltas administrativas graves o faltas de particulares, las 

autor1dades substancladoras deberán observar lo dispuesto en las tracciones I a V il, 

del artículo 208 antes citado. 

26 

En¡ ese sentido, ef artículo 208, fracckmes V, VI y V II, de la Ley , 

Genoral de Responsabilidades Administrativas, señala !O siguiente: 

·~culo 208. En los asuntos 111lacionados con Faltas administrativas no graves, se deber& 
~en m téfminos siguientes: · 

V. ~ dla y hora sel\alado para la cl'Udiencla Inicial el presunto responsable rendirá su 
declaraclóo por escrito o Yefbalmcnlc, y deberá ofrecer tas pruebas que estime necesarias 
par~ su de1ensa. Encasodetraase'de prueb8Sdocumentales, deboráexhibirtodas las que 
tenga ensu podor, o las que no esléndolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo 
correspoodiente. T ratandose de documentos que obren en poder de terceros y que no pl.Xlo 
conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá sel'lalar el archivo donde se encuentran 
o la¡ persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos en los 
térrolno.s previstos en esta Ley; 

Vl. Los,tercoros llamados al procedimiento de rcsponsabBldad administraUva, a más tardar 
dur~e la audiencia inicial, pOOrim manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho 
convenga y ofrecer las pruebas que estimen conducentes, debiendo ,xt11blr las documentales 
que¡obren en su poder, o las que no estandolo, consto que las solicitaron mediante, el aciJSC 

de r'ecibo rorrespondicnte. Traténdose de documentos que obren en poder de tcn:orns y que 
no oudieron coosegulrlos por obrar en archtvos prtva::tos, deberan senalar el archivo donde 
se encuentren o la persona que los tnn.ga a su cuidada para que, en su caso, le sean 
reqtleridos; 

VII.Una vez que las panes hayan manifestado durante la audiencia ilicial lo que a 6lJ derecho 
convenga y ofl8Cido sus rospectivas pruebas, la Autoridad substanciadora declarara cerrada 
la audiencia inicial, después de eno las partes n9 podrán ofrecer más pruebas, satvo aquellas 
QU;!sean supervsnientes; 

' ·La-fracción V, del articulo 208 de la Ley General de la materia, antes 

transcrita, establece el momento procesal para que e l presunto responsable rinda 

su declaración pof escrito o verbalmente, y para ofrecer las pruebas que estime 

necesarias para s4 defensa, lo cual debe ocurrir en la audiencia inicial. 

Por su parte, la fraCCK>n VI. de dicho articulo, establece que los 

terceros llamados a procedimiento de respon.sabilidad administrativa, a más tardar 

durante la audiencia inicial, podrán manifestar por escrtto o verbalmente lo que a su 

derecho convenga¡y ofrecer las pruebas que estimen conducentes. 
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Finalmente, la diversa fracción VII, del articulo en comento, señala 

que durante la audiencia lnlclal las partes marlifestarán lo que a su derecho convenga 

y ofrecerán sus respectivas pruebas. 

De lo anterior, se advierte 

partes en el procedimiento de responsabm 

lue el momento procesal para que las 
' 1 

Íd administrativa, Ofrezcan s\,fs pruebas.!!. 
I 

la audiencia inicial. 

VII, de la 

siguiente: 

i 
/ 1 

"41.. / 
En este sentido, es nec~ario tener presente el artlilo 194, fracción 

Yo 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, 1 cual prevé lo 

"Artlculo 194. El Informe de Presunta Responsabilidad Mninistrattva sera emilido por las 
AUlorldades inYeS!igadoras, el cual debed! c;:ontencr los siguientes elementos: 

VII. Las pruebas que se ofrecerin en el procedimiento de respoosabllidad 
administrativa, para acrodltar la comfS!On de la Falta admimtrattva, y la responsabilidad que 
se ab'ibuye al sei'lalado como presuilo .responsable, debiéndose exhibir las pruebas 
docurr.en~es Que obren en su poder, o bien, aquelas que, no estéodolo. se acredite con el 
acuse de recibo correspondiente debidamente sellado, que las solicito con la debida 
OJX)rtunidad;" . 
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oe la transcripción que antecede, se advierte que el articuló 194, · 

fracción VII, da la Ley General de Responsabilidades Administratlvas, establece que 

la autoñdad inve~tigadora en el informe de presunta respof')sabilldad administrativa, 

deber-d contener ! las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de 

' responsabilidad aqministrativa, para acredilar ta comlsión de la fatta ai;Sministrativa. 

C~n base en lo anterior, esta Sala Resolutora considera que en el 

caso que nos oi:upa la aUtoridad fnvestigadora en el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, señaló los elementos probatorios con que contaba en 

el presente proced)mlento de responsabilidad administrativa para acreditarla comisión 

de la falta administrativa y, como ya se precisó, es en dicho infonne donde se 

expresan dichos elementos de pruebas (articulo 3, fracción XVIII, de la Ley de la 

Materia). 

Ahora, durante la celebración de las audiencias Iniciales de 

diecinueve y vel~tlséis do marzo de dos mil veintiuno -folios 258, 26.4 y 266 del 

expediente adminislrafivo-, correspondientes al servidor público presunto responsable 

C. JUAN CARLOS DÍAZ HERNÁNDEZ, y a los particulares vinculados con 1a falta 

administrativa gfj¡lve CC. MARTfN BERZAIN BALCAZAR LÓPEZ y MISAEL 

VELASCO MOLINA la autoridad Investigadora ofreció las pruebas contenidas en 

los Informe de Pf°ésunta Responsabilidad Administrativa.de veintinueve de enero de 

dos mil veintiuno. 

et" base en lo anterior, la autoridad investigadora cumplió con su 

obligación de of~ecor pruebas prevista en el articulo 208, fracción II de la Ley en 

comento7 . 

'.~Ct.Jlo 203. En los fmtos relaclorlados COI'! Faltas aclmiristrallvas no graws, se debera prnced« en les lém.nos 

sig..1ente.!J: ' 
( ... ) 
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TfA Iª-ª" 

Es de destacar que en las referidas audiencias iniciales el servidor 

público presunto responsable y los particulares vinculados con la falta 

administrativa grave no ofrecieron pruebas de su intención, así tampoco el 

tercero llamado a procedimiento, ofreció prueba alguna. 

administrativa 232/21-RA1-01-8, 

ofrecidas por la 

autoridad Investigadora. 

,, 
En atención a lo previsto en ros artículos 130, 131 y 135 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas8, esta Sala procede a realizar la 

VII. Una vez qua las P.3{tes hayan man.ífestado durante la audientia·lnicial /o que a su dcredlo convenga y ofrecido sus 
respectivas pruebas, la Aulolidad substJnciadora declarara cerrecla 13 audiencia Inicial, dcspcés de ello las parles no podrán 
cfrecermásprueb~,salvoaquellasque110ansuperven1entes;( ... )' 
e 'Artículo 130. P8l'1I conocer la verda.;i de los hec:nos las autoridades rcsolutoras podrétl valerse de cualquier persona o 
óoeumenlo, ya sea que perlP.nezca a las panes o a terceros, Sin más !Imitación que la deque laspruebásha}'<ll sidoobtooida13 
llcltamcnto, y con p!eno ~peto o los derechos tiumanos, SOio estaré excluida la confesional a cargo de las partes por 
ábsoluclOndeposictooes.· 

'Articulo 131. Las pruebas seran valoradas atendiendo a les reglas de la lógica, la sana aítica y de la experiencia." 
"Artículo 135. Toda persona se1'alada como responsable: de una falla administrativa tiene defecho a Ql.le se presuma su 
lnooeocia hasta que no se demuestre, má$ a~lá de !oda duda razonable, su culpabilidad. La;¡: autorld:,ges inve5riqadoras 
tendr.in fa carqa de fa prwba pa111 demostrar la veracidad tiobrg (0$ hpch05 que dwnucspyn la alristencia dir talos 
faltas asi como la rev,onsabilfdad do aquellos a quienes se Imputen fa, mismas. Quienes sean setlalados como 

30 

valoración y descr\pción de las pruebas que ofreció la autoridad investigadoQJ,·en , 

las audiencias· irficiales respectivas, para acreditar ta comisión de las faltas 

administrativas g~ves y la responsabilidad atribuida al presunto responsable y a 

los particulares ,t;ncutados con la falta administrativa grave, señalando lo que se 

advierte y/o acredita con cada una de ellas, en los términos siguientes: 

P'i-OBANZAS OFRECIDAS POR LA AUTORIDAD 

INVESTIGADORA;: 

1. '. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el expediente 
atfmlnistrativo 2019/CONAFORJDESS que consta de 01 un tomo, en 
el ique obran los documentos que se mencionan en este informe, de 
er(tre los cuales cabe resaltar los que· a continuación se enlistan: 

a} · Copia certifjcada del nombramiento oon folio 08561 expedido por 
la ientonces Encargada del Despacho de la Coordinaetón General de 
Administración, a favor del C. JUAN CARLOS DfAZ HERNÁNDEZ 
ndmbrándolo con el carácter de base como Combatlente de Incendios 
cOfl efe.etas a partir del dieciséis de marzo del-año dos mil nueve-folio 
16._7 del ex/)8diente administrativo-. 

D~cumental ~e la que se aprecia el nombramiento con el carácter de 

BASE del servido; público presunto responsable como Combatiente de incendios a 

' partir del d ieciséiS: de marzo de dos mil nueve, nivel 5, con un sueldo base mensual 

de $5,050.00, 

b)i Copia certificada del documento denominado "ASUNTO: CARTA 
cpMPROMISO", de fecha diez de mayo del año dos mil diecinueve, 
signado por el C. JUAN CARLOS DIAZ HERNÁNDEZ -foja 16 del 
expedieilte administrativo-. 

D~ la documehtal de referencia se áprecia la carta compromiso 

suscrita por el afluí presunto responsable con fecha diez de mayo de dos mil 

diecinueve en la 1ue d icho presunto se compromete pagar a los CC. Misael Velasco 

Melina y Martín Brrsaín Balcózar la cantidad de $1_0,000.00 pesos. 

J)fesuntos responsable.s $ t1na falta administrativa no estaran obligados a confesar su responsabilidad, ni a declara, en su 
contra, por lo c;ue StJ silen,do nó debera serro.-isiderado como pmeh.B o imiicio de su responsablíldad en la comisión de los 
hetj\osque se le imputanr 
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e) Copia certificada del pagaré mercantil de fecha diez de mayo del 
año dos mil diecinueve, por la cantk:lad de $10,000.00 (Diez mil pesos 
00/100 M.N.), firmado .por el C. JUAN CARLOS DiAZ HERNÁNDEZ 
a favor de los CC. MARTIN BERZAIN BALCÁZAR LÓPEZ y MISAEL 
VELASCO MOLINA -folio 17 del expediente administrotivo-. 

De la aludida probanza se vi~uallza' uo pa~gde t cha diez de mayo 

de dos m il d. lecinueve por la cantid~d de t!10.;o-,000.09 s'ígna . po el C . Juan Car10s 
\ .. ~, ..... .;!IL,'l.~ ., 

Díaz Hernandez en favor de los CC. Misael Vela~eó~olini:" y ª1" Bersain Balcázar. 
~, ¡irfl!I! . 

·~1'1J1 / 

d) Oílclo CNF/GECHIS/07~/2019 SUSct\1.Q por~ entonces Gerente 
Estatal Chiapas -folio¡lff1 l:tc1·:X@1ent6 sd1pinistrst o-. · 

V SÉéUÑll~"~~~ .u, t~vu; 

De la prueba de referencia se advierte que la Gerencia Estatal de 

Chiapas de la Comisión Nacional Forestal, remitió al. T itular del Área de Quejas de 

dicha Comisión, e l Acta . de Hechos por me<tio de la cual los ce. MJSAEL VELASCO . 

MOLINA y MARTfN BERSAÍN BALCÁZAR hicieron de conocimiento de la autoridad 

hechos de presunta responsabilidad administrativa atribuidos al servidor público 

presunto responsable C. JUAN CARLOS DfAZ HERNANDEZ. 

e) Acta de fecha nueve de mayo del año dos mil diecinueve, 
levantada en la Gerencia Estatal Chiapas -fojas 05 a 07 del expediente 
de presunta responsabilidad adminlstrstive-

i 
1 

1 
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¡ . 
c9n la probanza de mérito se acredita que siendo las diez cincuenta 

y tres horas del d~a nueve de mayo de dos mil diecinueve la Gerencia Estatal de 

Chiapas de la Co+sión Nackmal Forestal, levantó el Acta de Hechos por medio da la 
1 

cual los ce. MIS~L VELASCO MOLINA y MARTIN BERSAIN BALCÁZAR hicieron 

de conocimiento de la autoridad hechos de presunta responsabllfdad administrativa 

atribuidos al sel"'{idor público presunto responsable C. JUAN CARLOS DiAZ 

HERNANDEZ. 

f} : Oficio CNF/GECHIS/1947/2019 de fecha veintisiete de noviembre 
del año dos mil diecinueve -foja 111 del expediente dé presunta 
re:$ponsabilldad administrativa-. 

A través de la prueba de referencia se visualiza que e l Suplente Legal 

de la Gerencia q statal en la Comisión Nacional Forestal remltKl a la autoridad 

investigadora la Información solicitada respecto del puesto desempei\ado por el 

presunto responsable. 

gf Constancia . de SeMcios del C. JUAN CARLOS DIAZ 
HERNÁNDEZ -foja 166 y 174 del expediente de presunta rospOtlSBbilidad 
administrativa-
h)· 

Do la probanza da referencia se acredita que on la época en que 

ocurrieron los hechos, et presunto responsable tenía el carácter de servidor público 

presunto responsable y por ende, se encontraba sujeto a las obligaciones previstas 

en la Ley Generalide ResponsabilidadeS Administrotivas . 

2 .. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo lo 
actuado dentro del expediente de responsabilidad adm inistrativa que 
.al•efecto integre esa Autoridad Substanciadora. • 

3.: LAS PRESUNCIONALES LEGAL Y HUMANA, sólo en lo que 
beneficie a las intereses de esta A utoridad Administrat iva. 

U~a vez preclsado lo anterior, es conveniente sef'lalar que, a las 

pruebas identificadas con los numerales e Incisos 1, a}~ d), e), f), g), y 3 ofrecidas por 

\ 

_,_ 
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T~\8-~ 

la autoridad investigadora, esta Sala Auxiliar con fundamento en el articulo 133 de 

la Ley General de Responsab.ilidades Admlnistrativas9, les ooncede valor proba1orio 

pleno, al tratarse de documentos Públicos en térmlnos de lo previsto en el diverso 

articulo 159 de la citada Ley1º. 

Mientras que, a 

seí'\aladas con los incisos b) y e) 

articulo 13411 da la Ley General de 

la autoridad Investigadora 

,ra de oonfonTiidad con el 

y humana precisada en el numeral 3, su va1oraCi6"ri'"'Se realiza conforme a lo dispuesto 

en el numeral 218 del Código Federal de Procedimientos Civi fes12 de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, de 

• "Artfculo 133. lal documentales emitidas por18$ aooridades en ete,ciclnde Sl/5 MICiMe3 tendrán va:or p,obetono pleno 
por lo que respecta a Sil et.1\anticidad o a la vuraddad de 10! hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario." 
10ºArt.lculo 159. Son doosnentos Púb:icos, todos aqoolos queseen expecftdos por los servidores Póblicosenelejerddo de 
sus funcior.es. Son documentos privados los que oo wmp'.an oon la conclción anterior.' 
11 Artrc,ilo 134. Las doellmcntales privadas, las lestrnoniales, las inspec:cione9 y 18$ perlciales y dem6s medios de pruebe 
lfcitos que sa ofr&ean por las pat'.ss, soto haral'I pruel:I& plena wando a juicio de la Autoridad resolutora del asunl:0 remten 

· f,at>:esycotierontesdeacuerdocon la verdad conocida yel recto raaociniode la relación quegu¡ycle(l entre si, deforma tal 
quogeneren convir.ciónsobrelaveracldect deloshechos. 
12 "ARTIClA.O 218.· Las presuneiones legales que no admitan prueba en oontrario, temtran plenovalorprobalo1io. 

W dem~ presunciones kigal8! tendrán el mismo valor, mientras no sean dcstruidas. El valor probatorio de las ~asunciones 
restantesquedaalpruden\earllibiodelbibunal." 

34 

conformidad con el numeral 1 da dicho ordenamiento 13 , aplicable supletorlamente a , 

su vez, a la Ley G-eneral de Responsabilidades Administrativas, de confonnkiad con 

el numeral 118 de ,dicha Ley14
• 

A~ra bien, esta Sala auxiliar reitera que el servidor público 

presunto respon~able C. JUAN CARLOS DlAZ HERNÁNDEZ y los particulares 

vinculados con 1!3 falta administrativa.grave CC. MARTIN BERZA.iN BALCAZAR 

LÓPEZ y MISAE.l VELASCO MOLINA no acudieron a la celebración de las 

audiencias Iniciales respectivas, por lo que, fueron omlsos en rendir sus 

declaraciones correspondientes y ofrecer las pruebas de su intención, asimismo, 

en la especie, el tercero llamado a procedimiento también fue omiso en ofrecer las 

pruebas que estimara oonducentes. 

Ulila vez precisado lo anterior, este Órgano Rosolutor considera 

pertinente señalar: que, la Suprema Corte.de Justicia de la Nación ha establecido que 

la operatividad de1Ja prueba indiciaria oonsl~.~~ el método do ta hipótesis que llega 

a ser acreditada, más que por la simple suma de varios indicios, por el producto que 

se extrae de la rnterrelación de todos ellos. 

De al'll que 1a prueba Indiciaria presupone: 

u "ARTlcULO 1o.• Los~ ~e se promuevan ante el Tribunal Federal de Justicia Fl8cal y Adminisl,1111\iva, sa regir~ por 
las (ÜSp()9CIOOC5de estaley, sin pe,julaoda \odisp,.iMIO por los traladosintemacionale, de que Ml!i:qol)sea peM A falta 
de disposición exp,e.,a s«¡ aptk:ara S\lp161Dr11;1'Tl81"112 el Código Federal de Procedimientos Civi:«ls, Siell'lpre que la ifrsposld6n . 
de este (iJ!imO ordenamlemo no contravenga la& que regulan el jl.Jicio contancioeo adrninistralVO f&defal que eslabl608 esta 

Ley. 
¡ .. r 
" ·Artículo 118.. En lo QUe oo se oponga a \o di!.p!Jesto en el prooedimimto de responsabil!::lad adm«lis:r.iliva, sera de 
aplicaci6n supleklria lo dispuesto en la Ley Federal de Procecimlerrlo Contenc:io:S,o Administrativo o las leyes que rijan en esa 

malilriaen lasenlidades ¡tivas, ,egi;.,~C$pOl"lds." 
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1) Que los hechos que se toman como indicios estén acreditados, 

pues no cabe construir certeza sobre 1a ba~_ de simples probabilidades; no que se 

trate de hechos de los que sólo se tiene un indicio; 

generadores de esos indicios· 

,o que se trata de demostrar y 

· el enlace de esos hechos (verdad conocida), para extraer como producto la 

demostración de la hipt?tesis (verdad buscada), haciendo uso del método Inductivo 

-no deductivo-, constatando que esta conclusión sea única, o bien, que de existir 

hipótesis altemativas se eliminen por ser inveroslmiles o por carecer de respaldo 

probatorio, es decir, cerciorándose de que no existan indicios, de fuerza probatoria tal 

que, si bien no la destruyen totalmente , si la debilitan a tal grado que impidan su 

operatividad. 

36 

SiÍ've de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia l.10.P. J/19 de 

Tribunales Colegi,dos de Circuito cuyo i:ubro, toxto y datos de publicación, son los 

siguientes: ¡ 

" ~UEBA INDICIARIA, NATURALEZA y OPERATIVIDAD. Esta figura que recibe ese 
OOl!lbre de la interpretaciOn del artlculo 286 del Código Federal de Pn:x;edimlentos Penales, 
también Identificada como ·prueba prasuncional' , dertvada de igual inteloccDn d8' articulo 
261 del Cóá¡go de Proceámientos Penales para el Distrito Federal, mas que prueba por si, 
cor!Stltuye propiamente una vla de demostraci6n indirecla, ·pues se parte de le base de que 
no :hay prueba directa de un hecho que precisa ser acreditado -pues si la hubiera seria 
ln~ario transitar por la indirecta-,·pero·si los hay de olrOs hechos que enlre'.azados a 
b'ayés de un razonamiento inferencia!, regido por la lógica del rompecabezas -conforme a la 
cual ninguna pieza por si proporciona la imi39en completa, pero sí resulta del debido acomodo 
de.todas ellas- l'.evan a su demostración, de manera que sw operatividad consiste en el 
método.de la ~is que :lega a ser acredtada, más qu~ por la simple suma de varios 
indicios, por el producto que se exir.te de la itter161ación de todos eftos. De ahi que la 
lndk:iarta presupone: 1) que los hechos que so toman como mdiclos Rstén acreditados, pues 
no cabe construir certeza sobre la base de simples probabilidades; no que se trate de hechos 
de·los que sólo se tiene un iooicio, 2) que concurra una pbalidad y variedad de hechos 
de(ll()strados, generadores de esos indicios, 3) que guarden relación con el hecho que se 
trata de demostiary 4) qooexista cor.cordoocia entre e\lOs. Y satisfechos esos presupuestos, 
la b'ldiciaria se desaJTOl!a medianté e! enlace de esos hechos (verdad conocida), para extraor 
coflO producto la demostración da la hipótesis (verdad buscada), haciendo uso del l118todo 
inquciivo -no deductivo-. constatando que esta conclusión sea única, o bien, que de existir 
hipótesis alternativas se e6minen por ser inverosímiles o por carecer de respaldo probalorio, 
esldecir, cerciorándose de qoo no existan indicios. de fuerza probatoña tal que, si bien oo la 
de$b"Uyen totalmente, si la debilt.ln a tal grado que impidan su opera!Mclacl." 

N0.\'ena E¡x>ea., Semanario Judiclal d~. !a. Federa:ión y su Gacetl, Tomo XXX. septiembre de 
20?9, pagina 2982. 

Es por ello, que, con el cúmulo de pruebas ofrecidas por la autoridad 

investigadora eri el présente procedimiento de responsabllidad administrativa, las 

cuales cada una <knstituye un indicio, al adminicular1as entre sí. como se ha descrito 

en los párrafos ~recedentes, se obtiene la verdad buscada, esto es, el presunto 

responsable y los '.partlculares vinculados con la falta administrativa grave, incurrieron 

en las conductas t:¡ue se le atribuyen. 

~ ese orden de k:leas, esta Juzgadora Insiste que, el articulo 20 

Constitucional esiablece el principio de libertad de prueba, también conocido como 

principio de pruel:!a Ubre, el cual consiste en la posibilidad legalmente consagrada de 
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T1A\ª-Q: 

acreditar la veracidad o falsedad de los hechos por medio de cua!Quier clase de fuente 

de prueba, llbremente valoradas po.r los jueces, sin más limitaciones que ta Segalidad 

de dichos medios, las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia; la libertad 

de prueba es ante todo libertad de promoción, proposición u ofrecimiento de las 

pruebas, la legalidad en su obtenc~n y lí6~para valorarlas sin tarifas legales. --,,, ... ,.,,,~¡ ' 
;$' ··-~~ . ti'.~· ~,\ 

La libre valoraC~.· , . uede equivaler a mera intuición, 
;. ;1 : ' . · • , 

ni está permiUdo llegar a con~Íu~Ji>n :;¡¡,,11tíó'!J,/:e1 sistema de libre valoración o 

-libre convicción probatoria ~\íe'{ y aprecia la prueba en atención a las 

reglas de la expe~ncla; est1\~=-~~=quisito el que et Juez al realizar la 
AOMIHIS111ATIVAS GRAVE\ 

valoración motive el procedimiehtd~f~1M:JJQ\!Jll~alizó. exteriorizando las razones 

que condujeron a la formación de su convencimiento. 

En este sentido, el sistema de libre valoración permite una práctica 

ilimitada del juzgador para arribar al convencimiento sobre los hechos planteados en 

el proceso; sin embargo, siempre se debe tener presente el principio de presunción 

de Inocencia, por tanto, el juez tiene libertad de cril~rio para valorar las pruebas, pero 

ello no significa que se haga por capricho o arbitrariamente, sino mediante un estrecho 

camino que es el de la lógica, raclonal-juridk;a.· 

38 

El Principio de libertad de prueba es el único compatible con la razón,· 

con Ja ·búsqueda db la aproximación a la verdad y con el desarrollo de la ciencia y la 

técnica, que cad' día crea o descubre nuevos y más eficientes métodos de 

investigación, es )el principio rector del régimen probatorio del proceso penal 

acusatori.o, el cual ~uede ser t rasladado al procedimiento administrador sancionado r, 

de conformidad cdn la jurisprudencia P./J. 99/2006, cuyo rubro, toxto y datos de 

publicación, son l~s siguientes: 

~o~CHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS 
PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR OE MANERA 
PRC/DENTE A LAS Tt CNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO 
AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De l.fl 

anáhsis inlegral del régimon de infracciones administrativas. se dcspreo:le que el derecho 
administrativo sancionador posee como objolivo garantizar e la colectivldad en geooral, el 
desarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, 
util~ el poder do policía pa-a lograr los objolivos en el as traza:loo. En este oroen de 
ideas, la sarx:lón administrativa guarda una simi!itud fundamental con las penas, toda \l6Z 

que¡ ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico; en uno y otro supuesto la 
cuottucta humooa es Ofdonada o prohibida. En consecuercia, tanto el derecho penal como 
el dpredlo admiristrativo sancionador resottan ser dos inequlvocas manifestaciones de la 
poler,;tad punitiva del Estado, entendida corno la facultad que tiene éste do imponer penas y 

;eea~::;::JXJ~:;n~lala ~:ó~~~~~d= :=dd~la~=~ 
adrrinistrativo sardooador poade acudirse a los~ penales sustantivos, aun cuando 
la trp.slación do los mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda haceise de íom,a 
autQmátca, porque la epicación de dichas garantías al procedimlenlO administrativo sólo es 
pos~ en la medida en que resulten compatbles con StJ naturaleu. Desde Juego, el 
desarrollo jurisprudencia! de estos principios en el campo admlnistrativo sancionador -
apoyado en ol Derecho Püblico Estatal y asimiladas algunas de las garantí:a,s del derecho 
penal- ~ loimando los pri~ios sancionadores propils para este campo de la potestad 
pu,.va del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es Ycllldo tomar de manera pn.iclente 
las técnicas garantistas del derecho ponal." 

Novena Época, Semallaño Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, agosto de 
2006, página 1565. 

Desde esta óptica, la detenninación de la responsabilidad 

administrativa implica el convencimiento del juzgador sobre los hechos planteados 

dentro del· procedin.,iento de responsabilidad administrativa. 

1 

En ' ese sentido, como se detalló· con anterioridad, ta autoridad 

investigadora se é¡llegó de varios indicios, de los cuales, atendiendo a las reglas de 
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T~Iª~ 

la lógica, la sana crítica y de la experiencia, este Órgano Resolutor adquiere plena 

convicción de que los hechos se suscitaron de dicha manera. 

Una vez sentado f~ter-ior.,_es de precisa~e que la carga de la 
L _~ .•. -; . 

prueba en el p rocedimiento de re,ponsabilld~ dministrativa_ corresponde a la 
-~.f'"';·j.'/¡' :;, ' '' 

autoridad investig adora, ello, ~ara -t~:&~r '! ª veracidad sobre los hechos que 

demuestren la existencia de tal falta. aSf ~! 'ª responsabilidad de aquél a quien se 

imputa la misma, lo anterior, de conformir~d corr lo/ dispuesto en el artículo 135 de la 

Ley General de 'Responsabilidades Administrativas. il~ 
,1. \ d,}..:~~: I 

" • ,\ 

En ese orden de ideas, de las probanzas ofrecidas por la autoridad 

Investigadora, se acredita ·10 siguiente: 

A. Carácter de Servidor Públíco del C. JUAN CARLOS DÍAZ 

HERNÁNOEZ y el cargo que desempef'taba. Con las prpébas que obran en . el 

expediente de lnvestigaCión, en particular de la precisadas en los incisos a), f) y g) 

del Informe de presunta responsabilktad ofrecidas por la autoridad investigadora~ se 

acredita que, en la época de los hechos, el C. JUAN CARLOS DiAZ HERNÁNOEZ, 

tenia la calidad el servidor público es decir, fenía la calidad de ·Combatiente de 

40 

Incendios" de adscrito a la G"erencia Estatal Chiapas de la Comisión N·ácional' 

Forestal", asimistl1P, con dichas pruebas se acredita el cargo que desempañaba dicho 

presunto y la remuneración que percibía. 

B J QUE EL SERVIDOR PÚBLICO PRESUNTO RESPONSABLE 

ACEPTÓ QUE RECIBIÓ DE LOS PARTICULARES VINCULADOS LA CANTIDAD 

DE $10,000. A tra~és de-las probanzas identificadas con los incisos b) y e) ofrecidas 

por la autoridad i~vestigadora, se acredita que con fechá diez de mayo de dos mil 

diecinueve, el C. JUAN CARLOS DÍAZ HERNÁNDEZ, aceptó que, actuando de mala 

fe, solicitó a los cC. MARTÍN BERZAfN BALCAZAR LÓPEZ ·y MISAEL VELASCO 

MOLINA y a atrás tres perSOnas más, la cantidad de $2,000.00 cada una, para la 

venta de una plaza en la Dependencia Comisión Nacional Forestal CONAFOR 

quienes le entregaron dicha cantidad de dinero, por lo que, con esa feyha, se 

comprometió a re~tegrar la cantidad de dinero a más tardar e l día treinta de junio de 

dos mil diecinueve, para lo cual, firmó un pagaré por la cantidad de $10,000.00 pesos 

a nombre de ros Ce. MARTÍ.N BERZAfN éALCAZAR LÓPEZ y MISAEL VELASCO 

MOLINA. 

C. QUE LOS PARTICULARES VINCULADOS CON LÁ FALTA 

ADMINISTRATIVA GRAVE PAGARON AL SERVIDOR PÚBLICO PRESUNTO 

RESPONSABLE DIEZ MIL PESOS A EFECTO DE OBTENER UNA PLAZA 

DENTRO DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL Y QUE DICHO PRESUNTO 

RESPONSABLE RECIBIÓ ESA CANTIDAD. Con las probanzas ofrecidas por la 

autoridad investigadora detalladas en los incisos d) y f) se acredita que: 

Con fecha nueve de mayo de dos mil diecinlJeve, los CC. MARTIN 

BERZAIN BALC)IZAR LÓPEZ y MISAEL VELASCO MOLINA, hoy partie<'lares 

vinculados, acudieron a las Oficinas de la Gerencia Estatal en Chiapas de la Comisión 
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T~I~~ 

Nacional Forestal, para manifestar ante dicha autoridad, que.son un grupo de cinco 

personas y que ellos comparecieron en representación del aludido grupo para declarar 

que en el mes de febrero do dos mil diecin!Jeve e l ·c . JUAN CARLOS OÍAZ 

HERNÁNDEZ les ofertó a cada uno de ellos contratos pára trabajar en la 

cantidad· que 

solicitaron a la Gerencia Estatal en Nacional Forestal la 

posl_bllidad dá que se le realizara un de a dicho se·rvidor púbHco 

para que les pudiera regresar la cantid~1!8 ~~ E~ MATERIA 

DE RESPONS~SIUOADES 
W'.'111'.--!ISTR~nVAS GRAVES 
.,.. ... ~~rnmr · ·~JI. ~~·:-:1'1Ni 

Que en esa misma fecha, el h~y servidor público presunto 

respansable C. JUAN CARLOS DÍAZ HERNÁNDEZ, manifestó que se comprometia 

a d~volver1es a los CC. MARTÍN BERZAfN BALCAZA.R LÓPEZ y MISA.EL VELASCO 

MOUNA la cantidad de $10,000.00 el dia treinta de j1-mio de esa anualidad. 

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

42 

En este punto y una vez realizada la descripción y valoración.de la~ 

pruebas ofrecidas por la autoridad Investigadora en la audiencia Inicial respectiva, y 

que fueron admiti9as en el presente procedimiento de responsabilidad administrativa 
¡ 

232/21~RA1--01-8,lesta Sala Auxiliar con fundamento en la fracción VI del artículo 207 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, pmcede a exponer las 

consideraciones l(?gico jurídicas que sirven de sustento para la emisión de la 

resolución que nos ocupa. 

En primer término, es menester precisar que al derecho administrativo 

sancionador le son aplicables los principios del derecho penal, especiftcamente en 

cuanto al principio de tipicidad, consistente en la adecuación de la conducta 

infractora con la figura o tipo descrito por la ley. 

sajo esa premisa, da~ la similitud y la unidad de la potestad punitiva, 

puede acudir a lo:S principios penales sustantivos como es el principio de tipicidad, 

siempre y cuandoise tomen de manera prudente las técnicas garantlstas del d8raCho 

penal. 

Et prin~ipio de tlplcidad se ínanifiesta como una exigencia de 

predeterminación normativa clara y precisa de las conductas ilicitas y de las sanciones 

correspondientes· y se cumple cuando consta en la norma una predeterminación 

inteligible de la Infracción y de la sanción, supcniendo en todo caso la presencia de 

una ley cierta qué permita predecir con suficiente grado de seguridad las conductas 

infractoras y las sanciones, por lo que la descripción legislativa de las conduelas ilícitas 

debe gozar de ta( claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y 

significado al real~r el proceso mental de adecuaciór.i típica, sin necesidad de recurrir 
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~1ª-~ 

a complementaciones legales que superen la Interpretación y que lo llevarfan al 

terreno de la creación legal para suplir la~ imprecisiones e la norma. 

Asi, para garantizar debldament~ seguridad jurldica de los 

ciudadanos, no bastaria con una tipificación confu~ i determinada que ·condujera 

a los gobernados a tener que realizar labores de inte~ clón, y d e esa manera tratar , I 
de conocer k) que les esta permitido y lo que les está Vedado hacer, siendo esencial 

a toda fom1ulación tlpica que sea lo suficientemente Glara y precisa como para 

permitirles programar su comportamiento sifl temor a verse sorprendidos por 

sanciones que en modo alguno pudieran prever. 

En este o rden de ideas, el principio de tipicidad, no rmalmente referido 

a la materia penal. es extensivo a· las Infracciones y sanciones administrativas, de 

modo tal que, si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna 

infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamonte en 

la hipótesis normativa previamente establecida s in aue saa licito amp liar és ta 

ni por analog ía ni por mayoria de razón. 
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Sirlve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 100/2006, tuyo 

rubro, texto y datos de publicación son los siguientes: 

' 'TIPICIOAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA 
PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. El 
pnt)Cipio de tipicidad, que ;,.w.o con el de reserva de ley [Jrte!Tan el nOcleo duro del principio 
de iegalidad en materia de sarx:ioncs, se manifiesta como una exigencia de predeterminación 
normativa clara y precisa de las conductas illcitas y de las sanciones correspondientes. En 
oJn{ts palail'as, <icho principio se cumple cuando ooosta en la norma una predeterminación 
int~ligñle de la infraa:ión y de la sanciófl: supone en todo caso la preserda de una lex certa 
qv& permita ~ecir con suficiente grado de segll'idad las conductas infractoras y las 
S<Jrldones. En este orden de ideas, debe afirmarse que la ctesclipci6n legislativa de 1as 
conductas ilicitas debe gozar de_ tal claridad y unii,,ocidad que el juzgador pueda conocer su 
alcance y significado al realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de 
reciJOY a oomplementaciones legales que superen la lnterp,.etación y que lo Uevarian al 
terrano de la creación legal pa-a suplir las lmprecisiooes de la norma. Ahora bien, toda vez 
que el derecho administrativo sancionador y el derecho penal son ma'lifcsta::iones de la 
,ootestad puritil.ta del Estado y dada la unidad de ésta, en la interpretación constituclonal de 
los pmcip!os del derecho administrativo sanciooador debe acudirso al aducido pmclpio de 
tipicidad, normamente reterido a la materia penal. ha::léndo!o extensivo a las infracciones y 
sariciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición ttdministratlva es\,ablcoe.una 
sar'ción por alguna lnfraccl6n, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar 
exáctamente en la hipótesis normativa previamentD establecida, sin que sea licilO ampliar 
estt por analogla o por mayoria de razbn." 

~anaño Judicial de la Federación, novena epoca, Tomo XXJV, agosto do 2006, pflgina 
1667. 

Asi, de conformidad a l principio de tipicidad que rige en materia penal, 

la conducta antijuridica, culpable.y punible debe estar pertectamente precisada en una 

ley formal y mat~rialmente legislativa, expedida con anterioridad al hecho; sin 

embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en materia de 

' derecho admlnis\rativo sancionador, como es el procedimiento para fincar 

responsabllklad administrativa a los servidores Públicos, la conducta imputada debe 

describirse de manera clara p recisa y exacta referente a la acción u omisión 

sancionable. 

EA ese contexto, COnviene reilerar que la Utis en el presente asunto se 

constrlí'le en det~rminar si el servidor público presunto responsable C. JUAN 

CARLOS olAZ HERNÁNDEZ incurrió en· la falta constitutiva de cohecho prevista en 

el primer párrafo ~el artículo 52 de la Ley General de Res~nsabilidades, y si los 
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particulares vinculados con la falta administrativa CC. MARTÍN BERZAIN 

BALCAZAR LÓPEZ y MISAEL VELASCO MOLINA incurrieron en la falta 

administrativa grave de soborno prevista en el articulo 66 de la Ley General de 

Responsabilidades. 

• COHECHO. 

fC' 
1r primero que se entiende 

por cohecho, 52 de la Ley General de 

Responsabilidades, er cual es del tenor literal siguiente: 

"Articulo 52. lncuniri en cohecho el servidor públlco que exija, a~pte, obtenga o 
pretenda obtener, por sí o a través de terceros. con motivo de sus l'urciones, cualquler 
beneficio no comprendido en su reimineracl6n como servidor put,¡k;o, que podría 
ccnsistlr en dinero; valores; bienes muebles o inmuebles, incluso mediante eoaienación en 
precio notoriamente.Slferior al que se tenga en el met'alóo; donaciones; servicios; empleos 
y demás beneficios lndeboos para si o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes 
civiles o para terceros con los que tenga relaciones profesionales. labcraleS o de negocios, 
o para socios o sociedades da las que el servidor público o las personas antes referidas 
formen parte." 

46 

[Énfasis ··-1·. 

Como se observa, el cohecho se configura cuando: 

~

i -€,í¡a . 
·Acepte 

:!rv1dor .·Obto~. publico 
que -Pretenda 

obtener. 

L {

i "°''"ºª"""""" lorooros.con motivo 
de sus [unciones, 
C\.18.lqulor b&noflclo 
no comprendido en 
su romuner.iclOn <O~
put,lico, que podr1a 
consistir en 

,· 
i r Peraaíopara= 

\ cónyuge, ¡>Mentes 

-Dinero 

-8lenos muebles o loa que tenga 
-va"""' ~I ~~= 

inmuebles, incluso relaciones 
mediant9 eno;enaceon en prt,fesionaléS, 

precio notoria monto labora lea o de 

1nrer::~tonga ¡ nugoci~o/ara 

'l '°C::!~ · Donadon8'1 

-S9'1ñcios 

--= 
-Oemóa beneficios 

indebidos 

púbflcoolas 
personas ant6S 
referida. formen .,..., 

D~ este modo, debe entenderse que, el cohecho se configura cuando 

un servidor públié:.o exija acepte, obtenga o pretenda obtener, 2Q!..E o a través de 

terceros, con motivo de sus funcionos cualq uier beneficio no comprendido en. 

su remuneración .como servidor público g uo podria consistir en dinero· valores; 

bienes muebles o ·lnmuebles, lncluSO mecliahte enajenación en precio notoriamente 

inferior al que se tenga en el mercado; donaciones; servicios: empleos y demás 

benefictOs indebidos ~ o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes 

civiles o para terceros con los que tenga relaciones profestOnales. laborales o de 

negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las· personas 

antes referidas fofl"T\en parte. 
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En ése orden de ideas, esta Sala Auxiliar estima que para tener por 

acreditada la falta administrativa atribuida al C. JUAN CARLOS OÍAZ HERNÁNDEZ, 

debe analizarse si dicho servidor público cometió coheeho, al tenor de la conducta 

que le fue jmp yta,da. 

~ 
,, :\ 

Así del análisis del articulo 5~. de ~ Ley General ant~ citada, pueden 

advertirse los e&ementos que deben analizars'e rc~l)Ccto de los hechos contenidos 
~. (' .._,,\,.:,,;1' 

en el Informe de Presunta Responsabilidad Admi'nistrá.tiva para detenninar la 
!,f, 

existencia del cohecho, atribuido al presunto resJ)on~ble, como lo son los elementos 

objetivos consistentes en: 

Elemento personal : Es el seMdor público, quien es el sujeto acttvo. 

Siendo por su parte el Estado, la administración pública o la 

colectividad el sujeto pasivo. 

Elemento conductual : La conducta consiste en exigir, aceptar, 

obtener o pretender obtener. 

48 

E18mento circunstancial. El servidor público realiza la condUcta dé 

exigir, aceptar, obtener o pretender obte"ner por si o a través de 

te~eros y con motivo de sus funciones. 

Fi~alidad. La finalidad de 1a conducta, es exigir, aceptar, obtener o 

pretender obtener cualquier beneficio no comprendido en su 

remuneración como servidor público, que podría consistir on 

dl~ero; valores bienes muebles o inmuebles; incluso mediante 

enajenación en precio noto_riamente inferior al que se tenga en el 

mercado; donaciones; servicios; empleos y demás beneficios 

indebidos para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, 

parientes .civiles o para terceros con los que tenga relaciones 

pn)lfesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de 

la~ que el servidor público o las personas antes referidas formen parte. 

P(f!cisado lo anterior, esta Resolutora procede a analizar si la 

conducta atribuidéi al presunto responsable, se adecúa al tipo administrativo de 

cohecho. 

a) Elemento Personal. A juicio de esta Sala, en su calidad de 

autoridad re.salufora, en la especie, se acredita dicho elemento, en la medida en 

que, de las pruebas identificadas con los incisos a), f) y g) - folios 167, 111, 164 y 174 

del expediente administrativo- ofrecidas por 1a autoridad invesügadora, se advierte 

que, en la época de los hechos, el presunto responsabkl C. JUAN CARLOS. oiAZ 

HE~NÁNDEZ tenfa e l cargo de Combatiente de lncendios adscrito a la Gerencia 

Estatal Chiapas de la Comisión· Nacional Forestal. 
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Por lo que, si el presunto responsable, ocupaba un cargo en la 

Comisión Nacional Foresta!, que es un Organismo Público Descentralizado de la 

Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Administración Pública 

Federal, entonces, de conformidad con lo dispuesto por el pri.mer párrafo del articulo 

Por lo anterior, 

hechos, el presunto responsable 

1---1 

1to en que sucedieron los 

11 de Responsabilidades 

rs artículos 3, fracción XXV y 4, 

,~-it.~IA 
10~ots 
· 6~~vts 
M)'J.\L\r''l 

XYN. Servidores Públicos: Las pe,sonas que desempenan un empleo, cargo o comisión en 
los eotes públicos, en el ámbito redera! y local, conforme a lo dispuesto en el articulo 108 de 
la ConstituciOn Politie2 de los Estados Unidos Wiexicanos; 
1 ... r 
"Articulo 4. Son sujetos de esta Ley: 

l. Los Servidores P<Jbllcos; 

15 A.nlculo108. Para'°5cfoctosde l8$ rcspon,abilidaclesaquealudcesteT1tutosereputaran comoS8f'YÍÓ'.lf'eSpúblieosa 
los representan"J!S de elecdOn popular, a los miembros del Poder Judiáal de la F&deraci6n, los funcionorios y empleados y, 
en gerierd, a toda pe!$0!1a que desempel'te un l!ff"4'.lleo, cargo o comisión de walquier nstu'"Sleza 8fl el Congreso de la Unión 
o en la Adminisl1"8cf0o Púb!"IC8 Federal, as! como a los ser.idofes públ"oos de 1os·nrganismos e los que esta ConstituciOn 
otorgue autmomla, quienes soo'ln responsables IX>" los actos u 0111siones en que incurran en el de:sempei\o ele sus 
respec!Nasfunclones. 
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1---r 

Mí,entras que el sujeto pasivo es el Estado, la administración pública 
! 

y la colectividad. ~ quien le interesa que los servidores públlcos se apeguen a kJs 

principios que rige!"' su empleo. 

b) . Elemento conductua1. De los hechos nam:idos y de la 

admlnlculaclón que realiza esta Sala a las pruebas ofrecidas por la autoñdad 

investigadora id9'.ntñtcadas con los incisos b), e), d) y e) - folios O'f a or: 16 y 17 del 

expediente administrativo- queda acreditado el elemento conductual del tipo 

administrativo de COhecho. 

El(o es así, en virtud de que, en el mes de febrero de dos mil 

diecinueve el presunto responsable C. JUAN CARLOS OlAZ HERNANDEZ en su 

calidad de ~Combatiente de Incendios~ de adscrito a la Gerenc ia Estatal Chiapas de 

la Comisión Na?ionai Forestal", aceptó un beneficio no comprendido en su 

remuneración como servidor público consistente en dinero, en cantidad de 

$10,000.00. 

Al: respecto, es conveniente precisar que, el. Diccionario de la Real 

Aca·demia Española define él verbo aceptar del siguiente modo: 

~ 
Del lát. acceptare 'recibir'. 
1. tr. Recibir voluntariamente o sin oposición lo que so da, ofrece o encarga. 
2. tr. Aprobar, dar por' bueno, acceder a algo. 
3. tr. Recibir o dar entrada. No se aceptó la enmienda. 
4. tr. Asumir resignadamente un sacrificio, molestia o privación. 
5. tr. Com. Obligarse al pago de letras o libranzas, por escrilo en ellas mismas. 

l:nfasis ai"ladido 
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T~Iª~ 

Del contexto de la conducta atribuida al presunto responsable, se 

advierte que se actualiza la acepción del verbo aceptar antes transcrito, ya que, en el 

caso; quedó acreditado que, el servidor· público presunto responsable C. JUAN 

/" 
a la Gerencia Estatal Chiapas de la Czisi<'>g,bJa\!:fóh~ stal". en el mes de febrero 

, .,,-_,..,..~ 
d e dos mil diecinueve, acepió la c ótf.ti~ - ti~ de un grupo de cinco 

11 ¡ !f < . ~ 
personas. incluidos los ahora particul8(~ !i~~Jf - ~ j · Ita administrativa grave 

\ i~ .. ~,t{1~.,. ~ 
CC. MARTÍN BERZAÍN BALCAZAR ~ ~ez'y,Ml,~ L V ASCO MOLINA quienes, 

. l'J \_,/,'. 
cada uno de ellos, le entregaron al presul)to · ,___ e la cantidad de $2,000.00 por 

. SALA •UXILIAR EH IAAIDIIA 
la venta de una supuesta plaza en la f&pntts:ititi5Ná'CMR5:1 Forestal. 

AOMINISTl!ATIVAS Glt\V[S 
SWUt-lD~ SA'.A. 1'U"ttlli\" 

Se afirma el aserto de que se actualiza el elemento conductual del tipo 

de cohecho, dado que, de la adminiculación de las pruebas b), c), d ) y e) -folios 04 a 

07, 16 y 17 riel expediente administrativo--, ofrecidas por la autoridad ínvestigadara se 

aprecia con me ridiana clarid~d que, lo declarado por los CC. JUAN CARLOS DiAZ 

HERNÁNOEZ, MARTÍN BERZAÍN BALCAZAR LÓPEZ y por el presunto responsable 

MISAEL VELASCO MOLINA, respecto de los hechos atribuidos por la autoridad 

investigadora al citado presunto responsable fue coincidente en modo tiempo y 

lugar, situactón que otorga a esta Sala Auxiliar suficiente convicción respecto de fa 

52 

realización los hephos atribuidos que dieron lugar a la falta administrativa q'ue se· 
1 

imputa al hoy serv!dor público presunto responsable. 

E~ virtud de que, en la especie, existió un reconocimiento expreso por 

parte del C . J~N CARLOS DiAZ HERNÁNDEZ servidor público presunto 

responsable, respécto de que aceptó la cantidad de $10,000 pesos por parte de los 

dos particulares vi~cu1ados a falta administrativa grave y de otras tres persona5 más, 

-es decir $2,000.0Ü pesos p<>rc~da una de las cinco personas-, por.la venta de unas 

supuestas plazas ·~n la Comisión Nacional Forestal, cantidad de dinero que el referido 

presunto responSS/ble se comprometió y obligó a entregar a los aludidos particulares 

vinculados a más fardar el treinta de junio del dos mil diecinueve, mediante un pagaré 

de fecha diez de ~ayo.de dos mil diecinueve. 

A~imismo, se aprecia. de las pruebas de referencia. que los 

particulares vinculados con la falta administrativa grave CC. MARTÍN BERZAÍN 
; 

BALCAZÁR LÓP¡°EZ y MISAEL VELASCO MOLINA declararon de manera 

conjunta y coinci~cmte ante·ia Gerencia Estata.1 en Chiapas de la Comisión Nacional 

Forestal que ellos,:en conjunto co_n otras tres personas, entregaron al servidor p~blico 

presunto respon5;Sble C. JUAN CARLOS DiAZ HERNÁNDEZ la cantidad de 

$10,000.00. para trabajar en la Comisión Naclonal Forestal. 

P~r lo que cobra evídencia Pélfª esta Sala que e l servidor público 

presunto respon~ ble aceptó un beneficio no comprendido en su remuneración por la 

cantidad de $10,000.00. 
! 

Debiendo destacarse al respecto que, el hecho de que esta Sala 

realic,e una valOración adminiculada de las probanzas· antes precisadas, 

constderando lo rrianifestado por el propio presunto responsable, no constituye una 
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transgreSión al der-echo humano d e no autoincrimfnación previsto en el articulo 

20, apartado A, fracción 11 , de ta Cpnstitución· Federal -recogido a su vez en el numeral 

135 de la Ley General do Responsabilidades Administrativ~s-. 

Esto es asi, en la medida en qu-;-8Ste prtncipio debe en.tenderse como 

la garantía que tiene todo inculpado a no ser obffgado a'declarrf ya sea confesando 

noseadv~ 

suficiente certeza que el Servidor público presunto responsa 

declaró que aceptó la cantidad en dinero de $10,000.00, 

que, en el momenlo de los hechos prometió a los particulares vinculados con la falta 

administrativa y a otras t res personas más, la venta _de una Plaza en la Comisión 

Nacional Forestal a canibio de una cantidad de dinero. 

/\demás, es de precisarse que, en la especie el presunto responsable 

fue omiso en comparecer a IR audiencia inicial de ve_lntlséis de marzo de dos mil 

veintluno a la que se le emplazó en ~I presente procedimiento -folio 266 del expediente 

administrativo--, de lo que se sigue que oo realizó manifestación alguna en relación 

54 

con las prueba;ls antes precisadas que fueron ofrecidas por ta autoridad . 
1 

investigadora, ni ~n relación con su propia defensa. 

i 
1 

R+bustecc lo anterior, la tesis 1a. CX:X:111/2004 sustentada por la 

Primera Sala de 14 Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro, texto y datos 

de publicac;ón, •t los s;guientes: 

"$RECHO DE NOAUTOINCRIMINACIÓN. ALCANCE DEL CONTENIDO EN EL 
Aij.TicULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN 11, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El 
arlpllo 20 apartado A, fracción 11 de La Constitución Política de los Estados Unidos 

~=~:ra~:!«::C~-:~~~Tia:1r~:::;~::~1;;:id:~ 
o~I o e$crita pueda inferirse su culpabilidad, es decir, sin que su derecho a guardar 
sl*ncio sea U1ilizado como lln indicio de responsabilidad en los hechos ilicitos que se le 
imputan; do ah! que el derecho de no auto1ncrimlnaci60 deba entenderse como· ta 
g~antia quo tiene todo inculpado a no ser obligado a declarar ya ua confnando o 
!L.e'aendo los hei:hos que se le Imputan, razón por la cual se prohiben la incomunlcadOn, 
la !'llimidacióo y la tortura, e incluso la confesión rendida ME cualquier autoridad distinta del 
Mipis~ Púbioo o del Juez, o anta óstos sin la presencia de su defensor, car'9Cerá de valor 
;,robatorio. De dicha garantía no se desprende que el Joculpado esté autorizado para declarar 
coh falsedad ante la autoridad, sino solafnente a no S8f obligado a declarar, pues de las 
exposiciones de motivos del referido artlculo constitucional se Infiere que lo que pretendió el 
CQnslituyente fue que el inculpado no con(esara, por motivos de conveniencia, un delito que 
noi cometib, o que su confssi6o fuera arrancada por b:>rnrn de parte de las auk)('(lades, 
l)íetsncfendo con ello la veracidad de dicha prueba confesional o, en su caso, que el 
iOOUlpado tuviera el derecho de guardar s~encio. Adem8S, la referida garantla rige 10do el 
priieeso penal, lnclJ.llda la averiguación previa, sin que existan limi~ al respecto por 
parte de la ley secunda"la, ello en términos clel iJtti"no p;vraío del apartado A de! articulo 20 
C0¡1stttWOflal." 

~vena Época, Materia(s): Constitooional, Penal, Tesis: 1a. CXXlll/2004, Fuente: Semanario 
J~icial do la Federación y su Gaceta, Toroo XXI, enero de 2005, pagina 415. 

1 
' [8,faslsal\adklo]. 

; 

A\ mc1yor abundamiento~ esta Sala estíma menester destacar que 

i 
independientemente de 1a declaración del presunto responsable, esta Sala Auxiliar 

adem~s. tomó ei consideración las declaraciones de ·1os CC. MARTÍN BERZAÍN 

BALCAZAR LÓ~EZ y MISAEL VELASCO MOLINA las cualeS permiten a esta Sala 

tener cierto gradoi de certeza y veracidad respecto de los hechos atribuidos al presunto 

responsable, dadp que, las declaraciones de los particulares vinculados fueron 

uníformes y cOn9ruentcs entre ellas, asimismo, fueron uniformes y coflgruentes 

' 
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con lo declarado por el presunto responsable por lo que, estas declaraciones 

generan suficiente certeza a esta Sala de la verdad de los hechos acontecidos. 

SJrve de sustento, en Jo condu~nta, la Jurisprudencia l.60.T. J/18 

(10a.), publicada en la Gaceta del Semanarió Judicial de la Federación. Libr'o 6,.Mayo 

de 2014, Tomo 111, página 1831 de rubro y texto stQuientes: 

Para que ta prueba 
tianennos61o<¡1.JE 
veracidad, entend" 
apegadas a la ve1 

. deben sc1 
las delos 
testigo no 
y congruencia, debe 
Juzgador certidumbre para conocer la. verdad de 
eficacia probatoria. 

1RAL 51 EN LA DECLARACIÓN 

PROBATORI0:1° .,; ·, 

~

S DE VERACIDAD, CERTEZA, 

din~~~fce~~ 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN. MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUlJO. 
Esta tesis se publicó el viernes~ de mayo de 2014 a las 10:40 ho~ en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de a¡>licaci6n obllgatoña a partir del lunes . 
02 de junio de 2014, para los efectos prevlsto5 en el ptrito sbptimo del Acueroo General 
Plenaóo19!2013 . 

{énfasisal\adldo] 
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Eféctivamente, para que una prueba de esta naturaleza a lcance plena , 

eficacia demostra'Íiva en un procedimiento administrativo, eS: necesario que lo 

declarado por las · personas a las que les consten estos hechos constitutivos de 

responsabilidad reúnan los requisitos de certidumbre, uniformidad, imparcialldad 

y congruencia en sus declaraciones, esto es, que las declaraciones rendidas sean 

coincidentes respeflO de los hechos que se pretenden demostrar, y que se encuentre 

evidenciada la raz~n de su presenci~ en el lugar de los hechos. 

Al respecto, así lo sostuvo la entonces Cuarta Sala de. la Suprema 

Corte de Just icia d8 la Nación, en /a jurisp~udencia, 1a cual se aplica por analogía, 

cuyo rubro, texto y datos de publicación , d isponen: 

"TESTIGOS PRESENCIALES, IDONEIOAO DE LOS. 

P~ la validez de una prueba testimoolal no solamente se requiere que las declaraciones 
sobre un hecho de:ermioado sean contestadas de manera urvforme por todos los testigos, 
sino·que, ademas, el valor de dicha prueba lestimorwal deperde que los testigos sean idooeos 
para declaraf en cuanto esté demostrada la razón suficiente por la cual emiten su testimonio, 
o sea que se justifique la vemslmititud de su presérlcla en donde ocurrieron los hechos: 

Apénóice2000, ~maÉpoca, Cuarta Sala, Torro V, pág. 519. 

Así como en la jurisprudéncla 4a./J. 21/93, igualmente de la extinta 

Cuarta Sala del Má~imo Tribunal del Pais, que se aplica por analogla, de rubro y texto 

siguientes: 

•rESTIMONlAL VALORACION DE ESTA PRUEBA EN MATERIA LABORAL 

T~ando en consideracióo que por disposición expresa del a1iculo 841 de la ley Federal 
del Trabafo, las autoridades laborales no están obligadas a sujetarse a reglasoformUismos 
en ta estimación de las pruebas, cuya valoración, tratAndose de la testimonial se debe 
conStreñlr únicamento a la circunstancia de·que la declaración rendida reúne los 
requisitos de certidumbre, uniformidad, imparcialidad y congruencia con los hechos 
que.se pretenden acreditar, y en atención además, a Que tls testigos acuden al j..Licio para 
que con base en el interrogatorio que se les fomrule expongan los hechos que tienen 
rel3Cl6n directa con la contienda laboral y que son de Importancia para el ~oceso, es 
por \o que se estima qoo blen pueden al producir su contestación, ampliar !a respuesta 
corritspondlente, adelantándose incluslve a preguntas que no se les han formulado, sin qoo 
esta signifique que existe una preparación previa, y que por esa razón care2ca de valor su 
decibl°ación." 
G~ del Semanario Judicial de la Federación, Octava ~poca. Cuarta Sala, Núm. 65, mayo 
de 1:m, Pilg. í9. . 

{énfaslsal"iadk1o] 
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T~I~§-

Bajo ese contexto, a l valorar las declaracfones de una plura lidad de 

personas a la que les consta e l mfsmo hecho, la autoridad no debe exigir deposiciones 

preci~s y exactamente circunstanciadas , puesto que, debe tenerse presente que las 

, hace que las declaraciones no 

servidor públlco presunto re 

administrat iva grave es coincidente en los acontecimientos, entonces, esta Sala 

Auxiliar aniba a la conclusión que en la especie se actualiza el elemento conductual 

del tipo administrativo de cohecho, cuenta habida que, con la adminiculaclón de 

las probanzas antes referidas, se acreditó que el C • .JUAN CARLOS DÍAZ 

HERNÁNOEZ aceptó la cantidad d·e $10,000.QO pesos. 

e) Elemonto circuns tancial. El elemento circunstancial, está 

Intrínsecamente relacionado con la condu~la que realiza el servidor público 

58 

-aceptar-, es decií., se refiere a cómo llegó a concretarse la conducta del servidor • 

público, si fue por ~l o a través da terceros y con motivo de sus funciones. 

Aj~icio de esta Sala resolutora, en la especie, se acredita ol rcforido 

elemento ya que. f<>n las probanzas precisadas en los incisos a), b), c), d), e), f) y g) 

ofrecidas por la á utoridad Investigadora, q~eda demostrado que, la conducta 

de~plegada por ri_l presunto responsable C. JUAN C~RLOS OÍAZ HERNÁNDEZ 

fue por sí y con motivo de sus funciones. 

Lo.anterior., puesto que el C. JUAN CARLOS DIAZ HERNÁNOEZ,_en 

el mes da febrero de dos mil diecinueve, con m otivo da las funciones como 

"Combatiente de IAcendios· de adscrito a la Gerencia Estatal Chiapas de la Comisión 

Nacional Foresta~ aceptó un beneficio no comprendido en su remuneración como 

seivldor público, cfl cantidad de $ t0,000.00. 

Por tanto, e l elemento circunstancial del tipo administrativo do 

cohecho, en el caso que nos ocupa, se actualiza en razón de que e l beneficio 

aceptado por el se~dor público presunto responsable fue concretado por s i mtsm o , 

esto es , por el pl"O!pio presunto responsable C. JUA N CARLOS DIAZ HERNÁNDEZ 

con motivo de s4s fun·ciones como ·Combatiente do lncet1dios" de adscrito a la 

' Gerencia Estatal Chiapas de la Comisión Nacional Forestar solicitó 1a entrega de esa 

cantidad de d inerJ a los dos particulares vinculados con la fala administrativa grave y 

a otras tres personas más. 

d) Finalidad. La finalidad del t ipo administrativo de cohecho, se 

acredita cuando :e, se~idor público exige acepta, obtiene o pretende obtener 

cualquier benefic: io n o comprendido on su remuneración como servidor público, 
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qlle podría consistir en dinero, valores bienes muebles o inmuebles, indllso mediante 

enajenación. en precio notoriamente inferior al que se tenga en el mercado, 

donaciones, servicios, empleos y dem.8s beneficios Indebidos para sí o para su 

relaciones profesionales, labo~les o ios o sociedades de las 

que el servidor público o las perwna~ \\~l,\,arte . 

~FJAÁ 
En el caso, quedó plen~re.dracrc( tal como se ha desarrollado 

~ AUX1Uft~ EN t.W" ~ 
en los párrafos que anteceden, que eTi_eg!dOrSP'úbflcO ~'lre. sunto responsable C. 

.!\OJA\tuffll.\iÍW~ t~..,,, ' 
JUAN CARLOS O(AZ HERNÁNOEZ .. c6hJ.€rii0tivo de sus fu0ciones como 

·combatiente de Incendios~ de adscrito a la Gerencia Estatal Chiapas de la Comisión 

Nacional Forestal'", aceptó por sf un beneficio no ·comprendido en su 

remuneración como servidor público en cantidad de $10,000.00. 

Dicha cantidad, a juicio de esta resolutora, se considera un 

beneficio. 

Al respecto, el Diccionario de la Real Academia Espai'\ola, define 

· beneficio del sigutente modo: 
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Beheficio. 
Del lat. beneficium. 
1. m. Bien que se hace o se recibe. 
2. m. utilidad (lf provecho). 
{ ... y . 
7. {n- Ganancia económica que se obtiene do un negocio, inversión u 
olrp actividad mercantil ... 

E~relación con la voz utilidad el Diccionario en consulta, la define del 

siguiente modo: 

Utilidad. 
Da/ tal. ulilitas, - Dlis. 
1. r. Cualidad de útil. 
2. f. Provecho, conveniencia, interés o fruto que se saca de algo. 

La¡ finalidad del tipo administrativo en estudio, consistente en un 

beneficio, el cu~I. se constata con el· provecho obtenido por e1 presunto 

responsable al o+tener la cantidad de $10 OOQ.00, s iendo que dicho beneficio, Il2. 

está comprendidC:, en la remuneración doí citado servidor públlco. 

En efecto se estima as!, cuenta habkla de que, de las pruebas 

Identificadas con los incisos a), f) y g), ofrecidas por la autoridad investigadora, no se 

advierte que el C. ~UAN CARLOS OÍAZ HERNÁNDEZ en su ca\ldad de ~combatiente 

de Incendios• de '.adscrito a la Gerencia Estatal Chiapas de la Comisión Nacional 

Forestal", haya tel¡lldo dentro de sus remuneraciones el derecho a perciblr cantidades 

de dinero por ventB de plazas Cn la Comisión Nacional Forestal. 

Pdr lo que, resulta exidente que el beneficio obte~ido por el presunto 

responsable no s~ encontraba comprendtdo en su remuneración. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
8
 S

e
c
c
. III •  J

u
e
v
e
s
 0

9
 d

e
 N

o
v
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

TIJA 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA. AUXILIAR 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

T~l~fr 
--,iiiO, .. .u, ló?.o!Í:iiL _ _ _ 

TERCERO LLAMADO A PROCEDIMIENTO: ~J\J6TIClA.ADMlMIS'HU,'J'TVI\ 

GERENTE ESTATAL EN CHIAPAS EN LA 
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL DE LA 
SECRETARfA DE MEDIO AMBIENTE Y 
_RECURSOS NATURALES 

SERVIDOR PÚBLICO PRESUNTO RESPONSABLE: 
JUAN CARLOS DÍAZ HERNÁNDEZ 

PARTICULARES VINCULADOS CON LA FALTA 
ADMINISTRATIVA GRAVE: MARTÍN BERZAIN 
BALCAZAR LÓ PEZ y Ml$AEL VELASCO N OUNA 

EXPEDIENTE: 232/21-RA1-01-8. 

61 

De lo antes expuesto, esta Sala est ima que la autoridad 

investigadora acreditó los elementos que componen el tipo admlnistratlvo·de· 

cohecho previsto en el artículo 52 de la Ley General de ResponsabUldades 

Administrativas, en relación con la falta administrativa imputada al presunto 

~~~~t y una vez analizado lo anterior, esta Sala AuxiliAr 

procede a detenninar si en la espec'1e se acredita el t ipo administrativo de soborno a 

los particulares vinculados con la falta administrativa grave ce. MART1N BERZAÍN 

BALCAZAR LÓPEZ y MISAEL VELASCO MOLINA, para lo cual, se estima 

conveniente explicar, primero, qué se entiem:1e por soborno, COnfonne lo previsto en 

e l párrafo primero del artículo 66 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, el cual, es del tenor literal siguiente: 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMJNISTRATNAS. 

"Artículo 66. íncurrira en .soborno el partlclJlar que prometa, ofrezca o entreguo cuak:juier 
beooflcio Indebido a que se refiere el articulo 52 de esta Ley a uno o varias servidores 
Púbicos, directaments o a través de terceros, a camb.'o de que dichos SeNidores Públicos 
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rea~~n o se abstengan de realizar un acto relacionado con sus funciones o con las.de otro , 
sel'\tidor publicx>, o llen, abusen de su llfluencia real o supuesta, con el propósito de ob~ener 
o mantener, para si mismo o para lKI U!fO&ro, ll'I beneficio o ventaja, con independencia de 
la .-;:eptación o rcce¡x:i6n del beneficio o del resultado obtenido.' 

E~ ese tenor, asta autoridad resolutora, procede al análisis del 

precepto en cita: 

a) Tipo administrativo: Soborno, el cual, conforme al articulo 66 de la 

Ley General de R~sponsabllldades Admiriistrativas, se compone de lo siguiente: 

lncurrnen 
soborno: 

i 8part'iaAar 
(q.E!mentoporsonal¡ 

Ck)e prometa, ofrezca o 
entrligu1 cualquier benefklo 
lndobldoaquese reOerttel 
art!OJlo 52 de la propia Ley, a 
uoo o 'fari09 SeNidores 
Públicos, dll'ectam1nt1 o a 
trmés de terceros (alcmeflll:) 
oondtxiJJa/1) 

A C3'l'Ü) de que di:hos 
SeMdorP.s Públioos rea:Jcen 
osee.bStengandereanzarun 
acto relacionado con sus 
kmc:ionos o rorr les de otro 
servidor l)Ublico, o bi<ln, 
abusendesuiofluendarealo 
5~ (olemMIO 
c:>n(NJCtui,J II) 

Con el propósito de obtener o mantener, para si mismo o 
para un tercero, un beneficio '-l voolaja, con llldcponder\c:ia de 
la aceptacl(:ll a recepcióh del beneficio o del resultado obtenido 
{firtaf,dadposWive) 

08 lo anterior se extraen los siguientes e'8mentos del tipo 

administrativo de Soborno: 

Elemento personal: Consiste en el sujeto que realiza la conducta, esto 

es, el particular (sujeto activo); siendo por su parte el Estado, la 

administración pública o la colectividad el sujeto pasivo. 

• Elcrricnto conductual 1: Consiste en la realización de una conducta por 

part~ d~I particular. Es un elemento que implica diversas alternativas: (i) 

que f rometa: u (U) ofrezca o (iil) entregue, a uno o varios Servidores 

Públ\cos, directamente o a través de terceros. cualquier beneficlo 
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T~Iª~ 

indebido a que se refiere el articulo 52 de la proPia Ley de 

Responsabilidades Administrativas16, esto es, cualquier beneficio no 

comprendido en su remuneración como servidor público, que podría 

consistir en dinero; valores; bienes muebles o inmuebles, incluso 

mdeb1dos para sí o ?ara su 

parientes 

Elemento conductua l 11: Consiste 'en la realización de una conducra 

supeditada a la conducta anterior (prometa, ofrezca o entregue a uno o 

varios Servidores Públicos, directamente, o a través de terceros, 

cualquier beneñdo indebido), a cambio de que dichos Servidores 

Públicos: (i) realicen o (ii) se abstengan de realizar un acto: (i) 

15 ArUrulo 52. lnaxT!ra M cohecho el secvidor p(lt(d i;¡ue exija, aoep!c, obtenga o pretenda ob'.eoer. por si o a ~ de 
tareeros. con motivo de sus fi.mdc!'ICS, cuaJquier beneficio no oomprencfldo en su remuneración como seJVidor pt'Jb!ioo, que 
podrla consistir en dlneró; valores; bienes muebles o iflmueb~, Incluso mediantoCl'lajenat;;ión en pmdo l'\Olor\Mlente Inferior 
al que se !engo en el mercado; donaciones; serviaos; empleoS y demás benef,cios ir.debidos para si o para su OOnyuge, 
parientes coosanguineos, parientes eMkls o paa teratrM con !os que tenga relaciones profesionales, laborales o de 
negodOS. o para socios o sociedades de la<l que d servidor pcib5co o !as personas antes reteridas formen parre. 
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relacionado con sus funciones O (ii} con las de otro servidor público, o . 

1 
bien, { iii) abusen de su Influencia real o supuesta. 

• Final jd ad ·positiva: Esta finalidad es el resultado típica y se clasifica 

coma'.positiva, puest~ que la conducta del particular tiene como finalidad 
! 

obte1er o mantener, para si mismo o para un tercero, un beneficio o 

venta¡a, con Independencia de la aceptación o recepción del beneficio o 

1 
del ~sullado obtenido. 

cdmo se advierte. el tipo administrativo de soborno, tiene una 
1 

redacción complej~ que puede dar lugar a divel1:ias hipótesis, las cuales se constituyen 

con cada una de (as conductas sefialadas (/ y Ú) y con el resultado típico sor\alado 

(resultado positivo~. 

Ei¡ el caso, como se analizará en las siguientes páginas, se actualiza 

el tipo administr~tiVo en estudio , respecto de los hechos atribuidos a los particulares 

vinculados a la fal~a administrativa grave, en razón de lo siguiente: 

a~ Elem ento personal: El sujeto activo, quien coniete la conducta, 
' ' 

debe ser un partiqtJlar (sujeto activo), siendo que, con las.probanzas ofrecidas por la 

autoridad investi~adora identificadas con el numeral 1, espeeíficamente en las 

credenciales de e~ctor de los CC. MARTÍN BERZAiN BALCAZAR LÓPEZ y MISAEL 

VELASCO MOLl~ A , y con la prueba Identificada en el inciso e) consistente en el acta 

i 
de hechos de nur~e de mayo de dos mil diecinueve, se acredita que los aludidos 

presuntos resporlsables ti~nen ta calidad d e partic ulares al no desempeñar un 

empleo, cargo a t>mlsión en el servicio público. 
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~ l~fr 

Por lo que, al valorar las aludidas probanzas en términos de los 

articulas 131 y 133 de. la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se 

ALCA~R LÓPEZ y MISAEL 

VELASCO MOLINA, son personas físicas a las que, les/imputa la comisión de un 

acto vinculado a \a falta administrativa grave a ~ue se refiere .el artículo 66 de la Ley 

General de Responsabllldades Administrativas. 

Mientras que el sujeto pasivo es.el Estado, la administración pública 

y la colectividad, a quien le Interesa que los servidores públicos se apeguen a los 

principios que rigen su empleo. 

Por tanto, queda acreditado el primer elemento del tipo administrativo 

de soborno. 

b) Elemento conductuaf 1: La conducta I que establece e l tipo 

administrativo de soborno, es la relativa a la realización de una conducta por parte del 

particular, consistente en ofrecer o ·entregar cualquier beneficio indebido a que se 

! 
1 

i 
1 66 

1 

refiere el articulo sb de la propia Ley de Responsabilidades Administrativas 17 a u'no o 
1 

varios servidores rúblicos, directamente o a través de terceros, esto es, entregar a 

los servidores púbFs cualquier beneficio no comprendido en su remuneración como 

servidor públlco, qr e podría consistir, entre otros, en dinero. 

Ej ese tenor, en la especie, el elemento conductual / se actualiza 

dado que, como ~ señaló con anterioridad, con las probanzas b), d) y e) -folios 04 a 

07 y 16 del expedief ta adminisimtivo- quedó acreditado qué los particulares vinculados 

con la falta admfistrativa grave CC. MARTÍN BERZA(N BALCAZAR LÓPEZ y 

MISAEL VELAsci::o MOLINA, en conjunto con otras Úes personas més, entregaron 

al servidor públi~ presunto responsable C. JUAN CARLOS DÍAZ HERNANDEZ en 

su calidad de ·eo~batiente de Incendios• de adscrito a la Gerencia Estatal Chiapas 

' de la Comisión N~cional Forestar , cada uno la cantidad de $2,000.00 y en total .@ 
i 

cantidad en diny ro de $10 000;00 por la venta de unas supuestas plazas en la 

Comisión Nacion4t Forestal. 

! 
1 

L~ anterior, dado que, se insiste, de la adminicutízación que efectuó 

esta Sala a las ~robanzas referidas, se aprecia con meridiana claridad que, lo 

doclarado por 1~ particulares vi~ulados con la falta administrativa grave CC. JUAN 

CARLOS OIAZ ~ ERNÁNOEZ, MARTÍN BERZAiN BALCAZAR LÓPEZ y por el 

servidor público tjresunto responsable MISAEL VELASCO MOLINA, fue uniforme, 

congruente y coincidente en modo tiompo y luga·r, por lo que, estas declar'aciones 

generaron certi~umbre a esta Sala de la verdad de los hechos acontecidos. 

11 Articulo 52. Incurrirá J; cohect-.o el servidor público que exija, acepte, obtenga o prelenda ob'.er,er, por si o a través de 
terC8fos, con motM:I de ~ funciones, cualquier betleflCio no <Xlrtl)teJJdido oo su remunerac:iorl come seNioor públic:o. que 
podña ocnsisHren cinern;!vak:tes; bieneS muebles oJ'omuebles, !m:k.190 ¡ned!ant(lenajenadón en prodo notoriamen'.e inferior 

~~=u~~:::::\S::~~Y :n:b~~Wos~~~~: 
negocios, o para sceics o~edac!es de las que el S8f'tidor pútl.'ico o las personas anl,es referidas ícrmeo pana 

; 
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Es decir, generaron certidumbre de que los particulares vinculadós en 

la falla administrativa g~ve entregaro~ al servidor público presunto responsable una 

cantidad de dinero a fin de que éste les vendiera unas plazas en la Comisión Nacional 

Forestal. 

Auxiliar no constituyo una 
1 

autoincriminación previsto en el,8 
\ 

Federal -recogido a su vez en ef nu 

AdministraUvas-. 

''S'G 

1c~nes por parte·de la Sala 

ho humano de no 

Esto es así, en la medida en que este principio debe entenderse como 

la garantia que tiene todo presunto responsable a no ser obligado a declarar, ya sea 

confesando o negando los hechos que se le imputan, siendo que, de las pruebas antes 

señaladas, no so advierte gye se hubiere coaccionado a los partfculares 

vinculados con la falta administrativa arave para emiti r declaración a lgul'la sino 

que , de las aludidas probanzas se puede advertir que los presuntos responsables, de 

manera libre y voluntaria, declararon ·que le entrega~on la cantidad ·en dinero de 

1 68 

! 
1 • 

$10,000.00, al stidor público presunto responsable C. JUAN CARLOS blAZ · 

HERNÁNDEZ por'ª venta de una plaza en la Comisión Nacional Forestal. 

i 
St.fstenta a lo anterior, mutatis mutandi la tesis 1a. CX:Xlll/2004 

sustentada por la bnmera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo 
i 

rubro, texto y dato~ de publicación, son los siguientes: 

"DERECHO DE NO AUTOINCRIMINACIÓN. ALCANCE DEL CONTENIDO EN EL 
ARTICULO 20, APARTADO A, FRACCION 11, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL El 
artibi,do 20 apartado A fracción 11 de la Const1tuc\6n polltlca d9 ¡os Estados Unidos 
~ establece la garantla específica del. derachO del inctipado de no declarar en su 
co~tra, la cual supon a la tlbartad de aquél para declarar o no, sin que de su pasividad 
oral o escrita pueda Inferirse su culpab!lldad, es decir, sin que su derecho a gua-dar 
sl!EIJ)Cio sea utiüado como un Indicio de responsabiidad en los hechos iliciios qua se le 
lmdutan: de ahl que el derecho de no autoincriminadón deb3 entenderse como la 
aal"antía que tiene todo Inculpado a no ser obligado a declarar ya sea confesando o 
ne_1ando Jos hechos que se le jmPJ!!m. razón por la cual se prohiben la tncomunicaciOn, 
la ittimidadón y la tortura, e ioctuso Ja·cqnfesión rendida ante cualqi.icr autoridad distinta del 
Mirllstario Público o del Juez, o ante és1os sWl la presencia de su defensor, carecer.! de valor 
proj:,atorio. De dicha garootia no se desprende que el inw1pado esttt autorizado para dedarar 
cotj falsedad anLe la autoridad, sloo solamente a no ser obligado a declarar, pues de las 

:~d~~;::u~er:~~~==:6r!:8~ªu~':~~ 
no r,ometió, o que su confesOn fuera arrancada por tortura de parte de las autoridades, 
pre).endiendo con ello la wracldad de dicha prueba confesionol o, en su caso, que el 
i~lpado bJvier'a el derecho de guardar silencio. Además, la re.lenda garantía rige todo el 
prq;eso penal. inctuk:la la averiguación previa, sn que e:ristan hmitaciones al respecto por 
paite de la ley secundaria, ello en términos del úttimO parraro del apartarlo A del articulo 20 
coftilucional." 

Novena Época. Materia(&): Constitucional, Penal. Tesis: ·1a. CXXlll/2004, Fuen~: Semanario 
Judicial de la Fcderacion ysu Gaceta, Tnmo XXI, enero de ?005, página 415. 

[É.nfasisafléld\do] . 

A~imismo, sirve de sustento, en lo conducente, la Jurisprud,nela l.60.T. 

.J/18 (10a.), publi+a en la Gaceta del Semanario Judicial da la Federación. Libro 6, Mayo 

de 2014, Tomo 111~ página 1831 de rubro y texto siQuientes: 

1 
P~EBA TESTIMONIAL EN El PROCEDIMIENTO LABORAL SI EN LA DECLARACIÓN 
CE¡ LOS TESTIGOS NO CONCURREN LOS REQUISITOS DE VERACID"D, CERTEZA, 
UNllFORMIDAD Y CONGRUENCIA CARECE DE VALOR PROBATORIO. 

Pata que la prueba lestirootial pueda mcroccrvaorprobatoOO en el juicio laboral, los testigos 
tie~ no sólo que declarar sobra los hechos controvertidos con cierto grado do certeza y 
~ad, entendiéndose por esto que sus c!eclaraciol)eS sean dignas ele crédito por EtStar 

%:~:.~rd~d/~~ru~W: ::::e@=~~a-Q:n~~~::Pc:: 
de!los demlls atestes, para asl poder estimar que el testigo es idóneo. Por tanto, si en un 

¡ 
1 

l 
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lestigo no concurren tanta los requisitos de veracidad y certeza como los de unifonnldad y 
congruencia. debe concjuirse que esa declaración no puede provocar en el anmo del 
juzgador certidumbre para cooocer la verdad do kls hechos y, por ello, no merecerá eficacia 
probatoria. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
Esta tesis se publicó el viemes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario 
Judicial de la Federad6n y~pore .se considera de aplicación o~6gatoria a partir de! loo es 
02 de junio de 2014, para previslos en el punto séptimo del Acuerdo General 
P~nario 19'2013. 

0

_..,::-, '' 

1
. 

ti:.'»= 
Asl como lo sost'e/'ll<Jo por la entonces Cuarta ala de la Suprema 

\ ~Ht .f. r 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudenciS:Ja cual se aplica por analogia, \\ v-,,.,...,. 1 
cuyo rubro, texto y datos de publicaCión, diSP?;1en: , 

. .. ,, ., ""' J. "'TESTIGOS PRESENCIALES, IDONEIDAD DE}LOS. 
!JMI' -.,,!. N,, 

Para la validez de UllJ:I pruéba' !e~1imonial no soiam,nto s requiere que 1~ declaraclones 
sobra un hecho determinado sean contestadas de manera uniforme por todos los testigos, 
sino que, además, el VW.ade dicha prueba tesf.mon!a1 depeíkfe que los testigos sean idóneos 
para declararen cuanto esté dernostraja la razón sllficiente perla cual errr.en su testimonio, 
o sea QUe se justificJJe la verosimíll\ld de su presencia en donde oCl.fTieron lo.s hechos." 

Apéodk:e 2000. Séptima Época. Cuarta Sala, T(lfTlO V, pég. 519. 

Y por ta jurisprudencia 4a./J. 21/93, Igualmente de la extinta Cuarta 

Sala del Máximo Tribunal del Pals, que se aplica por analogía, de rubíO y texto 

siguientes: 

"TESTIMONIAL. VALORACION DE ESTA PRUEBA EN MATERlA LABORAL. 

Tomando en cons~eradón que por disposición expresa del articulo 841 de la Ley Federal 
del Traba/o, las autoridades laborales no están obligadas a sujetarne a reg!as o formulismos 

70 

en 'ª estimación de las pruebas, cuya valoración, traUwidose de la testimonial sa. debe 
coíf3~.ñir únicame.nte ª. la ci~nsta?~ª de que la cteclaraclbn rendida reúne los requlsltos • 
de ~idumbre, unifoonidad, 1mparc1ahdad y congruencia con los hechos que se pretenden 
~ llar, y .en atención además, a que los testigos acu:1811 al ju'cio para que con base en 81 

:;:::e:fy~uemsoo~!=~:~=~~~=!1cs~=:~! 
puéder, al producir su contestaci6n, ampü..- la respuesta correspondiente, adclantandose 
1~lve a preguntas que no se les han formutado, sin que esto s~nifique que existe una 
prerración previa, y que por esa razón carezca de valor su declaracl6n."' 

G~ta del Semanario Judici.al de la Federación, Octava Epoca, Cuarta Sala, Nllm. 65, ma)1) . T~" 
Por tanto,. en la especie, al resultar evidente que·10 declarado por tos 

particulares vincuLdos con la falta administrativa grave es coincidente en los 

acontscimientos!~ntonces, a juicio de esta Sala resolutora, se acredita el elemento 

del tipo admlnist]I ivo de soborno. 

El o es asi, toda vez que, en el caso, quedó acreditado que los CC. 

. 1 
MARTIN BERZAi~ BALCAZAR LÓPEZ y MISAEL VELASCO MOLINA entregaron 

1 
al servidor úbliCo presunto responsable C. JUAN CARLo·s DiAZ HERNÁNOEZ !! 

cantidad de 10 000.00 -la cual no estaba comprendida en la remuneración del 

setvidor público- 4 cambio de que dicho servidor público les vendiera unas plazas en 

la Comisión Nac+al Forestal. 

¡ 
B~}o ese contexto, queda acreditado el segundo elemento del tipc 

administrativo d l soborno, cuenta habida que los CC. MARTÍN BERZAÍN 

BALCAZAR LÓP~ y MISAEL VELASCO MOLINA entraga,on al servidor público 

presunto respon11 
able C. JUAN CARLOS DfAZ HERNÁNDEZ la cantidad de 

$10 000.00. 

el Ele nto conductual 11: Se ha conceptual;,ado como elemento 

COnductual 11 a I realización de una conducta supeditada a la conducta anterior (que 
' 1 . 

l. 
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~Iª~ 

el particular prometa, ofrezca o entregue a uno o varios Servípores Públicos. 

directamente. o a través de terceros. cualquier beneficio indebido) a cambio de que 

dichos Servidores públicos realicen o se abstengan de realizar un acto 

As!, coñio se ha vist, 

en la especie, dado que, como se a 

por la autoridad investigadora, se tie 

:tual 11, también se actualiza 

b), c), d} y e), ofrecidas 

adscrito a la Comis i~n Nacional .Forestal realizara actos a cambio de que 1§§. 

entregara a los referidos particulares una p laza en la Comisión Nacional 

Forestal. 

Én esa virtud, se tiene acreditado que los particulares vinculados con 

la falta administrativa grave· desplegaron su conducta consistente en entregar al 

servidor público presunto responsable la cantidad total de $10,000,00 con el 

propósito de que dicho servidor público realizara actos a fin de que los particulares 

1 

j 72 

vinculados pudie n obtener para sí un beneficio o ventaja consistente en una Plaza · •• • ~-· t·' ~.m, 

Ellr es así, toda vez que, en la especie quedó acrodttado que los CC. 

MARTÍN BERZAií BALCAZAR LÓPEZ y MISAEL VELASCO MOLINA entregaron 

al servidor público presunto responsable C. JUAN CARLOS DIAZ HERNÁNDEZ ~ 

cantidad de $10 bao.oo -la cual no estaba comprendida en la remuneración del 

servidor póblico- ! 

; 
! 

P~r tanto, queda acreditado el tercer elemento del tipo administrativo 

de soborno. i 
1 

¡ 
1 
! 

d } :Finalidad pO$itiva: El resultado típico que se ha calificado como 

positivo, consiste J n que la conducta de!.ililirticul~r, tiene como finalidad obtener para 
! . 

sí mismo, un béneficio o ventaja, con independencia de la aceptación o 

recepción del beJeficio o del resultado obtenido. 

1 

! 
1 

E~ el pres'ente caso, de las multicitadas pn.icbas Identificadas con los 
1 

incisos b), c), d) Y e), se acredita que la COnducta desplegada por los particulares 
1 

vinculados con la\ falta administrativa grave fue con el propósito de que óstos 

p udie ran obtenei para sí una plaza en la Comisión Nacional Forestal, con 
1 

independencia del¡resultado obtenido. 

; 

PJ lo anterior. a juicio de la Sala se acredita el resultado tiplco en 
1 

estudio, esto es a~í, puesto que, como ya se adelantó, esta Sala considera que se 

acredita la tipicidJ de la conducta atribuida a los CC. MARTÍN BERZAÍN BALCAZAR 
1 
i 
i 
¡ 
! 
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LÓPEZ y MISAEL VELASCO MOLINA, ya que existe Una adecuación de la conducta 

atribuida con la conduc..1a delimitada por la nonna. 

Por lo que, en el caso, queda acreditado que los particulares 

habida que, en sus calidade

7 
- aron al servidor público C. 

lebido consistente en dinero JUAN CARLOS DIAZ HERNtf tt·"'.'¼, _
1 

. 

en cantidad de $10,000.00 ~~.,;!Si~ 3í7:úÍ dt10 Servidor Público realizara 

actos con el propósito de ob~r....pJI!¡ misÓ,os un beneficio o ventaja, con 
. . -- ~. \•;~ 

Independencia de la aceptaclónb' tf~\pc¡ón del beneficio o del resultado obtenido. 
\~~~ . : .. 

Debiendo precisarse al respecto que, como ya se hizo mención oon 

anterioridad, los particulares vinculados a la comisión de la falta administrativa grave 

CC. MARTÍN BERZAÍN BALCAZAR LÓPEZ y MISAEL VELASCO MOLINA, fueron 

omisos en comparecer al desahogo de las audiencias iniciales que tuvieron 

verificativo el diecinueve da man.o de dos mil veintiuno así como tampoco 

pn;,sentaron escrito en el que hubiesen fo.rmulado su declaración o hubiesen 

ofrecido medio de prueba alguno que estimaran necesario para su d efensa, tal 

74 

como lo hizo consfar la autoridad substanciadora al levantar las actas de audiancia • 

iniciales de mérito.!-folios 258 y 264 del expediente sdminisirativer. 

O~ lo anterior, se observa que, no obstante que fos particulares 

vinculados con la trita administrativa grave contaron con la oportunidad procesal de 

rendir su declaración por escrito o verbalmente, así como de ofrecer las pruebas que 

estimaran necesari:as para su defensa, conforme lo dispone el artículo 208 fracción V 

de la Ley General ~e Responsabilidades Administrativas 18 , dichos particulares, fueron 

omisos en ejercer tal derecho y, por ende, no ofrecieron medio de ·prueba alguno 

para su defensa, por lo qua no existe argumento ni probanza alguna que desvirtúe la 

conducta imputad~. 

Un"¡:!. vez expuesto lo anterior y previo a determinar la eldstencia o 

inexistencia de los ~echos que la ley señale como falta administrativa grave, este Sala 

estima meneste r ¡'.?recisar que se considera innecesario efectuar el estudio de los 

alegatos hechos valer por la autoridad investigadora -ver autos del Juicio en que se 

actúa- toda vez qt!le, las manifestac~nes ahí efectuadas son reiteraciones de lo 

aducido en sus escritos de comparecencia a la audiencia Inicial y de lo contenido en 

el lnfonne de Presunta Responsabilidad Administrativa, respectivamente, ~ 

contenido no modifica el sentido de la presente resolución. 

Ilustra lo anterior la jurisprudencia P./J. 27/94 emitida por e l Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nadón, publicada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación. Núm. 80, agosto d e 1994, página 14, cuyo rubro y texto 

' ' Artftt1lo 208. En los a!liJntos reladonBóos con Faltas edminislretivu no grav8$, sa deber.!! prooeder en 1011 t6rrnlnos 
sigllientea: · 
¡ ... ¡ 
V. El dia y hora sel\alado para la audiencia Inicial a presunto responsable ,enára au óedsraciOn por escritl o vart:>a'.meri:e. y 
deberá offet"ef las pruebas:que estime necesarias para su &t.ensa. En caso ele tratarse de pruebe$ documental0$, dobcra 
extu"birtodas lssqoetoolJ!I eri su poder, olas qua no estándole, COO$teqlle las solictlo mediante el ac1l!!edert:ldbo 
correspordienta. Tralárldos,de documenbsqueobren en podcf dctcn:eros y que no pudooonsegui1os por obraren arc:tiivos 
privados, deberá 1181'\ala"" e~art:hivo doode se enc:ueotren o la persona que los lenga a so cuidado para que, en 5IJ caso, le 
88al lSQUeridosen los lé~oos previstos l!fl esta Ley; 
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ALEGATOS. NO.FORMAN PARTE DE LA LITIS EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia pubicada con el número 
42, en la página 67, de la Octava Parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1985, sostuvo el aiterio do que el Juez de Distrito excluslvameflte está obligado a 
examinar la justificación do los conceptos violator1os conten:dOs en la demanda 
constitucional, en relación con los fundamentos cJel acto reclamado y con los acluci<los en el 
Informe con Justificacl6n; pero, en rig0<, no tiene el deber de matizar diectamenlB las 

ny 

las, en 
. . . • ... __ ,.,yaquesólo 

estos planteamientos, pueden formar parte de la lltis en el juicio constitucional, además, de 
que atenta la naturaleza de los alegátos, eslos constituyen simples opiriooes o cooclusiones 
~s de las partes sobre el fundamento de sus respectivas prntensiones, sil que puedan 
lener la fuerza procesal que la propia ley te reconoce a la demanda y al Informe con 
justJTicación, por lo que no puede constituir una obligación para el juzgador entrar al estudio 
de los razonamientos expresados en C'SOS alegatos. 

Contmdicuón de tesis 2CW3. Entre 13s sustentadas por una parto, por el Primer Trtbunal Colegiado 
del Octave Circuito y, por la otra. el C)Jln10 Tribunal Co!egl3do en Materia Civil del Ptmcr Cirwito, 
Tertw Tribunal Colegiado del ScgundD CirCIJ~o (en la aetuaHdad Segundo en Malllri8s Penal y 
AdlTinistraliva), Prirr.er Tnbl.lna! Colegia!:lo del Sexto Circuito, Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Cira.l'.lo y Tnbunal Cdegiado del Vigé!ino Cira.illo, 29 de junio de 199-i. Unanimidad de 
dieciséi, votos. Porients: Mar\ano Azuela Güilrón. S&cretarkl: Rk:a"do Romero Vé.zq\I8l. 

8 Tribunal Pleno en su aesión privada del marte5 dos de agosto de mil novedenlOS noventa y a,alro 
as:gnó el numero 27/1994 a esta tesis de julisprudencia aprobada en la ejecutoria dictada por el 

VII. 

! 
1 76 

j 
¡ 

Trt~al Pleno el veiltinueve de junio de mil novecieritos nOYenta y watro, al resolverla oontrad'.cdón 
de ti$ numero 20l93. Mé:.óco, Dlstñto Fedaral. a tres de agosto de mil novecientos noventa y cualro. 

! 
1 

l 
EXJSTENCIA O INEXISTENCIA DE LOS HECHOS QUE LA LEY 

s J ÑALE COMO FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE 
i 
1 

1 
1 

utla vez determinado lo anterior, esta Sala Auxiliar procede a 

determinar lo relaÚvo a la existencia o inexisteJ'lcia de los hechos que la ley. señale 

como Falta adm)nlstraUva grave o Fatta de particulares y, en su caso, la 
1 

responsabilidad pl~na del servidor público y de los particulares vinculados con d ichas 

faltas, en térmlno~de lo sef'"latado por el artículo 207, fracción Vll11\ de la Ley General 

de Responsabilid~es Administrativas. 

P~r todo lo· ?t-ntes expuesto, es evidente que, en la especie si se 

actualiza la falta ~ministrativa grave que se le atribuyó al C. JUAN CARLOS DIAZ 

HERNÁNDEZ -qJien fungfa al momento en que sucedieron los hechos como 

" CombaUente d~ Incen d ios" '\, adscrito a la Gerencia Estatal Chiapas de la 

Comisi6t1 Naciotal Forestal" , p ~ sta en el artículo 52 .de la Ley General de 

Responsabllldade~ Administralivas co\~ndlen~e a cohecho. 

. i 

A~mismo, con base en el e~dio anterior, resulta diáfano que, en el 

caso, si se actuallza la falta administrativa gr~ e que sé le atrfbuyó a los particulares 

vinculados con 1~ falta administrativa grave ce. MARTÍN BERZAfN BALCAZAR 

LÓPEZ y MISAElJ. VELASCO MOLINA prevista en el articulo 68 de la ·Ley General 

••Articulo 207. Las s~tenclas definitivas deberan COf'llener lo siguiente: 

ly¡t El relativo a la e~stencia o inexistencia de los hechos que la ley sei\ale como Falta administrativa 
grave o Falta de part1CU!arcs Y,.en su caso. la responsabilidad plena del servidor pllblico o pnrticUlar 
vinculado con dicha~ faltas. Cuando derivsido del conocimiento del asunto. la Autoridad resolutora 
advierta la probable comisión de Faltas administrativas, imputables a otra u otras personas, podrá 
ordenar en su fallo q~e las autoridades investigad.oras inicien !a investigac:iÓn correspondiente; 

1 

l 
1 

i ,_ 
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n 

T~J~~ 

de Respon~bilidades Administrativas correspondiente a soborno en razón de las 

consideraciones que quedaron expu!;tStas con anterioridad. 

En consecuencia, esta Sala resolutora arriba a la conclusión de que 

en la 

presunto 

inistrativa grave. 

VIII. 

En términos del articulo 207 fracción Vlll20de ta Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, esta Sala Auxiliar procede a realizar la 

determinación de la sanción para el servidor público ·declarado responsable y de los 

20 Artk:ulo 207. Las se<1tcnclas definitivas debéran contener lo t1igulente 

~i/. la delermlnaci6n de la~ para el.tl8íV!dor púbico que haya stoo·dadorado plenamtlft.e re,ponsable o paniaJlar 
YinailadoenlacomisiOfl delaFailaadministrativagraw.; 
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' 
pa~culares.vín.cul,dos en ta comisión de la falta administrativa grave, en esa guÍsa se 

ophene lo s1gu1ent~: 

' •:• SERVIDOR PÚBLICO PRESUNTO RESPONSABLE 
C. JUAN CARLOS DIAZ HERNÁNDEZ: 

' 
En: primer lugar, con base en lo anterior, esta Sala resolutora 

determina que, la q:>nducta atribuida al C JUAN CARLOS DÍAZ HERNÁNDEZ. resulta 

ser una infracción Bdmlnistrativa, pues su consumación produjo el Incumplimiento de 

la obligación del s~rvicto públíco que ha quedado precisada con antelac(ón y que la 

misma se encu8ntra considerada como grave en la Ley General de 

Responsabilidade~ Administrativas y, a fin de individualizar la sanción a que se ha 

hecho acreedor di~ho servidor público, és necesario atender los elementos que refiere 

el artículo 80 de : la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el cual 

' establece lo sigule~e: 

·Ariiculo 80. Para la imposición de las &andones a que se reí.ere el articulo 78 de esta 
Ley,se deber.ln considerar los elementos do1 empleo, cargo o comisión que desempenaba el 
se~ldor públlco cuardo Incurrió en la falta, asl como los siguientes: 

l. ~ danos y perjuicios patrimoniales causados IX)f" los actos u otnisioocs; 

11. ~\ nivel }cri.rqui~o y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigOedacl en el 
serticio; 

m. las circunstancias socioeconómicas del ser.oidor púbfico; 

IV. Las condiciones e~tcrlOíC$ y los modios do o]ocuclón; 

' V.~ reincidencia en el incumpllmiento c!e obligaciones, y 

VI. ~ monto del beneficio defNac:lo de la infracción que h~ya obtenido el responsable." 

E~ ese sentido, se p~cede en los siguientes términos: 

A) :Los daños y perjuicios patrimoniales causados por tos actos 
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W\8-º° 

Como se precisó con anterioridad, en e l caso se materializó que el 

servidor público responsable C. JUAN CARLOS O{AZ HERNÁNDEZ, se situó en la 

es, lncurrió en la fatta administrativa con-' 

que consiste en 'la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de 

cumplimiento de una obligación. "21 

El _perjuicio económico redunda exclusivamente en menoscabo del 

interés económico y no perjudica Juridlcamente, m ientras que, el perjuicio juridlco 

entraf'la lesión a ·algún derecho consagrado por la ley. 

11 MIC1Jlo 2108.- Se entiende por daflo la pérdida o meooscabo suftido tm el patrimonio por la íalta de cumplimiento de ur'la 

""- -

80 

Pf tanto, en el caso, no se advierta que se hayan materializado 

· los dai"ios y perj~icios económicos ni jurídicos al Estado, pues, de la conducta 

realizada por el C.~ UAN CARLOS DIAZ HERNANDEZ, no se desprende que se le 

hubiese privado ~e alguna ganancia licita a la Comisión Naclonal Forestal, ni a 

la Secretar ía de ~acienda y Crédito Público, que debiera haberse obtenido con el 

cumplimlento de s~s obligaciones, lo cual significa que éste rf,lpercute en el patrimonio. 

B)!EI nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos 

la antigüedad en ~I servicio. 

D~I expediente en que se atlúa, especlflcamente de las pruebas 1, 

a), f) y g), ofreci~as por la autoridad investigadora, -ver folios 111, 167, 171 del 

f:ixpedienle admlnl~rativo-, se desprende que .el referido presunto responsable· se 

desempeñaba con,,o · comba.tiente de Incendios" de adscrito a 1a Gerencia Estatal 

Chiapas de la Co~isión Nacional Forestar, el cual, ingresó a laborar al Comisión 

Nacional Forestal el dieciséis do marzo de dos mil nueve, por lo que, a la fecha en 

que ocurriei:on los ~echos, - febrero de dos mil diecinueVe, el servklor público ten fa 

aorox\roadamente 9 anos y 10 meses de antiaücdad on el seryjcio cúb1ico 

Ciícunstancias que lo dejaban en aptitud de conocer el alcance real · 

de la responsabili~ad en la que incunió y que pudiendo haberla evitado no lo hizo, 

pues es evident~ que conoda, al momento de la comisión de los hechos, la 

responsabilidad a~ministrativa en la que podla incurrir. 

Siendo a su vez que, en el expediente en que se actúa, ~ 

advierten antecedentes de sanciones Impuestas, circunstancia que se considerará 

en su beneficio al !11omento de imponer la sanción respectiva . 
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T~ Iª~ 

C) Las circunstancias socioeconómicas del se rvidor público. 

Del expediente en el que se actúa, específicamente de la prueba 

inciso a) ofrecida por la autoridad investigadora -visible a folio 167 d9/ expediente 

administra/NO-, se desprende que el JUAN CARLOS o(A.z HERNÁNDEZ, en la época 

en que acontecieron los hechos, tenla una plaza de base, nivel 5, con un sueldo base 

mensual $5,050.00 pesos, con ta cual, se puede obtener las circunstancias 

socioeconómlcas del aludido servido r público. 

D) Las condiciones exteriores y los medios de ejecución. 

En el caso, como condiciones exteriores, se tiene que el C. JUAN 

CARLOS OÍAZ HERNÁNDEZ, incurrió en la falta administrativa ~ consistente 

en cohecho. 

Asimismo, se advierte que no operó una confusión entre ol elemenlo 

fislco y el elemento psíquico. es decir, no se puede actualizar algún supuesto de error, 

toda vez que existen los elementos necesarios, para determinar q~e el C. JUAN 

82 

CARLOS DIAZ HERNÁNDEZ tuvo el ánimo o convicción de querer realiZS"r la 

conducta. 

i 
i 

E~cuanto a los medios d8 ejecución, pudo observarse que el presunlo 

:. 
responsable, lncu¡ó en cohecho, por las razones que quedaron expuestas con 

anterio ridad, lo c~al se desprend.16 de las pruebas aportadas por la autoridad 

investigadora, de l~s que se advierten los elementos d e modo, tiempo y Jugar.:. 

E} ~ a reincidencia en e l incumplimiento de obligaciones. 

' 
Eni el presente asunto, no se cuenta oon elementos que permitan 

l . 
concluir que existe¡ reincidencia en el incumplimiento de obligaciones por pa rte la C. 

JUAN CARLOS ~AZ HERNÁNDEZ por el que en un diverso procedimiento se les 
l. 

hubiere sancionad~ por la misma falta adm_inistrativa de cohecho que se. le imputa en 

i 
el presente proced\mlento, por lo quo se es~ma que no es reincidente, situación que 

este Órgal1o rcsol~lo r tomará .en consideración al momento de establecer 1a sanción 
_ ; 

que en de recho piceda. 

F) \El monto del beneficio derivado de la infracción que haya 

obtenido el rcspohsable. 

' 

En\ relación con el beneficio obtenido, esta Sala estima prudente 
i 

precisar Que, de l~s constancias del expediente administrativo se advierte que el 

presunto respon~ble s i obtuvo un beneficio derivado .de la infracción en g uo 

incurrió. 
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En efecto, es asl, cuenta habida de Que, de las pruebas apartadas par 

la autoridad investigadora, se acreditó que el presunto responsable aceptó un 

beneficio no comprendido en su remuneración· como servidor público por la cantidad 

de $10,000.00 pesos. 

Derivado d e los 

detenninar y graduar la sanción q 

citar los articulas 78 y 79 primer p 

Administrativas: 

··r; .~.:¡, 

it0s, y con el objeto de 

en el caso, es ·oportuno 

"Art(culo 78. las sanciones administrativas que Imponga el Tribunal a loSServk:lores 
Públicos, d,-rivado de los procedimientos por la comisión de faltas administrativas 
graves, consistirán en: 

l. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

11. Destitución del empleo, cargo o comisión; 
m. Sanck',n económica, y 

IV. lnhabi!itación tempol3l PéW1II desempellar empleos, cargos o comisiones en el servicio 
publico y PéW1II participar en adquisi::iones, arrendamientos, servicios u obras púbficas. 

A juicio del Tribunal." podrán ser impuestas al Infractor una o más de las sanciones 
sanaladas, siempre y cliando sean compatibles entre enas y de acuerdo a la gravedad de la 
Falta adminlstrativag_rave. 

La suspensión del empleo cargo o comisión que se jmponga podrá ser de treinta a 
noventa dias naturales. 

i 
! 
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En Jaso de que se determine la Inhabilitación, ést:fsertl clo uno hasta diez años si el rrlbnto 
de t~ afectación de la Falta administrativa grave no e)(cede de doscientas veces el v_alof diario 
de ~ Un:dad de Medida y Actualización, y de diez a ve.-ite arM:Js si dicho monto excede de 

diclp lí:~:a::: = u~i= ~ e:~.~ beneficio o lucro a~lm. se 

Artf ulo 79. En el caso da que la Falta administrativa grave cometida por el servidor 
pú ico le genere bcncfl.cios económicos, a si mismo o a cualquiera do las persónas a 
que se refiere el artlculo. 52 de esta l ey, se Je Impondrá sanclQO económica que podrá 
al hasta dos tantos de los benelicios oblenidos. En ning\in caso la sanción eoonómica 
quejse imponga poclltl ser menor o Igual al mooto de los beneilclos económioos obtenidos. 
Lo ¡lelior, sin peljJOo de la imposición de las sanciones a que se refiere el articulo anterior. 

-11 
1 
1 

¡ 
1 

1 

[Énfasis propio de esta roso!ución) 

0€( los articulas antes mencionados, en lo que interesa, se establooo, 

1 
que las sanciones ,3dministrativas que imponga el Tribunal a los Servidores Públicos, 

1 
derivado de los 9rocedimientos por la comi:;ión de faltas admlnistra1ivas graves, 

consistirán en: 

¡ 
1. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

11. b estttuci6n del empleo, cargo o comisión; 
1 

mi Sanción económica, y 
1 
1 

1vj Inhabilitación temporal para desempef'\ar empleos, cargos o 

c:Jn1siones en el servicio público y para participar en adquisiciones, 
! 

al"fendamlentos, seivicios u obras públicas. 

! 

E~ el caso de que la falta administrativa grave cometida por el servidor 

1 
público le genere ~eneficios económicos, s e le impondri sanc ión económica que 

podrá alcanzar hltsta dos tantos de los beneficios obtenidos. 
1 
1 

1 
~ ningún caso la sanción económica 9U8 se Imponga podrá ser 

menor o igual al !monto de los beneficios económicos obtenidos. 

! 

i 
¡_ 
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T~I~~ 

En razón de lo antes mencionado, esta Sala Resolutora ·toma en 

cuenta todos los razonamientos vertidos con antelación y con fundamento el articulo 

Responsabilidades Administrativas, se funSlcte 
,• 4 / 

s ancjonar al C. JUAN CARLOS DIAZ HERN 
f "', 

SUSPENSIÓN TEMPORAL d el empico ~car, 

naturales. '-, 

:I' 

YSH.:lif· 
,. 

""!AR 

1! 

' 
TREINTA DIAS 

Esta Sala estima necesario precisar que se le Impone la sanción 

minlma en el presente caso al C. J'=1AN CARLOS DiAZ HERNÁNOEZ, porconsk:lerar 

que no cuenta con antecedentes de incumplim¡ento de obligaciones relacionados 

con la conducta atribuida en el procedimiento administrativo que nos ocupa, no es 

reincidente, así como se toma en consideración e1 nivel j e rárquico, circunstancias 

sociocconómic as, condiciones exteriores y 10s medios de ejecución que tenía al 

momento de cometer la responsabilidad que se le imputa, de las que se resolvió que 

tenía pleno ~ nacimiento de l alcance real de la responsabilidad en que incurrió, que 

no operó confusión en dicho servídor pllblico, y que pudiendo evtt.ar d icha conducta 

no lo hizo. 

86 

As\mlsmo, este órgano resolutor, considera procedente imponer 

además de la k tertor, una sanción económica siendo ambas sanciones 
1 

compatlbles entre ~nas, con fundamento los artlculos 78. fracción 111, y 79 de la Ley 

General de Res?bnsabilidades Administrativas Graves, pues se considera j usto, 

equitativo y proJ~nte sancionar al C. JUAN CARLOS OÍAZ HERNÁNOEZ con 

una sanción e co ~ómlca de total de $10 000.00 más $1.00 (un peso 001100 M,N.) 

ta cual es mayor ai beneficio económico y menor a dos tantos del mismo, 

i 

' i Ei el orden de ideas expuesto, esta Sala estima nec..-esario precisar 

1 
que se le lmpore dicha sanción, pues no cuenta con antecedentes de 

incumpl!mlento dJ obligaciones relacionados con la conducta atribuida en el 

procedimiento adJ inistrativo que nos ocupa, así como se toma en consideración el 
1 

nive·I Jerárquico. f ircunstancias socioeconómicas , condic.ion es exteriores y los 

medios de oj ecu~ión que tenía al momento de cometer la responsabilidad.que se le 

1 
Imputa. de las quí se resolvió que el C. JUAN CARLOS OÍAZ HERNÁNDEZ, ten.fa 

pleno conocimientb del alcance real de la responsabilidad en que incurrió, que no 

~peró confusión •t dicho servidor público.y que pudiendo evitar dicha conducta no lo 

hizo. J 

i 
i 

D± lendo además resaltar que consiste un criterio jurídico reiterado 

que, tratándose la imposición de sanc iones míni l11as n o e.s obligatorio fundar 

ni motivar.dicha iimposición puesto que únicamente deberá llevarse a cabo una 

motivación adlci0Ja1 en el caso de que se determinen agravantes de la Infracción, 12 
1 
1 . 

que -en el caso no acontece. 

! 
1 

1 

1 

1 
i 

_ j__ 
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Sirve de apoyo a lo anlerior, por la Idea que encierra, la jurisprudencia 

2aJJ. 127/99, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo 

rubro, texto y datos de publicación son los siguientes: 

;QIDlru. 
se apnea 
sanción 

claro que 
el acto de 

que se trate y, además, a motiva' ponnenorizadamente las razones quo la levaron a 
considerar que, efoctivamente, el parti:ular incuni6 en una infracción; es decir, la ob~gaciófl 
de motivar el acto en cuestión se cumple plEW'lamcntc al eitpresarse t>das tas clrcoostancias 
del caso y detalar todos bs elementos de los cuales despronda la autoridad que el particular 
llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las 
~nes concretas que !8 llevaron a imponer la multa m!nima • 

Novena Época, Tomo X. diciembre de 1999, vfsi>le en el Semanario Jucicial de la Federación 
ysu Gaceta, pagina 219. 

[El resaltado es propkHie esta resolución]. 

•:, PARTICULARES VINCULADOS CON LA FALTA 

ADMINISTRATIVA GRAVE ce. MARTIN BERZAIN 

BALCAZAR LÓPEZ y MISAEL VELASCO MOLINA: 

1 

1 .. 

Po~ otro lado. al haber quedado acred;tada la exlstenc;a de la 

respo_nsabilidad a4mlnistrat1va a los CC. MARTÍN BERZAiN BALCAZAR LÓPEZ y 

MISAEL VELAS1 0 MOLINA, en los ténninos antes apuntados y para efectos de 

' imponer la sanció~ administrativa que corresponda, se procede a tomar en cuenta kls 

elementos previStbs en el articulo 82 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas mi! mo que se tr-dnscribe en seguida, a saber: . 

1 . 
Art¡culo 82. Para la imposición de las sanciones por Faltas de particutare~ se 
det?erán considerar los siguientes elementos: 

! 
l. El grado de participación del o los sujetos en fa Falta de particulares; 

! 
11. l.a reincidencia en la comisión de las infracciooes previstas en esta Ley; 

i . 
111. r capacidad económica del infractor; 

IV. ! El daño o puesta !111 peligro del . adecuado desarroílo de la actividad 
ad11inlstrativa del Estado, y 

V. ti monto del beneficio, lucro, o del daño o perjuicio derivado de la Infracción, 
cuando éstos se hubieren causado. 

! 
' p(>( tanto, osta Sala resolutora procede al estudio de los elementos 
¡ 

del citado numeral\de la siguiente manera: 

1 ¡ 
¡ . . 

l. ~I grado de participación del o los sujetos en la falta de 
particulares. 

i 
R.Jspecto de este elemento, se detemiina que los particulares 

vinculados a falta ~dminlstrativa grave se constituyeron como el sujeto activo de la 

conducta lmputad~, ya que ésto5: fueion quienes incurrieron en 1a conducta de 

soborno, por lo qu~. su grado de participación on la conducta Imputada ea directa 

! 
~. 

1 

.. 1 
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11. La reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en 

Respecto de este elemento, no se tiene antececlente de que los CC. 

MART(N BERZAfN BALCAZAR LÓ, ~Z ~ Ml~AEL VE~SCO MOLINA, previo a la 

falta imputada, hubien!n incurrid~ \ i n fa comisión d; alguna de las conductas 

' .. 
Infractoras previstas por la Ley G neral de' Responsabilidades Administrativas, en 

' ' razón de la cual, se le hubiere seguido procedimiento alguno y, por ende, se le hubiere 

sancionado. 

111. La capacidad económica del infractor. 

Respecto de este elemento, del expediente de presunta 

responsabilidad admir;1istrativa, no se advierten elementos para determinar )a 

capacidad económica de los CC. MARTÍN BERZAÍN BALCAZAR LÓPEZ y· 

MISAEL VELASCO MOLINA, particulares vinculados a falta · administrativa 

~ . lo cual, será tomando en cuen~ para determinar la sanción· respectiva. 

1 

1 

90 

_iv.¡ El daf\o o pues~ en peligro del adecuado d esarrollo de1 -la-. 

~ctividad adminittiva del Estado. 

1 
Rerpecto de este elemento, se dete rmina que, como se precis6 con 

antelación, en el faso, sa acreditó que los CC. MARTlN BERZAÍN BALCAZAR 

LÓPEZ y MISAELI VELASCO MOLINA1 Incurrieron en soborno , sin embargo, en 

el presente asun~, no se acredita documentalmente algún daño causado con la 
1 

conducta de los referidos particulares, ya que su conducta no generó una afectación 

al Estado, en la mi dida en que no se desprende la pérdida o menoscabo sufrido 
1 

en el patrimonio 1e la Comisión Nacional Forestal, o que se le hubiese privado de 

alguna ganancia l
1
íclta a la citada Comisión Nacional Forestal. 

1 

Pe} lo que en la especie no se acredita que los particulares 
1 

vinculados haya? puosto en peligro el adecuado desarrollo de la actividad 
1 

administrativa del Estado. 
1 
1 

1 
1 v.¡EI monto del benefi~io, lucro, o del dar\o.o perjuicio derivado 

do la infracción, r ando éstos •• hubie,en causado. 

Ctjmo se precisó con anterioridad, en el caso, la autoridad 

investigadora d,ostró que los CC. MARTÍN BERZAÍN BALCAZAR LÓPEZ y 

MISAEL VELAS€0 MOUNA, se situaron en la hipótesis del artículo 66 de la Ley 

General de Resinsabilidades AdministraUvas, esto es. incurrieron en la falta 

administrativa~ consistente en s oborno, empero, no se aprecia que los citados 
1 

particulares vlncu1bdos hubieren obtenido un beneficio, lucm o ha_yan ocasionado un 

1 

daño o perjuicio, 1 

1 
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Ahora bien, tratándose de una persona física, para la imposició n de 

sanciones esta Resolutora debe observar lo previsto en el articulo 81, fracción I de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas que dispone: 

[eban imponerse por Faltas de 
previstas en los Capitules lll y 

:ta dos tantos de los beneficios 
ir el es¡uiva!ente a la cantidad de cien 

•• de la Unidad de Medida y 

b) lnhab!lltación temporal pllrá~PartÍ~ipar ~n ad~~islciones, .arrendamlcntos, 
servicios u obras públicas, seg-ún corresponda, pot un periodo· que no será 
menor-de tres meses ni mayor de ocho arios; 

e) lndemnizaciOO por los danos y perjuicios ocasionados. ·a !a Hacienda Pública 
Federal, local o municipal, o al patrimonio de los entes_públicos. 

[Énfasis añadido] 

El numeral antes transcrito prevé que las sanciones administrativas 

que deban Imponerse por Faltas do particulares, consistirán entre ot ras, en 

Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios 

u obras públicas, según corresponda, por un periodo que no será menor de tres 

meses ni mayor de ocho años. 

1 

92 

En
1 
ese sentido, toda vez que en la esp8Cie ha quedado acreditada ~a ' 

actualización de t conducta prevista en el articulo 66 de la Ley General do 

ResponsabHldade, Administrativas y una vez valorados los elementos previstos en el 

~rtículo 82 de la Lj y General de Responsabilidades Administ rativas, con f undamento 

en al artfculo 81, frcción I, inciso b), esta Sala Auxiliar d~termina.justo, equitativo y 

procedente irriponEtr a cada uno de los CC. MARTfN BERZAÍN BALCAZAR LÓPEZ 
1 

y MISAEL VELA~CO MOLINA la sanción mínima consistente en la inhabilitación 

temporal para pa1cÍpar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, 

por un periodó de!TRES MESES, la _cual deberá ejecutarse de conformidad con Jo 
i 

ordenado en el a~icú!o 226, fracción 1, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 1 . 

Esta Sala estima necesario precisar que, se impone la sanción 

mínima antes preJisada, .considerando su grado de participación, el hecho de que 

' 
no son reinciden~e, que río se generaron un daño ni un peligro el adecuado 

desarrollo de la atbvidad administrativa del Estado, y dado que los particulares 
i 

vinculados con 1.ail falta a.dministrativa grave no obtuvieron u n beneficio. 

1 
Debiendo además resaltar que, consiste un criterio Jurfdlco reiterado 

1 . . . . . . bl' , · , d que,.tratándose d ~ la 1mpos1c1on de sanciones .mm1mas·no es o 1ga orio un ar 

ni motivar dicha Imposición, puesto que únicamente deberá llevarse a cabo una 

' motivación adicionf1 en el caso de que se detemlinen agravantes de la infracción, 12 

que en el caso nol acontece. 

1 
1 

1 

Si{e de apoyo a lo anterior, por la idea que encierra, la 

j~risprudencia Za~J. 127/99, de la Segunda Sala d e la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, cuyo ruJro, texto y datos de publicación son los siguientes: 
1 . 

1 
J 
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"MULTA FISCAL MiNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL Si bien es cierto que de confonnidad con el articulo 16 
constituclona! todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
foodarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de 
garantias que amerite la conceslOO del amparo, que la autortdad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, .Imponga al particular la multa minima prevista en la ley 
sin sei'lalar pormenorizldamente los elementos que 121 llevaron a detennlnar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la Infracción, la capacidad 
económica del Infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben tomarso 

:i:061~~,0:~~: :S 1~=~3,q~~~eg31m~n:e18
n:r=~t~c;;~e::n::a

5:a~:~ 
menor .. Ble no atenta cc/itra ~ princi¡ío de ~ndamentaclón y motivación, pues es claro que 
la autoridad se encuen~a obligada a fundar con todo de. 11e~ la ley aplicable, e\ acto de 
que se trate y, adem , a motivar {,lo~rtzadame e razones que la llevaron a 
considerar que, efectiv~cento, él particular inc\Jrñó en u inf cción; es de<:9', la obligaclón 

:1::0~!ta~:~=:~n::~· p:r:a~:~:n;::= 
llevó a cabo oo.a conducta oootraria a derecho~ que, además, .sea menester sei'ialar las 
razones concretas q~.la llevaron a imponer la miata. mlnima.• 

Novona Época, T~ ·diciembre de 1999, ~~n el Semanario Jucicial de la Federación 
ysuGaceta,página219. ,.,) .; .. }. , 

:;¡tE1 re~o es propio de esta resolución]. 

IX. DECISIÓN 

Toda vez que, en el caso ha quedado acreditada la actualización de 

las cooductas previstas en los artículos 52 y 66 de. la Ley General de 

Responsab!tidades Administrativas, esta Sala Resolutora con fundamento el articulo 

1 
1 

94 

1 
207, fracción VIII, VB, fracción I, párrafo tercero y 81, fracción 1, incisos b) de la t.ey 

General de. Res4nsabilidadcs Adminlslrativas. imponen a los responsables las 

sanciones cons1s,ntes en: 

A. \ Para el caso del servidor público resp0nsable JUAN CARLOS 

DIAZ HERNÁNDEZ: 

! 
a} ~a S~SPENSIÓN del empleo, cargo o comisión por un periodo 

de TREINTA of4s natura~s. la cual deberá ejecutarse de conformtdad con lo 

ordenado en el ar{¡culo 225, fracción 122, de la Ley General de Responsabilidades 
1 

Administrativas. \ . 

b},l La SANCIÓN ECONÓMICA por el monto de s10.ooo.oo· más 

$1.00 (un peso 0{100 M.N.}, la cual es mayor al beneficio económico ·obtenido y 
1 

ni.enor a dos tanto~ del mismo23, misma que deberá ejecutarse de conformidad con lo 

orden;;ido en el a~culo 225, fracción 1124. de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. \ 

s . \Para el caso del particular vinculado con la falla administrativa 

· grave C. MARTIN ¡ERZAIN BALCAZAR LÓPEZ: 

1 
i 

21Artítulo225. CUandohaE· causadoejewtooa unasootanciaenlaquesedetemmelaplenáresponsab. ilid.addeunservldor 
público por Falta$ odminis graves. el Maglstrado, sin que sea necesano que mc(lic pctldon de parte y sin demora 
alguna, girara oficio por que c:crnuniaril la sen.'efltia respectiva asl oomo los pmkls iesolutvo:s de esla para su 
wnp~mioolo, de comom,· con las siguien'85 reglas: 
1. cuando el sef\lidor puJbr haya sido suspendido, desUluido o inhabililado, se c!ar~ V.sta a su superior JerMqUice y a la 
Sem!tarta,y 

ll Artfi;t1lo 79. En el de a,ue la Falta aclmlnistrat:va graw come~áa por el scrvlclof publico le gene,e benefr.:ios 

:::Sq:eSi~~~~~::a:i:,~:s~~~~~::!~:~:tc:::~~~::S= 
imponga podra ser menor tal al monlo de loa beneficios eoonOrT.oos obtenidC5. Lo an:erior. sin pe,Ju!Cio de 1a ~ 
delassancionesaquese re e.! artltulooolerlor. 

ll' Articulo 225. Cu.-ido ha cousadoejecutona una sentencia en laque so determine la plana r~bi!idad de un servidor 

::: r;'r!r~IOTI;~:: ::b~t:g:~nr:=a ~:O~~::!:;:::~~~ 
wmplimlento, de conronric!M con las siguientes reglas: 
11. Cuando S6 haya (Ilpuefto una lndemniZación yfo safJción ecooómica al res~le, se dar:8 vista a! Servicio de 

Adme•traci6,.foo,t.-;, o 

1 

'" a,Jorida<le, '°"''"""""-""" 1a, en>Jad" '"'''"' '"· 

.L.· 
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a) La . INHABILITACIÓN tEMPORAL p~ra participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por un periodo de IB§ 

MESES la cual deberá ejecutarse de confonnidad con Jo ordenado en el artículo 226, 

k___!NHABILI_T 

adquisiciones, arrendamientos, serviciÓs' 
11 

para participar en 

,r un periodo de TRES 

MESES, la cual deberá ejecutarse de cot1fo'nniclad con"Jo ordenado en el artículo 226, 

fracción 1, de la ley general de responsabilidades administrativas. 

X. PUNTOS RESOLUTIVOS 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado esta Sala Resolutor? en 

términos del artículo 207, fracción X25 , de la Ley General de Respcnsabilidades 

Administrativas considera procedente resolver: 

:ISArtietik.1 207.lassefltenciasdeflnilivasdeberáncootener losiguffltc: 

1 

1 

1 95 

PRIMERO. Se estable.ce que sl existen elementos para determinár lá' 

comisión de la falt~ administrativa grave de cohecho atribuida al C JUAN CARLOS 

DiAZ HERNÁNDEÍ y por tanto fil es responsable administrativamente por la oomisión 

de dicha conducta\ en consecuencia. se impone la sanción de SUSPENSIÓN del 

empleo, cargo o 4 misión por un periodo de TREINTA DÍAS naturales; así como la 

SANCIÓN ECONOMICA por el monto de $10 000.00 más $1.00 (un peso 00/100 
1 

M.N.). 1 

1 . 
SfUNOO. Se establece que SI existen elementos para determinar 

la comisión de la ltatta administrativa grave de soborno atribuida al C. MARJIN· 

BERZAÍN BALCJAR LÓPEZ, y por tanto, sí es responsable administrativamente 

por 1a comiskSn !de dicha conducta, por lo que, se impone la sanción de 

INHABILITACIÓN¡ TEMPORAL para participar en adquisiciones, arrendamientos, 

servicios u obras ~úblícas, por un periodo de TRES MESES. 

1 

T~RCERO. Se establece que si existen elementos para determinar 

la comisión de lal falta admi~istrati~a grave de soborno atribuida al ~ 
1 

VELASCO MOLlf\lA, y por tanto, sí es respónSable administrativamente por la 

comisión de dichJ conducta, por lo que, se impone la sanción de INHABILITACIÓN 

~ pá~ partiCipar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
1 

públicas, por un ptriodo de TRES MESES 

! 

c¡I ARTO. En términos del artículo 226, fracción I de la Ley General 

de Respansabilid des Administratlvas26, una vez que haya causado ejecutoria la 

~·.'~s puntos resolutivos, donde deberá piecisarse la forma jj,íl que deb!'"á cumplirse la rerol~ciÓfl. . . 
2& Articulo 226. Cuand haya causado ejecutoria una sentenc~ en la que se determine la oomtSlón de Fa~ de 
particulares, el Tribuna! sin que sea necesario que medie petición de parte y sin demora algooa, girar.ti ~ICIO por 
el que comunicará laJe~lencia respectiva asl como !os puntes resolutivos de esta para su cumphnuento, de 
oonformldad con las s, l!IE!ntes reglas: 

l 
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presente resolución, gírese oficio al Director del Diario Oficial de la Federación, así 

como a los Directores de los periódicos oficiales de las Entidades Federativas, para 

su publicación. 

QUINTO. CON FUN :cuul> 193. FRACCIÓN 

VI Y 209, FRACCIÓN V, DE ~ · \i ESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS, NOTIFIQUES ;;O ULAR DEL ÁREA DE 

RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO ;ftf,\¿, O ONTROL EN LA COMISIÓN 

NACIONAL FORESTAL, en fun~~~~Al,J'fQ5ioJXD SUBSTANCIAOQRA; al 
'1MfNIS*.ft,!' ,,; ~·ñ,~,¿~~ 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA COMISIÓN NACIONAL 

FORESTAL en funciones de 6._UJORIDAD JNYESTIG...AQQM y al GERENTE 

ESTATAL EN CHIAPAS EN LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL DE LA 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES en calidad de 

TERCERO LLAMADO A PROCEDIMIENTO; y PERSONALMENTE al C. JUAN 

CARLOS DÍAZ HERNÁNDEZ en su carácter de PRESÜNTO RESPONSABLE, así 

oomo a los PARTICULARES VINCULADOS CON FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE 

ce. MARTIN BERZAiN BALCAZAR LÓPEZ y MISAEL VELASCO MOLINA. 

l. Cuando el particular haya slóo ~ para participar con oualquier carácter en adquisiciones, 
.wrendamler.tos, serva:)$ u obras públicas, el Trb.mal crdenará su publ!~ al Oiredordel Diario Ofk:ial de la 
Federación, asl como a los drectores de los periódicos oficiales de las entidades federativas, y 

:.-,, 
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t sr lo resolvieron y firman, los Magistrados que integran la Sala 

Auxiliar en Mat¡ ria de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sara 

Auxiliar, GABRIÍ LA BADILLO BARRADAS Titular de la Primera Ponencia, de 

confonnidad con el acuerdo GIJGA/2812022 emitido Por la Junta de Gobierno y 

Admlnislración + esle Tribunal en sesión del once de agosto de dos mil veintidós, 

AVELINO C. TOr CA~O TOSCANO, Titular de la Segunda Ponencia, e Instructor en 

el Juicio y la Lic. , ARIA VIANEY PALOMARES GUAOARRAMA, quien actúa en su 

carácter de Primera Secretaria de Acuerdos de la Tercera Ponencia de esta Sara, por 

ausencia definitif a de Magistrado (a) Titular de la misma, con fundamento en el 

artículo 48, segundo párrafo y 59, fracción X, de la Ley Orgánica de este Tribunal, en 

J G · relacíón con el ! cuerdo G/JGA/53/2020 aprobado por la Junta de obremo y 

Administración de este Tribunal el diez de septiembre de dos mil veinte, publicado en 

1 . la la página oficial de este Tribunal (http://www.tfjfa.gob.mx), ante la presencia de 

Secrelaria de Ac+ rdos BRENDA ESTEFANA SEGURA GARCÍA, quien actúa y da 

fe. 

f~~~~~~ARRAMA 
~ ~MlilNI OOl4¡¡is!,ado(aJTitul,rós':¡:._. con~~!:'~ 
, .~~y5i, kll:Ci'ln X,clela l.ey~.....lll!IS:f~ 

~~~~tt¼~~
~~~m~~mii'il'At.i!E~M'A 

~~~~~=:=::~.~~ 
sE¿~~;A~IA oE~~'i\tP~ SON"""-v -.cli'. ~ DE sil§~ 

11..5 QUE 08RAN EN 8. EXPetllt!NTE NllMt!tO ( ,2.}'/t--@, 'f--C1~ {5 

l

,l'tl!lAnvo ,._ JUICIO oe NUAI.IO-'D ~ i'M), nf,,..1r;Dw y d,;5 
QUE CONSTAOE __ c.¡_...__ ____ ~ ___ PAGIAAB Út1LÉS 

! CIUOADDEMIOOCO,A..illDE cdlll11:c C>U):2.J, 1'11/N»\ 
1 uct)mía (p\'.:C, ](el,\ irnnonh ~ 
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ACUERDO CG76/2023 

POR EL QUE SE APRUEBA EL CONTENIDO DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN QUE SE CELEBRARÁ POR PARTE DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA CÁMARA 
NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE RESTAURANTES Y ALIMENTOS 
CONDIMENTADOS, Y SE AUTORIZA AL CONSEJERO PRESIDENTE PARA 
SU RESPECTIVA SUSCRIPCIÓN. 

HERMOSILLO, SONORA, A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

CANIRAC 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LIPEES 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Cámara Nacional de la Industria de 
Restaurantes y Alimentos Condimentados. 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado 
Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y Procedimiento 
Electorales. 
Ley de Instituciones y 
ProcedimientosElectorales para el estado de 
Sonora. 
Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha veintiséis de agosto de mil novecientos cuarenta y uno, mediante 
publicación hecha en el Diario Oficial de la Federación, se declara por la Ley 
de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, que la CANIRAC es una 
institución de interés público, autónoma, con personalidad jurídica y 

fy 

'\ 
V\ 
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patrimonio propios. 

11. Con fecha veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, el Consejo General del 
INE aprobó el Acuerdo INE/CG1616/2021 , mediante el cual se designó al 
Miro. Nery Ruiz Arvizu, como Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral, por un periodo de siete años. 

111. Con fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés, el lng. Manuel Lira 
Valenzuela fue designado como Presidente de la CANIRAC en el estado de 
Sonora. 

IV. Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, se realizó la 
presentación oficial de la Revista "Ciudadania Sonora" en su primera edición, 
siendo un producto editorial del Instituto Estatal Electoral que tiene la 
finalidad de ser una herramienta que fomenta la participación ciudadana, por 
lo que su principal característica es incluir directamente a la ciudadanía en 
sus contenidos. 

V. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, se dio la presentación de 
la segunda edición de la Revista "Ciudadanía Sonora" del Instituto Estatal 
Electoral, la cual se realizó con interpretación en Lengua de Señas 
Mexicana, englobándose temas de suma relevancia como, la participación 
política de la juventud Sonorense, derechos de la comunidad LGBTITIQ+, 
la importancia del Rol de las Mujeres y sus derechos político-electorales, 
entre otros. 

VI. Con fecha trece de julio de dos mil veintidós, se presentó la tercera edición 
de la Revista "Ciudadanfa Sonora" del Instituto Estatal Electoral, cuyo 
contenido incorporó temas de una agenda incluyente de las infancias y 
adolescencias, democracia inclusiva respecto a las personas con 
discapacidad, y la opinión de la juventud sobre las personas en situación 
penitenciaria, entre otros. 

VII. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, se presentó la cuarta 
edición de la Revista "Ciudadanía Sonora" del Instituto Estatal Electoral, 
cuyo contenido incorporó temas de discapacidad, democracia y derechos 
humanos, el 80 Aniversario de la Universidad de Sonora, así como un 
artículo en memoria del exconsejero electoral Daniel Núñez Santos, entre 
otros. 

VIII. Con fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, se presentó la quinta 
edición de la Revista "Ciudadania Sonora· del Instituto Estatal Electoral, 
cuyo contenido incorporó temas de tecnología y democracia, comunidad 
sorda de Hermosillo, igualdad sustantiva, libertad y justicia social, entre 
otros. 

IX. Con fecha veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se presentó la sexta 
edición de la Revista "Ciudadanía Sonora· del Instituto Estatal Electoral, 
cuyo contenido incorporó temas de estudio muestra! del voto nulo, los retos 
de la participación ciudadana, entre otros. 
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X. Con fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, se presentó la séptima 
edición de la Revista "Ciudadanía Sonora· del lnstiMo Estatal Electoral, 
cuyo contenido incorporó temas de democracia paritaria en Sonora, las 
mujeres como autoridades municipales, entre otros. 

XI. Con fecha treinta de junio de dos mil veintitrés, se presentó la octava edición 
de la Revista "Ciudadanía Sonora" del Instituto Estatal Electoral, cuyo 
contenido incorporó temas de nuevas formas de participación ciudadana, 
marcha del orgullo LGBT+, entre otros. 

XII. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, se presentó la decima 
edición de la Revista "Ciudadanía Sonora" del Instituto Estatal Electoral, 
cuyo contenido incorporó temas de democracia inclusiva, mundo electoral, 
etnias en Sonora, entre otros. 

CONSI D ERA N DO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar el contenido del 
Convenio de Colaboración que se celebrará por parte del Instituto Estatal 
Electoral y la CANIRAC, así como para autorizar al Consejero Presidente 
para su respectiva suscripción, conforme a lo dispuesto por los artículos 41 , 
Base V, Apartado C, numerales 2, 10 y 11 , y 116, fracción IV, incisos b} y 
c), numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, 
numerales 1 y 2, 99, numeral 1, así como 104, numeral 1, incisos a), d), e) 
y r) de la LGIPE; 22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 5, 
103, 110, fracciones 1, 111, VI y VII , 111 , fracciones 1, IV, V, XV y XVI , 114, 
121 , fracciones XXXVIII y LXVI, 122, fracciones I y 111 de la LIPEES; 9, 
fracción XXI y 10, fracciones VII y XI del Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 41 , Base V, Apartado C, numerales 2, 10 y 11 de la 
Constitución Federal, establece que, en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los 
términos de dicha Constitución, los que ejercerán sus funciones en las 
materias de educación cívica, las que determine la Ley respectiva y en todas 
aquellas que no estén reservadas para el INE. 

3. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución 
Federal, señala que, las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de 
las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; y 
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones 
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gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, contando con un órgano de dirección superior, integrado por una 
o un Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales, con 
derecho a voz y voto. 

4. Que el artículo 4, numeral 1, de la LGIPE establece que, el INE y los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en el ámbito de su competencia, 
dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley. 

5. Que los artículos 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2 de la LGIPE, establecen 
que los Organismos Públicos Locales Electorales dentro de su competencia 
garantizarán la correcta aplicación de las normas en la entidad, toda vez que 
están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, ía propia Ley General, las 
constituciones y leyes locales. Siendo las autoridades en materia electoral, 
profesionales en su desempel'io y rigiéndose por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, 
contando con un órgano de dirección superior, el cual es el Consejo General. 

6. Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, dispone que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o un Consejero Presidente y seis Consejeras 
y Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; la Secretaria o el 
Secretario Ejecutivo y representaciones de los partidos políticos con reg istro 
nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 

7. Que el artículo 104, numeral 1, incisos a), d}, e) y r) de la LGIPE, dispone 
que, corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales aplicar las 
disposiciones generales, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca 
el INE; desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la 
entidad que corresponda, de paridad de género y el respeto de los derechos 
humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; orientar a la 
ciudadanía en la entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento 
de sus obligaciones político-electorales; así como también las demás que 
determine la citada Ley y aquéllas no reservadas al INE, que se establezcan 
en la legislación local correspondiente. 

8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafos tercero y 
cuarto, de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempel'io, además en el ejercicio de 
su función estatal por parte de las autoridades electorales la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 
serán principios rectores. Siendo el Consejo General su máximo órgano de 
dirección en los términos de la Constitución Federal. 
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9. Que el artículo 5 de la LIPEES, establece que, en el estado de Sonora, toda 
persona goza de los derechos protegidos en la Constitución Federal, la 
Constitución Local y las leyes que de ellas emanen, así como en los 
establecidos en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano 
es parte; la LIPEES proporcionará las garantías necesarias para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, establecidos 
en la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la propia LIPEES 
y demás normatividad aplicable, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos que la Constitución Federal o la 
Constitución Local establezcan. Asimismo, establece que en el estado de 
Sonora queda prohibido cualquier tipo de violencia política hacia las 
mujeres, así como realizar acciones u omisiones que tengan por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los 
derechos políticos de las mujeres. 

1 O. Que el artículo 103 de la LIPEES, dispone que, el Instituto Estatal Electoral 
es un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeno, que tiene a cargo la función estatal de 
organizar las elecciones en la entidad, con excepción de lo dispuesto en el 
segundo párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del artículo 41 de la 
Constitución Federal; y que se encuentra dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y será integrado por ciudadanía y partidos políticos. El 
Consejo General será su máximo órgano de dirección, integrado por una o 
un Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales, con 
derecho a voz y voto. 

11 . Que el articulo 110, fracciones 1, íll , VI y VII de la LIPEES, señala que, son 
fines del Instituto Estatal Electoral, entre otros, contribuir al desarrollo de la 
vida democrática; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos 
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; llevar a 
cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica 
y la cultura democrática, así como garantizar la paridad de género y el 
respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 
electoral. 

12. Que el articulo 111 , fracciones 1, IV, V, XV y XVI de la LIPEES, señala que, 
corresponde al Instituto Estatal Electoral, aplicar las disposiciones 
generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la LGIPE, establezca el 
INE; desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la Entidad; 
orientar a la ciudadanía en la Entidad para el ejercicio de sus derechos y 
cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; además de garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad de género y el respeto de los 
derechos político-electorales de las mujeres; y ejercer todas las funciones 
en materias no reservadas al INE. 

13. Que el artículo 114 de la LIPEES, establece que, el Consejo General es el 
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órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las ~ 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, \ 
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legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. En su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

14. Que el artículo 121 , fracciones XXXVIII y LXVI de la LIPEES, señalan entre 
las atribuciones del Consejo General, autorizar a la Presidencia la 
celebración de los convenios que resulten pertinentes para el eficaz 
cumplimiento del Instituto Estatal Electoral; así como dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

15. Que el artículo 122, fracciones I y 111 de la LIPEES, señalan entre las 
atribuciones de la Presidencia del Consejo General, representar legalmente 
al Instituto Estatal Electoral, así como ejercer las más amplias facultades de 
administración y pleitos y cobranzas, de igual forma, otorgar poderes 
generales y especiales sin que éstos puedan delegarse a su vez; y 
establecer los vínculos entre el Instituto Estatal Electoral y las autoridades 
federales, estatales y municipales para lograr su apoyo y colaboración, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para 
el cumplimiento de los fines del Instituto Estatal Electoral y sus órganos 
desconcentrados. 

16. Que el artículo 9, fracción XXI del Reglamento Interior, señala como 
atribución del Consejo General, aprobar el contenido de los convenios que 
el Instituto Estatal Electoral pretenda celebrar con organismos electorales, 
autoridades federales, estatales o locales y organismos autónomos. 

17. Que el articulo 10, fracción VII del citado Reglamento Interior, señala como 
atribución de la Presidencia solicitar al Consejo General la aprobación del 
contenido de los convenios que el Instituto Estatal Electoral pretenda 
celebrar con organismos electorales, autoridades federales, estatales o 
locales y organismos autónomos, así como suscribir los mismos. 

Razones y motivos que justifican la detenninación 

18. Que de conformidad con las disposiciones normativas expuestas, este 
Instituto Estatal Electoral continuamente se encuentra en búsqueda de 
implementar nuevos mecanismos y colaboraciones con diversas 
instituciones, para efecto de garantizar de la manera más efectiva sus fines, 
entre ellos, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática, en la 

q 
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premisa de garantizar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político- ~ 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, además de 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática, un 
fin primordial de este Instituto Estatal Electoral, el cual está consagrado en 
la Constitución Federal al ser una de las materias en las que debe ejercer ; 
funciones este organismo electoral, haciendo efectivo el respeto de los 
derechos político-electorales de las mujeres en la vida democrática del 
estado, siendo necesario que este órgano colegiado se adapte al nuevo 
contexto y necesidades de la realidad actual. ~ 

Asimismo, una de las finalidades que se persiguen por parte de este Instituto \ 
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Estatal Electoral es concientizar a la ciudadanía para que esté informada, 
sea participativa, crítica y capaz de tomar decisiones y lograr así un mayor 
desarrollo en la vida democrática en el estado, en ese sentido, resulta 
necesario garantizar como autoridad electoral, la difusión de la cultura 
política democrática, la cual conlleva la interrelación de varios temas 
sumamente relevantes, entre ellos la educación cívica, participación 
ciudadana, la paridad de género, la promoción del voto, los derechos 
político-electorales de la ciudadanía y sus obligaciones, entre otros más. 

Ahora bien, la educación cívica debe ser un proceso de educación 
permanente que brinde a las personas conocimientos y herramientas de 
calidad para contribuir a la ciudadanía en un país democrático, a través de 
la práctica de valores y actividades de convivencia social pacífica, en un 
marco de pluralismo y legalidad. Por ello, en cumplimiento a lo establecido 
en la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 'ENCCÍVICA", los programas 
estatales deben alinearse a los ejes de: "Verdad, Diálogo y Exigencia", con 
el objetivo de lograr la construcción de la ciudadanía y el empoderamiento 
de la misma, derivando de estos criterios la estrategia de educación cívica 
del propio INE. 

En ese sentido, el Instituto Estatal Electoral busca generar esta colaboración 
con la CANIRAC, la cual tiene como objeto establecer las bases de 
coordinación para desarrollar actividades en materia de educación cívica y 
promoción de la participación ciudadana, así como todas aquellas 
actividades que tengan como propósito el coadyuvar al desarrollo de las 
facultades de este Instituto Estatal Electoral particularmente, en proyectos 
de educación clvica y difusión de los mismos que contribuyan a la 
construcción de una ciudadanía integral basada en los valores 
democráticos, con énfasis en lo relacionado con la promoción de la 
participación ciudadana y promoción del voto. Todo lo anterior con 
perspectiva de género. 

Por lo anterior, para este Instituto Estatal Electoral es de suma relevancia la 
coordinación y colaboración con la CANIRAC, con la finalidad de coordinar 
esfuerzos en la promoción y divulgación del fortalecimiento de la cultura 
política democrática y la participación ciudadana, la formación cívica y la 
formación ciudadana con perspectiva de género, lo cual se logrará a través 
de las siguientes actividades: 

a) Establecer mecanismos y estrategias para la promoción de la 
participación ciudadana en el diseño, acompañamiento y evaluación 
de actividades tendentes a generar condiciones para la promoción 
del voto para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, con 
perspectiva de género. 

b) Difundir en las redes internas y medios de comunicación, folletos, 
trípticos, carteles y otros materiales de divulgación, preferentemente 
digitales, así como publicaciones especializadas y de investigación, 
que en sus contenidos promuevan la participación ciudadana y la 
promoción del voto, así como la perspectiva de género. 

c) Generar espacios de reflexión y análisis en materia de promoción de 
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la participación ciudadana y del voto que tengan como objeto 
sensibilizar, informar y alentar la participación activa de la sociedad, 
con perspectiva de género. 

d) Trabajar de manera conjunta en la sensibilización y capacitación del 
sector empresarial para favorecer la participación de la ciudadanía 
tanto como electorado, observadores y observadoras electorales, y 
en general en todas las actividades que incentiven la participación 
ciudadana en actividades relacionadas con las actividades del 
Instituto Estatal Electoral para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, incluida la promoción del voto el día de la jornada 
electoral y la perspectiva de género. 

e) Las demás actividades que sean de interés para este Instituto Estatal 
Electoral y la CANIRAC, siempre y cuando persigan el objeto del 
presente Convenio. 

Las citadas actividades, son los ejes fundamentales de la colaboración, 
acordes a los fines que persigue el Instituto Estatal Electoral y, por tanto, a 
través de los mismos, se busca generar espacios de expresión de cultura 
cívica y temas político-electoral de interés para la construcción de 
ciudadanía. 

Al efecto, este Consejo General cuenta con atribuciones para autorizar a la 
Presidencia la celebración de los convenios y sus contenidos, cuando 
resulten pertinentes para el eficaz cumplimiento de los fines institucionales, 
lo que resulta acorde con la atribución de la propia Presidencia para el 
establecimiento de vínculos con las autoridades estatales para lograr su 
apoyo y colaboración con esa finalidad. 

En ese sentido, este Consejo General considera pertinente aprobar el 
contenido del Convenio de Colaboración entre el Instituto Estatal Electoral 
y la CANIRAC, así como para autorizar al Consejero Presidente a su 
respectiva suscripción, en términos del Convenio de Colaboración que se 
adjunta como Anexo único y forma parte integral del presente Acuerdo. 

Lo anterior, destacando que el referido Convenio de Colaboración, tiene 
como objeto establecer las bases generales y específicas de colaboración 
entre el Instituto Estatal Electoral y la CANIRAC, para la realización de 
acciones conjuntas que permitan promover actividades en materia 
educación cívica y difusión de los mismos que contribuyan a la construcción 
de una ciudadanía integral basada en los valores democráticos, con énfasis 
en lo relacionado con la promoción de la participación ciudadana, promoción 
del voto y paridad de género. 

Se considera prudente señalar que en caso de que se realicen 
modificaciones al Convenio por parte de alguna de las autoridades que lo 
celebrarán, no será necesario que éstas deban ser sometidas de nueva 
cuenta al Consejo General, con la finalidad de no retrasar la firma del mismo, 
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siempre que tales modificaciones no sean sustanciales o de fondo. i 
19. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 , Base "I \ 

Página 8 de 10 f 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
8
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
8
 S

e
c
c
. III •  J

u
e
v
e
s
 0

9
 d

e
 N

o
v
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

V, Apartado C, numerales 2, 10 y 11, y 116, fracción IV, incisos b) y c), 
numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, 
numerales 1 y 2, 99, numeral 1,104, numeral 1, incisos a), d), e) y r) de la 
LGIPE; 179, fracción 1, 271 , 378, fracciones I y 11 , 384 y 456 del Estatuto;22, 
párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local ; 5,103, 110, fracciones 1, 
111, VI y VII, 111 , fracciones 1, IV, V, XV y XVI, 114, 121 , fracciones XXXVIII 
y LXVI , 122, fracciones I y III de la LIPEES; 9, fracción XXI y 10, fracciones 
VII y XI del Reglamento Interior de este Instituto Estatal Electoral; este 
Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO . . Se aprueba el contenido del Convenio de Colaboración que se 
celebrará entre el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y 
la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos 
Condimentados, mismo que se encuentra como Anexo Único y forma parte 
integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO . . Se autoriza al Consejero Presidente, para firmar el Convenio 
de Colaboración aprobado mediante el presente Acuerdo. 

TERCERO. · Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto Estatal Electoral, para que en coordinación con la 
Dirección del Secretariado, se realicen las gestiones correspondientes para 
la celebración del acto protocolario relativo a la suscripción del Convenio de 
Colaboración aprobado mediante el presente Acuerdo. 

CUARTO. - Se instruye a las áreas correspondientes del Instituto Estatal 
Electoral que estarán a cargo de las actividades relacionadas con los 
programas planteados en el Convenio de Colaboración, para que una vez 
se lleve a cabo la suscripción del citado Convenio, a la brevedad, inicien con 
las actividades necesarias para dar cumplimiento a los mismos. 

QUINTO. - Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretarla 
Ejecutiva, solicitar la publicación delpresente Acuerdo en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado. De igual forma, a través de la Unidad de 
notificaciones en los estrados del Instituto Estatal Electoral, con fundamento 
en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral. 

SEXTO. · Se instruye a la Dirección del Secretariado, publique el presente 
Acuerdo en la página de Internet del Instituto Estatal Electoral para 
conocimiento del público en general, con fundamento en el artículo 24 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

SÉPTIMO. · Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva, para que a través de la Unidad de notificaciones, notifique de 
manera personal a los partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal 
Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 
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Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión 
pública extraordinaria celebrada de forma presencial el día veinticuatro de 
octubre del año de dos mil veintitrés, ante la fe del Encargado de Despacho 
de la Secretaria Ejecutiva quien da fe . • Conste.-

~~~u~~ 
Mtro. Ne Ruiz rvizu 
Consejero resi ente 

fL. foJ!ra l ~o.\vtt M. 
Mthi.°lna Cecilia 01i¡a va Moreno 

Consejera Ele ral 

~ 
Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 
Dr. Daniel Rociarte Ramirez 

Consejero Electoral 

~~':':c1~:S~~:B~=~i=-:: ,;'itTJiio:;A:;L :r;½;~ fyg,,~:,::A~~/g~v:~~~ 
LA CÁ MARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE RESTAÓRANTES Y ALINENTOS CONO/MENTADOS, Y SE AUTORIZA AL 
CONSEJERO PRESIDENTE PARA SU RESPECTIVA SUSCRIPCIÓN.• aprobado po< el Consejo General de este a-ganismo eled0<al en 
SHlón püblica extraordinaia celebradaclefo,maPfesWlcilletdlaveilticuatrodeoctubreded01 mHvelntitré$ 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA EN EL 

ESTADO DE SONORA Y LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA CULTURA DEMOCRÁTICA CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO Y EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR EL MTRO. NERY RUIZ ARVIZU Y EL MTRO. FERNANDO CHAPETTI 

SIORDIA, EN SU CARÁCTER DE CONSEJERO PRESIDENTE Y ENCARGADO DE DESPACHO DE 

LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR OTRA PARTE, LA CÁMARA 

NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE RESTAURANTES Y ALIMENTOS CONDIMENTADOS, EN LO 

SUCESIVO "CANIRAC" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. MANUEL LIRA 

VALENZUELA, REPRESENTE LEGAL DE LA MISMA; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES. 

1.Declara "EL INSTITUTO": 

1.1 Que conforme a lo establecido en el artículo 41, Base V, Apartado C, numerales 10 y 11 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a "EL 

INSTITUTO" ejercer funciones en las materias que determine la Ley respectiva y en todas 

aquellas que no estén reservadas para el Instituto Nacional Electoral. 

1.2 Que acorde a lo dispuesto por el 116, fracción IV, incisos b) y c). numeral 1) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, "EL INSTITUTO" al tener a su 

cargo la organización de las elecciones, goza de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, contando con un órgano de dirección superior, 

integrado por una o un Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales, 

con derecho a voz y voto. 

1.3 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafos tercero y cuarto de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, "EL INSTITUTO" es un 

organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
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integrado por ciudadanía y partidos políticos, el cual es autoridad en la materia e 

independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. Como 

se estipula en la Ley 177, que contiene la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado, el día 30 de junio de 2014. 

1.4 Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 110 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el estado de Sonora, son fines de "EL INSTITUTO", 

contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen 

de partidos políticos; asegurar, a la ciudadanía el ejercicio de los derechos políticos

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración 

periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las personas integrantes de los 

poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos del estado 

de Sonora; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 

del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; así 

como garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las 

y los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los 

ayuntamientos del estado de Sonora; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 

cultura democrática; y garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos 

humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

1.5 Que el artículo 111, fracciones VI y XVI de la LIPEES, señala que corresponde a "EL 

INSTITUTO", llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 

electoral; así como todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral. 

1.6 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 121, fracciones XXXVIII, XLV y LXX, de 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, son 

atribuciones del Consejo General de "EL INSTITUTO": autorizar a la Presidencia la 

celebración de los Convenios que resulten pertinentes para el eficaz cumplimiento de sus 

funciones, dar curso a las solicitudes de participación ciudadana atendiendo lo 

establecido por el artículo 64, fracción XXXV Bis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Sonora, y su ley reglamentaria, sustanciando los procedimientos de las 

figuras de participación tales como el referéndum, plebiscito, iniciativa popular, consulta 

vecinal y demás que estime conveniente la ley correspondiente, y las demás que le 

señalen la Ley Electoral local y demás disposiciones aplicables. 

1.7 Que conforme a lo dispuesto en el artículo 122, fracciones I y III de la Ley de Instituciones 
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y Procedimientos Electorales para el estado de Sonora, corresponde al Consejero 

Presidente entre otras atribuciones, representar legalmente a "EL INSTITUTO", establecer 

vínculos entre "EL INSTITUTO", así como y las autoridades federales, estatales y 

municipales, para lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines institucionales. 

1.8 Que el MTRO. NERY RUIZ ARVIZU es el Consejero Presidente de "EL INSTITUTO", 

designado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en sesión extraordinaria 

celebrada el 26 de octubre de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1616/2021; acorde a lo 

estipulado en el artículo 157 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Sonora y su correlativo 102 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Sonora, rindió protesta de ley. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 105 y 122, fracción I de la referida Ley, el Consejero Presidente tiene atribuciones 

para representarlo legalmente a "EL INSTITUTO". 

1.9 Que el artículo 9, fracción XXI del Reglamento Interior, señala como atribución del Consejo 

General, aprobar el contenido de los Convenios que "EL INSTITUTO" pretenda celebrar 

con organismos electorales, autoridades federales, estatales o locales y organismos 

autónomos. 

1.10 Que el artículo 10, fracción XI del Reglamento Interior, señala como atribución de la 

Presidencia representar legalmente "EL INSTITUTO" ante toda clase de autoridades, 

tribunales y organismos públicos de los tres niveles de gobierno, así como para ejercer, 

las más amplias facultades de administración, dominio y pleitos y cobranzas, con todas 

las facultades que requieran cláusula especial conforme a la Ley, así como otorgar 

poderes generales y especiales, sustituir y revocar poderes generales y especiales a 

quienes ocupen el cargo de la Secretaria Ejecutiva. de la Dirección Ejecutiva de 

Administración y de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, sin que estos puedan 

delegar a su vez y, para emitir, avalar y negociar títulos de crédito; formular denuncias. 

querellas y otorgar perdón; ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive del juicio 

de amparo. 

1.11 Que de acuerdo al Reglamento Interior de "EL INSTITUTO", específicamente en el 

articulo 39, fracc iones X. XI y XII, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación 

tiene entre sus atribuciones identificar y establecer mecanismos de colaboración con 

institutos políticos, organizaciones civiles, instituciones académicas y de investigación, así 

como de educación superior o especializada para coadyuvar al desarrollo de la vida 

democrática; organizar encuentros y foros académicos que contribuyan a la difusión de 
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la educación cívica y la cultura democrática; y promover la suscripción de Convenios de 

coordinación con diversas autoridades e instituciones en materia de educación cívica y 

capacitación electoral, así como de promoción de la cultura político-democrática y 

construcción de ciudadanía, y ejecutar las acciones derivadas de los compromisos que 

se establezcan en los mismos. 

1.12 Conforme al articulo 48, fracciones XIV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXIII, XXVII , y XXVIII del ci tado 

ordenamiento. la Unidad de Participación Ciudadana tiene entre sus atribuciones 

coord inar las acciones para atender y dar seguimiento a las consultas planteadas sobre 

los instrumentos de participación ciudadana que competen al "EL INSTITUTO"; asistir y 

auxiliar a la Presidencia y a la Secretaría Ejecutiva, en el ejercicio de sus funciones en 

materia de participación ciudadana; establecer vínculos y canales de comunicación con 

instituciones públicas y privadas, así como, organizaciones de la sociedad civil con el 

objeto de suscribir Convenios de colaboración entre éstas y el "EL INSTITUTO" para la 

promoción y desarrollo de los ejercicios en materia de participación ciudadana; 

desarrollar y elaborar un programa de difusión y promoción permanente de una cultu ra 

de participación ciudadana para las instituciones de los sectores público, privado y social, 

para dar a conocer la importancia de participar en los ejercicios de democracia directa 

en términos de la Ley de Participación Ciudadana; ser órgano de asesoría y consulta en 

materia de participación ciudadana; proponer al Consejo General, o en su caso, a la 

Comisión competente, programas de difusión y promoción permanente para las 

instituciones a través de pláticas y talleres sobre la Ley de Participación Ciudadana a las 

y los directivos e integrantes de las cámaras empresariales, organizaciones de la sociedad 

civil, organismos no gubernamentales. instituciones de asistencia privada y 

organizaciones productoras; apoyar a "EL INSTITUTO" en la capacitación, educación y 

asesoría dentro del ámbito de su competencia para promover el contenido de materiales 

para la ejecución de los mecanismos de participación ciudadana; proponer y elaborar el 

diseño de las convocatorias, estudio, procedimientos y estrategias relativas al desarrollo 

y ejecución de los mecanismos de participación ciudadana. 

1.13 Además, en términos del artículo 48 TER, fracciones 1, 11, 111, IV y V del ordenamiento 

invocado, la Dirección Ejecutiva de Paridad e Igualdad de Género tiene entre sus 

atribuciones atender los asuntos relativos a la promoción sobre la importancia de la 

igualdad de género entre los partidos políticos, organizaciones, instituciones y ciudadanía 

en general; garantizar el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres mediante líneas 

de acción, tales como la coordinación interinstitucional, investigación y capacitación; dar 

seguimiento y cumplimiento al Protocolo para atender la violencia política contra las 

mujeres en Sonora; dar seguimiento a las actividades realizadas por las direcciones y 
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Secretaría Ejecutiva y los acuerdos que se tomen en el Consejo General de "EL 

INSTITUTO", relacionados con la paridad de género; así como realizar campañas de 

información para la prevención y erradicación de la violencia política por razón de género. 

1.14 Que el interés de "EL INSTITUTO" es celebrar el presente acto jurídico y formalizar 

este instrumento de colaboración interinstitucional, en las tareas organizativas 

relacionadas con la celebración de la jornada electoral, para lo cual cada parte se 

compromete a difundir las normas legales a que deben sujetarse las personas seNidoras 

públicas del estado. 

1.15 Que la celebración del presente instrumento fue autorizada por el Consejo General de 

"EL INSTITUTO", en sesión de fecha _ de _ de dos mil veintitrés, mediante Acuerdo 

por el cual se autoriza a su Presidencia para suscribirlo con "CANIRAC", por ser necesario 

para el eficaz cumplimiento de sus funciones, en términos de los artículos 114 y 121, 

fracción XXXVIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Sonora, así como del artículo 9, fracción XXI del Reglamento Interior del propio Instituto. 

Convenio que se instrumenta para darle atención y seguimiento a la agenda de los 

derechos humanos de las niñas y las mujeres en Sonora, considerada en el Acuerdo 

CG300/2021, de fecha seis de agosto del año dos mil veintiuno, por el cual se aprueba la 

adhesión de "EL INSTITUTO"; a la agenda de los derechos humanos de las niñas y las 

mujeres en Sonora, misma que fue presentada en la Comisión Permanente de Paridad e 

Igualdad de Género. 

1.16 Que es voluntad de "EL INSTITUTO" celebrar el presente Convenio de colaboración 

con la "CANIRAC", con la finalidad de coordinar esfuerzos en la promoción y divulgación 

del fortalecimiento de la cultura política democrática y la participación ciudadana, la 

formación cívica y la formación ciudadana con perspectiva de género, dentro del ámbito 

de su competencia, brindando además la asesorla y capacitación necesaria para ello. 

1.17 Que para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado 

en Luis Donaldo Colosio No. 35, esquina con Rosales, Colonia Centro, Código Postal 83000 

en la ciudad de Hermosillo, Sonora 

2. Declara "CANIRAC", a través de su Presidente: 

2.1 Con fecha veintiséis de agosto de mil novecientos cuarenta y uno, mediante 

publicación hecha en el Diario Oficial de la Federación, se declara por la Ley de 
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Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, que la "CANIRAC" es una institución 

de interés público, autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

2.2 El lng. Manuel Lira Valenzuela, en su carácter de Presidente en Sonora, está 

debidamente facultado para celebrar el presente Convenio. Facultades que a la fecha 

no le han sido modificadas, suspendidas, restringidas, revocadas, ni limitadas en 

forma alguna. 

2.3 De acuerdo con su acta constitutiva tiene por objeto, entre otros: Representar, integrar, 

educar, promover y defender los intereses de la industria restaurantera, mediante la 

interlocución con el gobierno y sectores afines. 

2.4 Que señala como domicilio para los efectos del presente instrumento, el ubicado en 

Avenida del Paseo #65 Col. Paseo del Sol. Hermosillo, Sonora. 

Con base en las declaraciones que anteceden, "LAS PARTES" expresan su voluntad de 

celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente Convenio es establecer las bases de coordinación para 

desarrollar actividades en materia de educación cívica y promoción de la participación 

ciudadana, así como todas aquellas actividades que tengan como propósito el coadyuvar al 

desarrollo de las facultades de "EL INSTITUTO", particularmente, en proyectos de educación 

cívica y difusión de los mismos que contribuyan a la construcción de una ciudadanía integral 

basada en los valores democráticos, con énfasis en lo relacionado con la promoción de la 

participación ciudadana y promoción del voto. Todo lo anterior con perspectiva de género. 

SEGUNDA. "LAS PARTES" están de acuerdo en realizar actividades de manera conjunta y 

proporcionarse recíprocamente la colaboración y apoyo para la consecución del objeto 

material del presente Convenio. Las acciones que correspondan a "EL INSTITUTO" serán 

ejecutadas por parte de personal correspondiente a la Dirección Ejecutiva de Educación 

q 

' 
~ 

~ 

~ 
Cívica y Capacitación Electoral, Dirección Ejecutiva de Paridad e Igualdad de Género y de la .J 
Unidad de Participación Ciudadana, bajo la supeNisión de la Comisión Temporal de 11\ 

Participación Ciudadana. 
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TERCERA. Manifiestan que, con la celebración de este instrumento, se documentan las 

actividades realizadas por "LAS PARTES" previas a su suscripción, así como las sucesivas 

hasta la finalización de su objeto. 

CUARTA. "LAS PARTES" Se reconocen en forma recíproca la personalidad con que se 

ostentan y manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento. 

QUINTA. Para la realización del objeto a que se refiere la cláusula que antecede "LAS 

PARTES" podrán implementar programas específicos para cada uno de los proyectos que 

determinen, los cuales, suscritos por las instancias designadas para ello, pasarán a formar 

parte integrante de éste. 

SEXTA. Para la ejecución de las actividades descritas en la cláusula cuarta, "LAS PARTES" 

podrán elaborar, conforme lo consideren, programas específicos que acuerden "LAS 

PARTES" en el marco del presente Convenio. 

La colaboración entre "LAS PARTES" estará, en todos los casos, sujeta a las posibilidades de 

intercambio entre los firmantes, al cumplimiento de la normatividad aplicable, así como a la 

disponibilidad de recursos humanos, financieros, materiales. 

SÉPTIMA. Para la realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se 

comprometen a formular y proponer, entre otras, las siguientes actividades: 

a) Establecer mecanismos y estrategias para la promoción de la participación ciudadana 

en el diset'lo, acompañamiento y evaluación de actividades tendentes a generar 

condiciones para la promoción del voto para el proceso electoral ordinario local 2023-

2024, con perspectiva de género. 

b) Difundir en 'las redes internas y medios de comunicación, folletos, trípticos, carteles y 

otros materiales de divulgación, preferentemente digitales, as! como publicaciones 

especializadas y de investigación, que en sus contenidos promuevan la participación 

ciudadana y la promoción del voto, así como la perspectiva de género. 

c) Generar espacios de reflexión y análisis en materia de promoción de la participación 

ciudadana y del voto que tengan como objeto sensibilizar, informar y alentar la 

participación activa de la sociedad, con perspectiva de género. 

d) Trabajar de manera conjunta en la sensibilización y capacitación del sector 
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empresarial para favorecer la participación de la ciudadanía tanto como electorado, 

observadores y observadoras electorales, y en general en todas las actividades que 

incentiven la participación ciudadana en actividades relacionadas con las actividades 

de "EL INSTITUTO" para el proceso electoral ordinario local 2023-2024., incluida la 

promoción del voto el día de la jornada electoral y la perspectiva de género. 

e) Las demás actividades que sean de interés para "LAS PARTES", siempre y cuando 

persigan el objeto del presente Convenio. 

OCTAVA Para la plena satisfacción del objeto de este Convenio, "LAS PARTES" acuerdan 

designar a sus UNIDADES DE ENLACE, para todas las cuestiones de orden técnico. 

a) Por "EL INSTITUTO" al Mtro. Carlos Jesús Cruz Valenzuela, Titular de la Unidad de 

Participación Ciudadana del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Sonora 

b) Por "CANIRAC" a la C. Lic. MonserratArmienta Arias, Directora de La Cámara Nacional 

de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 

NOVENA. "LAS PARTES" convienen que la información susceptible de ser compartida, 

relacionada con el objeto de la colaboración, será pública, en razón de lo cual llevarán a cabo 

las acciones necesarias para que dicha información se encuentre al alcance de la ciudadanía. 

Lo anterior en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a 

la Ley de Instituciones y Procedimiento Electorales para el Estado de Sonora y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables en materia. 

"LAS PARTES" reconocen que son propietarias de cierta información que podrá ser utilizada 

en sus actividades para la ejecución del presente instrumento jurídico, dicha información es 

y seguirá siendo propiedad única y exclusiva de la parte a la que le pertenece, por lo que 

ningún derecho o interés sobre esta se le transfiere a la contraparte con motivo de este 

Convenio, solo el derecho a usarla en la forma y términos establecidos en este instrumento 

jurldico, por lo que "LAS PARTES" se obligan a no contravenir la titularidad de los derechos 

de la contraparte sobre dicha información. 

DÉCIMA. Durante el desarrollo de las actividades establecidas en el presente instrumento, 

"LAS PARTES" deberán evitar cualquier conducta que implique una discriminación que, por 

origen étnico o nacional, género, edad, condición social, salud, religión , opciones, 

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 
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DÉCIMA PRIMERA. "LAS PARTES" convienen en que gozarán conjuntamente de los derechos 

que otorgan las leyes en materia de propiedad intelectual, tanto en la República Mexicana, 

como en otros países respecto a los productos y resultados de las investigaciones o de las 

colaboraciones que desarrollen en el marco del presente Convenio. 

Lo anterior será aplicable a cada uno de los Convenios específicos que celebren "LAS 

PARTES" en ejecución de este Convenio general y contendrá las estipulaciones inherentes a 

la propiedad intelectual de los materiales que se elaboren como resultado de su actividad 

conjunta. 

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" convienen en que el personal comisionado, contratado, 

designado o utilizado por cada una de ellas para la instrumentación. ejecución y operación 

del presente Convenio continuará bajo la dirección y dependencia de la Institución o Cámara 

a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier 

responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. "LAS PARTES" convienen que no tendrán responsabilidad civil alguna 

por darlos o perjuicios que pudieran causarse por retraso, mora o incumplimiento total o 

parcial del presente instrumento jurídico, como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor; 

en estos supuestos se comprometen a informar por escrito a la parte afectada a la brevedad 

posible, sobre la suspensión o terminación anticipada de las actividades de que se trata. 

DÉCIMA CUARTA. Este instrumento tendrá una vigencia de un afio, empezando a surtir sus 

efectos a partir de la fecha de su firma y podrá darse por terminado anticipadamente por 

cualquiera de "LAS PARTES", mediante aviso por escrito que cualquiera de ellas notifique a 

su contraparte con treinta (30) dfas naturales de anticipación. sin responsabilidad para "LAS 

PARTES", o en su defecto hasta que se haya cumplido el objetivo establecido en el presente 

Convenio. En caso de causa grave e insuperable, el Convenio dejara de surtir sus efectos en 

el momento en que sea comunicada a la contraparte. 

En ambos casos, "LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto 

a ellas como a terceros. para lo cual deberán garantizar que las actividades que estén en 

curso serán concluidas como arreglo a los planes específicos. 

DÉCIMA QUINTA. En caso de ser necesaria alguna modificación durante la vigencia del 

presente Convenio, "LAS PARTES" acuerdan que dicha modificación procederá cuando se 
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presente por escrito y debidamente firmada de conformidad por los representantes legales, 

con treinta días naturales de anticipación. 

DÉCIMA SEXTA. El presente Convenio dejará de surtir efectos legales cuando así lo 

determinen "LAS PARTES" de mutuo acuerdo, o cuando alguna de ellas comunique a la otra 

por escrito su deseo de darlo por concluido, en el cual cesarán los efectos legales, sesenta 

días naturales después de recibida la notificación, sin perjuicio del cumplimiento de las 

acciones que se estén operando. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Ninguna de "LAS PARTES" podrá ceder o transferir los derechos y 

obligaciones derivados del presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio es producto de su 

buena fe, en caso de duda o discrepancia sobre su contenido o interpretación, lo resolverán 

de común acuerdo. 

Leído que fue y una vez enteradas de su alcance legal y contenido, "LAS PARTES" lo firman 

por triplicado, en la ciudad de Hermosillo. Sonora, México, a los _ día del mes de _ del 

2023. 

Por "EL INSTITUTO" 

MTRO. NERY RUIZARVIZU 

CONSEJERO PRESIDENTE 

TESTIGO 

MTRO. FERNANDO CHAPETII SIORDIA 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Por "CANIRAC" 

ING. MANUEL LIRA VALENZUELA 

PRESIDENTE 

TESTIGO 

LIC. MONSERRAT ARMIENTAARIAS 

DIRECTORA GENERAL 

TESTIGO 

DR. DANIEL RODARTE RAMIREZ 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE 

DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Las firmas contenidas en la presente foja forman pMe del Convenio de Coordinación y Colaboración en 
materia de promoción, difusión, divulgación de acciones para el fomento de la participación ciudadana 
celebrado entre el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, y la Cámara Nacional de la 
Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados, el dfa _ de__ de 2023, documento que 
consta de _ páginas útiles con texto únicamente en el anverso 
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